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Introducción 

En América Latina el trabajo doméstico remunerado (TDR) continúa siendo uno de los 

empleos más feminizados, invisibilizados y precarizados del mercado laboral, pese a su 

importancia para el sostenimiento de los hogares y de la economía en general. Históricamente 

vinculado al rol tradicional de las mujeres en el cuidado, esta ocupación está infravalorada tanto 

económica como socialmente, lo que se refleja en la persistente precariedad laboral, 

informalidad y exclusión de mecanismos de protección social. 

Este estudio analiza el entorno institucional y regulatorio del TDR, mediante la 

comprensión de las condiciones laborales, económicas y sociales de las mujeres trabajadoras 

domésticas migrantes nicaragüenses, evaluar el impacto de la pandemia y proponer 

recomendaciones de política pública para mejorar su situación. Para ello, el estudio empleó un 

enfoque de métodos mixtos, combinando una revisión sistemática de la literatura con un análisis 

cuantitativo basado en variables extraídas de la Encuesta Continua de Empleo (ECE) y la Encuesta 

Nacional de Hogares (ENAHO) del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 

complementadas con grupos focales realizados en colaboración con la Asociación de 

Trabajadoras del Hogar (ASTRADOMES). Los hallazgos revelan que estas trabajadoras se 

enfrentan a un entorno estructuralmente precario, caracterizado por una vulnerabilidad 

persistente debido a la informalidad, los bajos salarios y la limitada protección social. Esto es 

particularmente cierto para quienes viven en zonas rurales, las trabajadoras más jóvenes y 

quienes carecen de información sobre sus derechos y recursos. 

Estructuralmente, este trabajo final de graduación se divide en cinco capítulos: el capítulo 

1 ofrece una visión general de la investigación, el contexto y sus objetivos; el capítulo 2 introduce 

la base teórica que sustenta todo lo planteado; el capítulo 3 detalla el marco metodológico que 

guía el análisis; el capítulo 4 a raíz de los objetivos específicos establecidos, realiza una 

investigación detallada sobre las condiciones laborales, económicas y sociales, el impacto de la 

pandemia del COVID-19, integrando evidencia cuantitativa y cualitativa, y propone 

recomendaciones de política pública para fortalecer la estabilidad, la inclusión y la protección de 
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las mujeres trabajadoras domésticas nicaragüenses que laboran en Costa Rica. Por último, el 

capítulo 5 de conclusiones y recomendaciones generales.  

Capítulo 1: Generalidades de la investigación 

1.1 Antecedentes 

En este apartado, se presentan los antecedentes metodológicos, teóricos, históricos y 

contextuales relevantes para el estudio del TDR y su impacto en las trabajadoras migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica. Primero, se examinan las metodologías utilizadas en investigaciones 

previas para entender cómo se han abordado las condiciones laborales y las limitaciones de los 

estudios existentes. Luego, se analizan las principales teorías que sustentan el análisis del TDR, 

enfocándose en el impacto del género y la informalidad laboral. A continuación, se revisa la 

evolución histórica de las normativas y los cambios sociales que han influido en las condiciones 

laborales en Costa Rica. Finalmente, se considera el contexto actual, incluyendo el impacto de la 

pandemia y las respuestas institucionales, proporcionando una visión completa de la situación 

contemporánea de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses.  

1.1.1 Antecedentes metodológicos 

Dada la naturaleza del tema, metodológicamente este es abordado como una 

investigación con perspectiva feminista, siendo que esta rompe con el esquema de conocimiento 

unidireccional: sujeto-objeto, buscando eliminar esta lógica y se persigue una relación sujeto-

sujeto en la que el proceso de conocimiento se establece como una relación dialógica (Ríos, 

2012). Bajo esta lógica, gracias a los paradigmas hermenéutico, crítico y feminista del punto de 

vista, las ciencias sociales han conseguido liberarse de la visión positivista del monismo 

metodológico. De este modo, se reconoce que ambas metodologías, la cualitativa (comprensión-

implicación) y cuantitativa (explicación), son útiles y válidas en la investigación, y que se pueden 

utilizar a la vez para complementar los datos. (Ríos, 2012) 

Desde una perspectiva feminista, según Guzmán et al. (2019), el procesamiento de datos 

se divide en dos niveles: la generación de datos cuantitativos; su gestión y su presentación. La 

producción de datos se basa en información numérica, aunque su relevancia reside más en su 

dimensión epistemológica que en la naturaleza estrictamente cuantitativa de los datos. De igual 
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manera, desde esta perspectiva, la capacidad de identificar la desigualdad de género ex post 

depende de las variables operacionalizadas y de las categorías incluidas en el análisis. 

Corella y Quirós (2016) añaden el método hipotético deductivo y el analítico. El primero 

plantea una investigación que va de lo general a lo particular, de la legislación a la situación 

actual; partiendo de la situación legal del TDR para llegar a las consideraciones reales de la 

condición de este sector en Costa Rica. Asimismo, el segundo estudia el TDR como un todo, con 

su legislación aplicable, los derechos protegidos, la importancia de la labor y demás variables que 

lo conforman. 

Por otra parte, tomando en cuenta las metodologías que surgen a raíz del COVID-19, está 

Zhihong (2022) quien desarrolló un método cualitativo en el que incluye entrevistas a 

profundidad a trabajadoras domésticas y a los responsables de las agencias intermediarias del 

servicio doméstico y de las organizaciones sociales, para así intentar determinar el impacto de la 

pandemia en las trabajadoras domésticas en China. A su vez, Hernández y Gentile (2022) 

realizaron un análisis interdisciplinar, estudiando las experiencias laborales, personales y vitales 

de mujeres centroamericanas empleadas de hogar que residen y trabajan en la ciudad de 

Zaragoza.  

La mayoría de las investigaciones revisadas adoptan un enfoque mixto, ya que combinan 

métodos cuantitativos y cualitativos con el objetivo de respaldar con datos estadísticos las 

realidades que emergen en entrevistas y grupos focales. Ejemplos destacados de esto son los 

informes elaborados por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que presentan un 

abordaje cualitativo de la problemática del TDR y, a su vez, incorporan estadísticas que permiten 

dimensionar su relevancia económica y social. También se enmarca en esta línea el informe 

técnico “La COVID-19 y el trabajo doméstico en Argentina” de Lopéz (2020), así como el estudio 

de Salas y Ordoñez (2023), titulado “Las condiciones laborales de las empleadas domésticas: 

¿Dignificación o precariedad?”, los cuales integran ambas metodologías para ofrecer un análisis 

más completo del fenómeno.  

El análisis de los enfoques metodológicos empleados en las investigaciones revisadas 

evidencia tanto fortalezas como limitaciones. Una de las virtudes más destacadas es la adopción 

de enfoques mixtos. Esto permite no sólo medir y describir el fenómeno, sino comprender 
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también las experiencias subjetivas de quienes lo protagonizan. En particular, la incorporación 

de entrevistas en profundidad y grupos focales, como en los estudios de Zhihong (2022) y 

Hernández y Gentile (2022), lo que ha permitido una aproximación cercana, vivencial y empática 

a la realidad de las TDR, revelando aspectos que usualmente permanecen invisibles en los 

estudios exclusivamente cuantitativos.  

No obstante, se identifican ciertas deficiencias en la aplicación de estos enfoques, 

especialmente en estudios que priorizan los datos cuantitativos sin un análisis crítico suficiente. 

En algunos casos, las estadísticas se utilizan de manera instrumental para validar problemáticas, 

pero sin profundizar en las causas estructurales que las generan, como las relaciones de poder, 

desigualdad de género o discriminación étnica. Esto puedo llevar a una simplificación de la 

complejidad inherente al TDR. Así, pese a los aportes del enfoque mixto, su efectividad depende 

de la calidad del análisis y de la capacidad de integrar de forma coherente los hallazgos 

cuantitativos con las narrativas cualitativas que visibilizan las particularidades y subjetividades de 

las trabajadoras domésticas remuneradas.  

1.1.2 Antecedentes teóricos 

A lo largo de la historia, la preocupación por explicar los fenómenos de la desigualdad de 

género en el trabajo desde una perspectiva feminista ha sido constante, por lo que existen 

amplios debates con la corriente neoliberal y la economía neoclásica.  

 Uno de los primeros enfoques teóricos -antes de los aportes feministas- en esta discusión 

lo presenta Engels (1884), quien, desde el materialismo histórico y dialéctico, analiza la 

subordinación de las mujeres vinculada al surgimiento de la propiedad privada y la división sexual 

del trabajo. Engels sugiere que la opresión de las mujeres tiene sus raíces en las relaciones de 

producción capitalistas, y que la emancipación femenina solo puede lograrse con la superación 

del sistema capitalista y la abolición de la propiedad privada. Además, aboga por la inclusión de 

las mujeres en la producción social y la socialización de las tareas domésticas como soluciones 

claves para lograr su liberación. 

 Perkins (1898) ofrece otro enfoque temprano, centrándose en la importancia del trabajo 

doméstico. Sostiene que este trabajo, realizado predominantemente por mujeres, es esencial 

para el funcionamiento de la sociedad y debería ser reconocido y valorado como cualquier otro 
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trabajo remunerado. La autora critica la noción de que el valor de una persona está determinado 

exclusivamente por su contribución al crecimiento económico, señalando que esta perspectiva 

ignora el trabajo de cuidado y reproducción, que mayoritariamente recae en las mujeres. En su 

análisis, Perkins (1898) aboga por una redistribución equitativa de las responsabilidades 

domésticas y de cuidado, y por el acceso igualitario de las mujeres al trabajo remunerado fuera 

del hogar como una forma de combatir la desigualdad de género y promover la autonomía 

económica femenina. 

García y García (2000) abordan la división sexual del trabajo en el contexto del capitalismo 

industrial. En su análisis, el paradigma actual sólo considera valioso un trabajo si contribuye al 

crecimiento económico mediante la producción de objetos útiles, que a su vez deben poseer un 

valor de intercambio. Este enfoque ignora otros tipos de trabajo, como el doméstico y de 

cuidado, tradicionalmente realizados por mujeres que, aunque esenciales para la vida en 

sociedad, no se valoran de manera justa. 

 A finales de los años sesenta, el movimiento feminista tuvo un papel crucial en visibilizar 

la importancia del trabajo doméstico. López-Ruiz (2018) examina cómo las personas distribuyen 

su tiempo de manera desigual entre el trabajo remunerado fuera del hogar, predominantemente 

realizado por hombres, y las responsabilidades no remuneradas de cuidado del hogar y la familia, 

mayormente asumidas por mujeres. López-Ruiz utiliza la teoría sobre la división sexual del trabajo 

para exponer que el trabajo doméstico es una de las principales bases de la subordinación de las 

mujeres, y argumenta que su eliminación es esencial para lograr una mayor igualdad entre los 

géneros. 

 Federici y Austin (2018), en su obra “El patriarcado del salario”, también examinan cómo 

el trabajo doméstico y de cuidado realizado por las mujeres ha sido históricamente desvalorizado 

y explotado bajo el sistema capitalista. Las autoras ratifican que este trabajo es fundamental para 

la reproducción de la fuerza laboral y la sociedad, pero ha sido invisibilizado y no remunerado, 

perpetuando así la subordinación de las mujeres. 

Aunque las teorías analizadas ofrecen perspectivas para comprender la desigualdad en el 

trabajo, presentan limitaciones significativas al no incorporar de manera explícita un enfoque de 

género. Autores como Engels (1884) y Perkins (1898) proporcionan críticas al capitalismo, pero 
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sus análisis no abordan cómo las mujeres, especialmente las trabajadoras domésticas enfrentan 

opresiones específicas derivadas de su rol de género. Tanto García y García (2000) como Federici 

y Austin (2018) destacan la invisibilización del trabajo doméstico y de cuido, pero carecen de un 

análisis que contemple las intersecciones entre género, migración y clase social. Es aquí donde 

esta investigación busca aportar, integrando una perspectiva interseccional que aborde las 

implicaciones laborales, económicas y sociales que conllevó la pandemia por COVID-19 para las 

mujeres trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses, enfatizando en las 

vulnerabilidades de su condición de género y migrantes.  

1.1.3 Antecedentes históricos  

Para Corella y Quirós (2016) el trabajo doméstico es una de las labores más antiguas, por 

la que somos lo que somos, y el mundo es lo que es, por la producción y reproducción de la vida. 

El trabajo doméstico está vinculado a través de la historia con la esclavitud, el colonialismo y 

otras formas distintas de servidumbre.  

Lóyzaga y Curiel (2014) argumentan que, en la sociedad capitalista, el curso habitual del 

desarrollo aliena la mayor plusvalía posible de la fuerza laboral empleada en el trabajo 

doméstico, sin reconocer su valor a quienes lo realizan, siendo las mujeres quienes con mayor 

frecuencia lo llevan a cabo; aunque esta plusvalía no se genere de forma directa, lo hace de 

manera indirecta. Para lo cual, Marx (1979) indica lo siguiente: 

El poseedor de la fuerza de trabajo y el poseedor del dinero se enfrentan en el mercado 

y contratan de igual a igual como poseedores de mercancías, sin más distinción ni 

diferencia que la de que uno es comprador y el otro vendedor: ambos son, por tanto, 

personas jurídicamente iguales. Para que esta relación se mantenga a lo largo del tiempo 

es, pues, necesario que el dueño de la fuerza de trabajo sólo la venda por cierto tiempo, 

pues si la vende en bloque y para siempre, lo que hace es venderse a sí mismo, convertirse 

de libre en esclavo, de poseedor de una mercancía en mercancía. (p.115) 

Lo anterior se puede ver ejemplificado en el esquema social del trabajo doméstico y Marx 

(1979) lo define como venderlo en “bloque y para siempre”, las femeninas mismas se han 

convertido ante la sociedad capitalista de libres a esclavas, de poseedoras de una mercancía, 
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como lo es la fuerza que conlleva realizar la labor doméstica, a convertirse en una mercancía. 

Marx insta que: 

Es necesario que el dueño de la fuerza de trabajo, considerado como persona, se 

comporte constantemente respecto a su fuerza de trabajo como respecto a algo que le 

pertenece y que es, por tanto, su mercancía, y el único camino para conseguirlo es que 

sólo la ponga a disposición del comprador y sólo la ceda a éste para su consumo 

pasajeramente, por un determinado tiempo, sin renunciar, por tanto, a su propiedad, 

aunque ceda a otro su disfrute. (1979, p.115) 

Esto plantea la situación actual del mercado doméstico remunerado, donde aquellas 

mujeres que lo han querido ejercer de manera remunerada tropiezan con su poco o nulo 

reconocimiento como fuerza de trabajo que genere valor. Gorz (1995) explica que, la concepción 

para remunerar un trabajo se toma socialmente como aquel que se ejecuta fuera del hogar y no 

confiere a los realizados para el sostén dentro de este, puesto que se connota como un deber, 

más no se le reconoce su verdadera importancia. A su vez Marx (1979) añade en “El Capital, tomo 

1”, el término de trabajadores improductivos; aquellos a los cuales, en la sociedad, su fuerza de 

valor produce un simple valor de uso, mas no una mercancía como tal. 

En muchas ocasiones, las personas que desempeñan labores consideradas no 

productivas, como el trabajo doméstico, no reciben la valoración adecuada debido a que no 

forman parte del proceso de producción de bienes comerciales. A pesar de esto, su labor es 

esencial en muchas situaciones, ya que permite que otros puedan disponer del tiempo necesario 

para llevar a cabo trabajos considerados productivos (Mérienne, 2019). 

Mérienne (2019) acota que “el trabajador doméstico no produce mercancías, pero sí 

desempeña una gran cantidad de servicios y actividades indispensables para satisfacer las 

necesidades particulares de la familia o personas que lo contratan" (p.354). Por lo tanto, se han 

implementado diversos esfuerzos con el fin de redefinir el TDR como una ocupación legítima y 

digna de reconocimiento. Este tipo de labor, al igual que cualquier otro empleo, merece ser 

valorado y respetado en su totalidad.  

La economía marginalista, según Carrasco et al. (2004), plantea una evolución en la 

percepción del trabajo doméstico en comparación con los economistas clásicos como Adam 
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Smith y Karl Marx. Estos últimos reconocieron la importancia del trabajo de las mujeres en el 

ámbito familiar, particularmente en la crianza y educación de los hijos, al considerarlo 

fundamental para la formación de futuras personas trabajadoras productivas y como una 

contribución a la riqueza de las naciones. 

En cambio, Carrasco et al. (2004) suma que, con la influencia creciente de las teorías de 

Alfred Marshall y los economistas marginalistas, se produjo un cambio en la conceptualización 

del trabajo doméstico. Este pasó a ser excluido de la categoría de actividades económicas, en 

contraste con la labor remunerada que se asociaba con la productividad. Mientras que el trabajo 

remunerado se valoraba en términos de productividad económica, el trabajo no remunerado, 

como el doméstico, se percibía como carente de productividad en el marco de estas nuevas 

teorías económicas. 

Esto enmarca un punto de análisis desde la racionalidad de los neoclásicos y el cómo 

comprenden la relación entre trabajo y el empleo femenino; a lo que Pujol (2003) argumenta que 

“las mujeres serían ‘irracionales’ para la economía neoclásica. O sea, las mujeres no podrían 

actuar libre y racionalmente, en tanto su ingreso al mercado laboral respondería a una conducta 

que contradice sus supuestos roles ‘naturales’” (p.194). Siendo este el pensamiento que 

contempla el esquema social de las últimas décadas y su perspectiva poco digna hacia el valor 

real del trabajo doméstico.  

En América Latina y el Caribe, entre 11 y 18 millones de personas se dedican al trabajo 

doméstico remunerado, el 93% son mujeres. El trabajo doméstico supone entre el 14.3% 

y el 10,5% del empleo de las mujeres en la región. Sin embargo, más del 77.5% operan en 

la informalidad, lo que significa que una parte importante de ellas trabaja en condiciones 

precarias y sin acceso a la protección social. Los ingresos de las mujeres empleadas en el 

servicio doméstico son además iguales o inferiores al 50% del promedio de todas las 

personas ocupadas (Salvador y Cossani, 2020, p.6). 

Toda esta minimización social hacia el TDR tiene su efecto sobre el mercado laboral, 

donde mayormente las mujeres laboran bajo condiciones de informalidad y precariedad. Tal cual 

lo especifica Esquivel et al. (2012), se caracteriza a las personas dedicadas al servicio doméstico 

como autoempleadas y, por tanto, se consideran estas como informales.  
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     Para Oliveira y Ariza (1997), el empleo desde el hogar proporciona a las mujeres una 

menor flexibilidad para equilibrar sus responsabilidades familiares y domésticas con actividades 

remuneradas. Esta situación difumina las líneas entre el trabajo remunerado y las tareas del 

hogar, lo que resulta en una prolongación de la jornada laboral y un aumento de la carga de 

trabajo. Además, la organización laboral se ajusta a las necesidades del hogar, y las habilidades 

necesarias para el empleo remunerado muchas veces se adquieren a través de la especialización 

de género en las labores domésticas (Oliveira y Ariza, 1997). 

Esta categorización del TDR sugiere la posibilidad de que se toleren diversas formas de 

discriminación en los mercados laborales; fundamentado en gran medida, en las habilidades y 

destrezas que surgen de la socialización de género. Por consiguiente, el TDR, se caracteriza por 

contar con los niveles más bajos de remuneración y protección social dentro de los empleos 

informales; además de ser una actividad mayoritariamente femenina y que reúne a una alta 

proporción de mujeres en la región (Esquivel et al., 2012). 

Mayoritariamente las mujeres migrantes son quienes tienen como fuente de empleo el 

TDR esto respaldado por la International Labour Organization (ILO, 2015), que expone que las 

trabajadoras domésticas migrantes son el 35,3% del total de trabajadoras migrantes en América 

Latina y el Caribe. Costa Rica forma parte de los numerosos países que son destino para estas 

trabajadoras domésticas migrantes. Según cifras de la CEPAL, “en Costa Rica, el 34% de las 

migrantes ocupadas y el 16% de las nacionales realizan trabajo doméstico remunerado” 

(Lexartza, 2021, p.9). 

A pesar de la estrecha relación entre el TDR y la migración demostrada por las estadísticas, 

Lexartza et al. (2016) resaltan que esta conexión no siempre se traduce en la realidad mediante 

la alineación de las leyes laborales y migratorias. En naciones con regulaciones migratorias 

restrictivas, las empleadas domésticas enfrentan obstáculos para obtener un estatus migratorio 

regular, lo que las sitúa en una posición de mayor vulnerabilidad.  

      Lo anterior se fundamenta, en el caso de Costa Rica, en el hecho de que para el 27 de agosto 

de 1943 se estipulaba dentro del inciso b) artículo 22 del Código de Trabajo de Costa Rica, que 

“el contrato de trabajo podrá ser verbal cuando se refiera al servicio doméstico”, acentuando un 

esquema informal y de nula responsabilidad por parte de los patronos hacia ellas; situación que 
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fue legal hasta el 2 de julio de 2009, puesto que este inciso es derogado por el artículo 2° de la 

ley N° 8726. 

1.1.4 Antecedente contextual 

El COVID-19 tuvo efectos graves en el TDR, con una alta pérdida de empleos y una 

exacerbación aguda de las condiciones laborales precarias de las trabajadoras domésticas, 

puesto que simplemente dejaron de trabajar sin recibir compensación alguna, en espera de una 

mejora en la situación sanitaria (Lexartza, 2021). La informalidad de esta profesión, caracterizada 

por la falta de contratos por escrito y de seguridad social, hace que las trabajadoras domésticas 

remuneradas tengan dificultades para reclamar por sus derechos.  

De acuerdo con datos de la ECE en el segundo trimestre de 2019, 14.232 mujeres estaban 

empleadas formalmente en este sector, y 125.412 trabajaban de manera informal, INEC (2019). 

Para el mismo trimestre de 2020, las cifras se redujeron a 6.828 mujeres formalmente empleadas 

y 69.293 en empleos informales (INEC, 2020); reflejando una pérdida de empleo de 63.523 

mujeres, en su mayoría sin ningún tipo de protección social.  

Asimismo, las trabajadoras domésticas experimentaron una reducción en el tiempo de 

trabajo, y muchas quedaron sin ingresos suficientes para cubrir sus necesidades básicas (Salvador 

y Cossani, 2020). La OIT estima que el 70.4% de las trabajadoras domésticas en América Latina se 

vieron afectadas por las medidas de cuarentena y la contracción económica (OIT, 2020a). En 

cuanto a términos de salubridad, la falta de protección social las dejó sin acceso a servicios de 

salud en caso de contagiarse de COVID-19 en el hogar donde laboraban. Según datos de la ENAHO 

del INEC (2021), las trabajadoras domésticas en Costa Rica eran el grupo laboral menos protegido 

ya que sólo el 21,0% de las trabajadoras tenían seguro como empleadas asalariadas. 

Ahora bien, el caso de las trabajadoras migrantes nicaragüenses es aún más complejo, ya 

que a pesar de representar para 2023 el 23,97% de todas las mujeres empleadas en el TDR, lo 

que equivale a 40.923 personas (INEC, 2023), no cuentan con un sistema de seguridad social en 

su país de origen, y los mecanismos existentes en Costa Rica y la región centroamericana no han 

logrado cubrir con este derecho a la gran mayoría. Esta situación contribuye a la alta prevalencia 

de informalidad en el sector, lo que reduce las oportunidades de acceder a protección social y a 

condiciones laborales justas (Salvador y Cossani, 2020). 
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La presencia de mujeres nicaragüenses en el TDR en Costa Rica no es un fenómeno 

reciente ni aislado, sino el resultado de flujos migratorios históricos que responden tanto a crisis 

políticas en Nicaragua como a la demanda estructural de mano de obra menos calificada en el 

mercado laboral costarricense. Desde el terremoto de Managua en 1972, que provocó la salida 

de más de 10.000 personas, se han identificado al menos seis ciclos migratorios hacia Costa Rica. 

Los últimos dos han sido la etapa de modernización económica costarricense (2001-2017) y, más 

recientemente, la crisis sociopolítica iniciada en abril de 2018, que ha impulsado un nuevo éxodo 

motivado por la represión estatal, el deterioro económico y el cierre de oportunidades laborales 

en Nicaragua (Orozco, 2022).   

Mora y Guzmán (2018) señalan que los flujos migratorios nicaragüenses con el objetivo 

de búsqueda de mejores oportunidades laborales se han feminizado progresivamente, con una 

creciente presencia de mujeres jóvenes, en edad productiva y con bajo nivel educativo; 

condicionadas a laborar dentro del servicio doméstico y comercial. De este modo, la inserción de 

estas mujeres en las condiciones antes mencionadas en el TDR no puede entenderse como una 

elección individual, sino como el resultado de un proceso de asignación estructural de mano de 

obra precarizada, condicionada por el origen social, el género y el estatus migratorio.  

1.2 Justificación y planteamiento del problema 

1.2.1 Delimitación espacio temporal 

Para esta investigación se toma en cuenta el último quinquenio 2018 - 2023, debido a que 

interesa considerar las implicaciones laborales, económicas y sociales de la pandemia por COVID-

19 en el TDR realizado por mujeres migrantes nicaragüenses en el territorio costarricense.  

1.2.2 Relevancia de la investigación 

La relevancia de este estudio radica en la comprensión de las implicaciones laborales, 

económicas y sociales de la pandemia por COVID-19 en las trabajadoras domésticas remuneradas 

migrantes nicaragüenses en Costa Rica. El análisis considera la vulnerabilidad asociada tanto a la 

naturaleza de su actividad - una de las más informales del país, con un promedio de informalidad 

del 86,98 % entre 2018 y 2023 según la ECE - como a su condición migratoria, que las expone a 

barreras de discriminación y exclusión. A ello se suma que muchas de estas mujeres viven en 
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situación de pobreza, lo que profundiza la precariedad de su empleo, siendo esta rama laboral la 

principal fuente de ocupación para la mayoría de las migrantes nicaragüenses. 

Como se evidencia en los antecedentes, existe una marcada ausencia de investigaciones 

críticas sobre esta realidad. Esta falta de evidencia ha favorecido el diseño de políticas públicas 

desde enfoques sesgados, patriarcales y heteronormativos, generando resultados poco eficaces 

y alejados de las necesidades concretas de estas trabajadoras. La pandemia exacerbó aún más 

estas condiciones, afectando a las trabajadoras domésticas en general, pero agravando 

especialmente la situación de las mujeres migrantes nicaragüenses. 

Este estudio se posiciona desde una perspectiva feminista y crítica, subrayando la 

importancia de garantizar un trabajo digno y de calidad como elemento esencial para el bienestar 

social y el desarrollo humano. Asimismo, busca aportar evidencia científica que visibilice la 

histórica precarización e invisibilización de estas labores, y proponer alternativas de política 

pública que promuevan la formalización del TDR y aseguren condiciones laborales justas, dignas 

y de calidad para estas trabajadoras. 

1.2.3 Pertinencia de la investigación 

Esta investigación contribuye a los estudios económicos, de igualdad de género y 

migratorios mediante un análisis riguroso de las implicaciones laborales, económicas y sociales 

de la pandemia por COVID-19 en las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica. Busca evidenciar la vulnerabilidad de estas mujeres en la rama del 

TDR, una de las más informales del país, y cómo esta precariedad se intensificó durante un 

período de contracción económica y crisis sanitaria. 

Si bien muchas de estas condiciones afectan a las trabajadoras domésticas en general, se 

agravan en el caso de las migrantes nicaragüenses debido a su estatus de extranjeras, la 

discriminación y la limitada cobertura de protección social. 

La pertinencia del estudio radica en su enfoque metodológico innovador, que mide la 

precariedad laboral a partir de seis dimensiones: salario insuficiente, inseguridad laboral, 

ausencia de aguinaldo, sin vacaciones pagadas, sin seguro social y tenencia de jornadas 

desreguladas; permitiendo un análisis detallado de las condiciones de trabajo. Además, combina 

técnicas cualitativas - como grupos focales y entrevistas - con mediciones cuantitativas, siguiendo 
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la tendencia actual hacia modelos mixtos que ofrecen una comprensión más completa y matizada 

de realidades complejas. 

Al destacar el carácter feminizado de estas labores y la insuficiente protección jurídica y 

social, los hallazgos no solo identifican áreas de mejora y la necesidad de políticas públicas para 

mitigar los efectos negativos de la pandemia, sino que también proporcionan un referente útil 

para otros países de América Latina y para la comunidad académica internacional, ofreciendo 

evidencia para promover trabajos domésticos remunerados más justos, dignos y de calidad. 

1.2.4 Relación con el desarrollo  

La relación de esta investigación con el desarrollo se puede evidenciar a través de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) formulados por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU). En este contexto se puede enunciar el objetivo número uno, mismo que establece el ideal 

de erradicar la pobreza en el mundo. Esto se relaciona estrechamente con lo que menciona 

Valenzuela et al. (2020), ya que como resultado de los bajos salarios que perciben las personas 

trabajadoras domésticas en la región latinoamericana, 1 de cada 4 (23,8%) de ellas vive en 

situación de pobreza, aunque se encuentren ocupadas y percibiendo un ingreso. A este esquema 

de vulnerabilidad se le debe añadir el hecho de que estas trabajadoras son mujeres y migrantes, 

es decir pertenecen a dos grupos altamente vulnerables según EUROsociAL (2015).  

Otro de los ODS que resalta a la luz de esta investigación es el número cinco, destinado a 

lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas, ONU (2023). Para 

2023, apenas el 15,4% de los indicadores de este objetivo sobre los que se dispone datos están 

bien encaminados, el 61,5% están moderadamente encauzados y el 23,1% están lejos o muy lejos 

de las metas para el 2030 según el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU 

(2023). A esta situación se le suma la vulnerabilidad que vivieron las mujeres con trabajos 

informales dentro de un contexto en el que se revirtieron muchos de los logros alcanzados.  

De igual forma, es necesario incorporar a la investigación la pertinencia del ODS número 

ocho de la ONU (2023), trabajo decente y crecimiento económico. De acuerdo con el informe de 

la ONU (2023), antes de la pandemia la incidencia del empleo informal tenía un comportamiento 

hacia la baja, del 58,6 % en 2015 al 57,8 % en 2019. A pesar de esto, los confinamientos y las 



   

 

14 
 

medidas de contención de la COVID-19 provocaron pérdidas desproporcionadas de puestos de 

trabajo para las personas trabajadoras informales, en particular para las mujeres; por lo que es 

esencial la búsqueda del mejoramiento en la calidad del trabajo de grupos vulnerables. 

Además de estos ODS que tienen relación directa con la propuesta de investigación, 

existen otros que guardan una relación indirecta con el tema. Por ejemplo, el ODS número diez, 

que persigue la reducción de la desigualdad dentro y entre los países. La situación de las 

trabajadoras domésticas, especialmente aquellas que son mujeres y migrantes, refleja las 

disparidades económicas y sociales presentes en muchas regiones del mundo, lo cual resalta la 

importancia de abordar la desigualdad en todas sus formas para avanzar hacia un desarrollo más 

equitativo y sostenible. 

Asimismo, el ODS número dieciséis, que busca promover sociedades pacíficas e inclusivas 

para el desarrollo sostenible, y facilitar el acceso a la justicia para todos y construir instituciones 

eficaces, acotado por la ONU (2023), también tiene implicaciones en este contexto. Aunque los 

ODS 1, 5 y 8 sean los más directamente relacionados con el tema de la investigación sobre las 

condiciones laborales de las trabajadoras domésticas, es importante reconocer que otros 

objetivos también son relevantes para abordar los desafíos sistémicos de desigualdad, 

discriminación y falta de protección social que enfrentan estos grupos vulnerables, tomando en 

cuenta las definiciones y alcances mencionados por la ONU (2023).  

Lo anterior, además, cobra una especial relevancia durante el período de crisis por la 

pandemia del COVID-19 debido a que las condiciones de trabajo se deterioraron. Según un 

informe de la OIT, escrito por Rodríguez (2020), durante la pandemia se observó en el TDR un 

aumento de la carga laboral, la falta de equipo de protección sanitaria y un aumento de violencia 

verbal a través de amenazas de despido y el no pago de prestaciones laborales. 

1.2.5 Pregunta problema del proyecto de investigación y sub-preguntas de investigación 

1.2.5.1 Pregunta de investigación 

¿Cómo se vieron afectadas las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica en las dimensiones económica, social y laboral a raíz de la pandemia 

por COVID-19?  
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1.2.5.1 Sub-preguntas de investigación 

¿Cuál es el entorno institucional en el que se desenvuelven las trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes nicaragüenses? 

¿Cuáles son las condiciones laborales, económicas y sociales en las que se encuentran las 

trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses? 

¿Cuáles fueron las implicaciones de la pandemia por COVID-19 en las condiciones 

laborales, económicas y sociales de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses? 

¿Cuáles recomendaciones de política pública podrían contribuir al mejoramiento en las 

condiciones laborales, económicas y sociales de las mujeres migrantes nicaragüenses que 

laboran como trabajadoras domésticas remuneradas en Costa Rica? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo general 

1.3.2.1 Analizar las implicaciones laborales, económicas y sociales de la pandemia por COVID-19 

en las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses en Costa Rica para el 

diseño de recomendaciones que contribuyan a la mejora de sus condiciones.  

1.3.2 Objetivos específicos 

1.3.2.1 Describir el entorno institucional y normativo que envuelve al trabajo doméstico 

remunerado realizado por las mujeres migrantes nicaragüenses en Costa Rica.  

1.3.2.2 Identificar las condiciones laborales, económicas y sociales del trabajo doméstico 

remunerado realizado por las mujeres migrantes nicaragüenses en Costa Rica.  

1.3.2.3 Determinar las implicaciones de la pandemia por COVID-19 en las condiciones laborales, 

económicas y sociales de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses en Costa Rica.  

1.3.2.4 Diseñar recomendaciones de política pública que contribuyan a la mejora en las 

condiciones laborales, económicas y sociales de las mujeres migrantes nicaragüenses que laboran 

como trabajadoras domésticas remuneradas en Costa Rica.  

 1.3.3 Objetivo del PPAA 

Este proyecto de investigación se encuentra adscrito al proyecto de investigación Trabajo y 

Crisis de la Escuela de Economía. 

 Dicha adscripción se fundamenta a partir de la vinculación del objetivo 1.3.1.1 del PPAA 
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que indica: Abordar la dimensión de trabajo reproductivo y la noción de cuidados para impulsar 

la visibilización de sus aportes y el reconocimiento de su importancia en el sostenimiento de la 

vida. 

Cabe destacar que el estudio del TDR guarda una estrecha relación con el trabajo 

reproductivo y la noción de cuidados, pues es gracias al TDR que las familias logran transferir 

parte de su carga de cuidados a -otras- mujeres lo cual es indispensable para que aquellas con 

mayores responsabilidades de cuido puedan insertarse en los mercados de trabajo (Razavi, 2007). 

A su vez, el TDR es una actividad esencial en el sostenimiento de la vida -por la naturaleza de las 

tareas que incluye: preparación de alimentos, limpieza, cuidado de niños, niñas y personas 

dependientes, entre otras; lo cual evidencia su rol sistémico en el funcionamiento del sistema 

económico en su conjunto (Rodríguez, 2012). Por último, los estudios en torno a las cadenas 

globales de cuidados evidencian que dicha delegación de cuidados muchas veces se hace hacia 

mujeres migrantes, con lo cual queda clara la relación de esta investigación con el quehacer del 

PPAA dentro del cual se ha inscrito (Hochschild, 2000).  

Capítulo 2: Marco teórico 

 En el último siglo, se ha identificado una paradoja entre el análisis de la asignación del 

trabajo en una sociedad y su contribución al capital que beneficia a la economía mundial. Esta 

paradoja radica en que, a pesar de ser un principio fundamental de la ciencia económica 

garantizar el bienestar social, persisten disparidades y desigualdades que afectan a aquellos que 

realizan trabajos que no producen un bien tangible ni generan riqueza de manera inmediata. Esto 

conduce a un crecimiento económico distribuido de forma desigual, lo que enmascara la 

necesidad del desarrollo individual en la sociedad. 

 Caro y Camisassa (2022), indican que el TDR, además de ser precario, se divide por 

ingresos. Las familias adineradas pueden contratar ayuda doméstica, mientras que las de menos 

recursos deben adaptarse, lo que lleva a que mujeres de hogares pobres deban abandonar el 

trabajo remunerado para cuidar sin paga o delegar esa responsabilidad. Esto perpetúa 

desigualdades económicas, creando un ciclo vicioso entre cuidado, pobreza y desigualdad. 

Destacando así el papel crucial de las trabajadoras domésticas remuneradas, que permiten con 
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su labor que mujeres con más recursos tengan tiempo para otras actividades, facilitando su 

inserción laboral. 

 Se enfatiza por tanto la intersección entre el TDR, la invisibilización y explotación de las 

mujeres que lo realizan, y el contexto de crecimiento económico impulsado por la globalización 

capitalista y los flujos migratorios. Este panorama pone en manifiesto la vulnerabilidad que 

experimentan las mujeres al migrar y cruzar fronteras, resaltando la urgencia de abordar estas 

dinámicas para asegurar condiciones laborales justas y equitativas en un entorno globalizado. 

Para ello, resulta pertinente las siguientes definiciones: 

● Sexo: En la literatura y estadísticas se suele usar la categoría sexo para 

referirse a: características biológicas, genitales y cromosómicas de las 

personas. 1 (American Psychological Association, 2020). 

● Género: Se refiere a los roles, características y oportunidades que la sociedad 

asigna como adecuados para diferentes grupos, incluyendo hombres, mujeres, 

niños, niñas y personas con identidades no binarias. Además, el género surge 

de las interacciones sociales y puede reflejar la distribución de poder entre 

individuos. Es un concepto dinámico que evoluciona con el tiempo y el 

contexto cultural. Cuando las personas o grupos no se ajustan a las normas de 

género, como los roles o responsabilidades asociados con la masculinidad o 

feminidad, pueden enfrentar estigmatización, exclusión social y 

discriminación, lo cual puede tener repercusiones negativas en su salud. 

Aunque el género interactúa con el sexo biológico, son conceptos diferentes 

(Organización Mundial de la Salud [OMS], 2018).  

● Personas Servidoras Domésticas: Personas trabajadoras que realizan labores 

domésticas en el hogar de la persona empleadora sin fines de lucro, como 

 
1 Nota aclaratoria: Esta definición se incluye porque, tradicionalmente, los informes estadísticos utilizan esta 

concepción de sexo para presentar sus datos. Aunque esta definición puede ser sesgada, resulta necesario incluirla 

para describir la información proveniente de dichas encuestas de manera clara y comprensible. No obstante, en esta 

investigación, cuando se abordan temas sin el uso de datos numéricos o encuestas, preferimos utilizar la definición 

de género para evitar exclusiones y reflejar mejor la diversidad de las identidades. 
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limpieza, cocina, lavandería, entre otras. También incluye el cuidado y 

acompañamiento de personas, siempre que no se requiera formación 

específica. Esta categoría abarca aquellos que trabajan en lugares que son la 

residencia habitual de la persona empleadora, como conventos o monasterios, 

pero excluye lugares temporales como hospitales o centros de internamiento 

(Secretaría Técnica Consejo de Salud Ocupacional, 2024). 

● División sexual del trabajo: Es una faceta de las interacciones sociales que 

conecta la producción y la reproducción. Se manifiesta en un proceso de 

contradicción entre las clases sociales y los géneros. En resumen, es una red 

compleja de relaciones entre la división sexual del trabajo, la estructura 

familiar y las estrategias de acumulación de capital (Kandel, 2016). 

2.1. Economía feminista y la teoría de los cuidados  

 El estudio, análisis y desarrollo de la caracterización del TDR se fundamenta en la 

perspectiva teórica de la economía feminista, la cual ofrece enfoques holísticos y reflexiones 

heterodoxas (Chinchilla, 2022). Es una corriente de pensamiento que pone énfasis en la 

necesidad de incorporar las relaciones de género como una variable relevante en la explicación 

del funcionamiento de la economía, y de la diferente posición entre hombres y mujeres como 

agentes económicos y sujetos de las políticas económicas (Rodríguez, 2012). A su vez, brinda una 

visión del mundo que busca la promoción de las condiciones de vida de las personas y que toma 

en consideración la totalidad de trabajos necesarios para la subsistencia, el bienestar y la 

reproducción social (Ezquerra, 2018). 

 Sin embargo, la economía feminista no se encuentra únicamente ligada a los problemas 

de género, sino que, como expresa González (2021) también propone una visión sujeta a los 

nuevos criterios sobre el problema de la sostenibilidad, alejada del economicismo y la 

tecnocracia. Esta corriente crítica cuestiona la predominante relación entre capital y vida, que ha 

priorizado el capital sobre el bienestar humano. Aboga por garantizar una vida digna para todas 

las personas y asegurar la sostenibilidad de este objetivo. En su análisis teórico, la economía 

feminista se basa en tres premisas fundamentales: 

 La primera es, reconocer la economía como algo que va más allá de las fronteras 
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de esa economía clásica que la limita a su aplicación para el mercado lucrativo, 

incorporando el trabajo de cuidados no asalariados como parte del circuito económico; 

la segunda es descubrir el trabajo de cuidados y la consideración de que para comprender 

las relaciones de género (división sexual del trabajo) es clave entender el funcionamiento 

del sistema económico; y la tercera, la economía feminista lleva implícito un compromiso 

político para contribuir a la construcción de un sistema socioeconómico más justo 

(Carrasco y Díaz, 2017, p.10).  

 Por otra parte, el abordaje teórico neoclásico excluye del análisis a todos los trabajos 

desarrollados más allá de las fronteras delimitadas por la actividad mercantil, mismos que 

resultan esenciales para mantener el sistema capitalista. A raíz de ello, la economía feminista se 

encarga de reclamar la constante interconexión entre dichas dicotomías, así como de revelar que 

la teoría económica neoclásica ha sido la encargada de racionalizar los roles tradicionales de los 

sexos - tanto en la familia como en el mercado laboral (Medina-Vincent, 2019). 

 Si bien la economía feminista cuestiona diversas problemáticas, el tema de los cuidados 

es uno de sus ejes centrales puesto que se encuentra íntimamente relacionado con el área 

reproductiva. Desde este enfoque se parte de una doble premisa, una en la que existe una 

relación dinámica entre los ámbitos productivo-reproductivo, y otra en la línea que los separa, 

definida por la división sexual del trabajo, que es porosa y cambiante (Carrasco, 2013). Con ello, 

se construye una categoría teórica que define el cuido, como ámbito que supone potenciar, hacer 

visible y destacar aquellos factores de este que contribuyen a producir valor económico; esto 

debido a que resuelve la reproducción cotidiana de las personas en su rol económico (Chinchilla, 

2022).  

 Sin trabajo de cuido no existiría fuerza de trabajo, y en consecuencia no habría posibilidad 

de generar valor económico y reproducir el sistema económico y social (Rodríguez, 2012). La 

autora insta a que el problema radica en la manera en que se organiza socialmente el cuidado, 

esto es, el modo en que las responsabilidades de cuidado se distribuyen entre Estado, mercado 

y hogares, y principalmente entre varones y mujeres. Por ello, la división sexual del trabajo de 

cuidado está en la raíz de las desigualdades de género, que se manifiestan en este y otros 

espacios (particularmente en el mercado laboral), debido a que las mujeres se encuentran 
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estigmatizadas a un rol de cuidadoras naturales.  

 En esta misma línea, se redefinió el valor de la fuerza de trabajo como el tiempo de trabajo 

total necesario para su reproducción, es decir, el tiempo dedicado tanto al trabajo doméstico no 

remunerado para asegurar la subsistencia diaria como al TDR, que mercantiliza parcialmente 

estas actividades en el mercado laboral. El TDR cumple así una función estructural dentro del 

sistema capitalista, ya que contribuye a la producción de plusvalía al mantener el valor de la 

fuerza de trabajo por debajo del coste real de su reproducción. En otras palabras, a través de su 

histórica infravaloración y baja remuneración, el TDR subvenciona indirectamente los costes de 

la reproducción social, que en realidad deberían ser asumidos por el capital y el Estado 

(Rodríguez, 2012; Pérez Orozco, 2014). 

 Además del proceso de globalización, emerge un concepto fundamental dentro de la 

teoría de los cuidados: las cadenas globales de cuidado. Según Valenzuela et al. (2020), este 

término alude a la circulación transnacional de mujeres que se dedican al cuidado, quienes 

desempeñan un papel crucial en la reproducción social de los países receptores. Este fenómeno 

se manifiesta principalmente a través de la feminización de las migraciones internacionales, en 

las que mujeres provenientes del Sur global migran para realizar trabajos remunerados de 

cuidado y del hogar —como el cuidado de niños, personas mayores o dependientes— en los 

hogares de los países de destino.  

 En este marco, las cadenas globales de cuidado se inscriben directamente en el TDR, ya 

que representan una forma de inserción laboral caracterizada por su feminización, precariedad 

y dimensión transnacional. Esta dinámica es consecuencia de las desigualdades económicas y de 

género entre los países emisores y receptores, y responde tanto a factores estructurales en los 

países de origen —como la pobreza, la escasez de empleos dignos, las crisis económicas o 

políticas, la violencia y los desastres naturales— como a las condiciones de los países de destino, 

marcadas por una crisis global de los cuidados y una creciente demanda de mano de obra 

femenina migrante (Hochschild, 2000; Yeates, 2004; Valenzuela et al., 2020). 

 De mano a ello, surgen las transferencias o remesas de los hogares desde el país destino 

hacia el país de origen y viceversa, donde desempeñan un papel vital en la economía 

centroamericana, con tasas de crecimiento superiores a otros indicadores económicos en la 
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mayoría de los países de la región. Conocidas como políticas sociales «privatizadoras», estas 

transferencias privadas complementan el débil gasto público, particularmente en áreas como 

alimentación, salud, educación y vivienda, aliviando así las deficiencias económicas de millones 

de hogares. Su impacto es significativo tanto a nivel microeconómico como 

macroeconómico, haciendo una contribución significativa a la estabilidad socioeconómica de los 

países receptores y reduciendo la pobreza entre los hogares beneficiarios (Gatica, 2022). 

 Entendiendo las remesas en términos microeconómicos, estas son utilizadas por los 

hogares receptores para gastos básicos, como alimentación, vivienda, educación y atención 

médica, lo que mejora la calidad de vida de estas familias; más en base a la perspectiva feminista 

de Hochschild (2000), estas deberían entenderse no solo como transferencias monetarias, sino 

como parte de cadenas más amplias de transferencias afectivas y sociales que se activan cuando 

una mujer migra para cuidar de otro hogar. Al hacerlo, no solo envía dinero, sino que también 

transfiere o delega su propio trabajo de cuidado a otra mujer -madre, hija, vecina-, creando así 

lo que la autora denomina cadenas globales de cuidado. Si bien las remesas pueden ser eficaces 

para aliviar la presión sobre los mercados laborales locales y contribuir a la estabilidad 

macroeconómica (Gatica, 2022), también deben interpretarse como el resultado de una 

redistribución desigual del cuidado, donde el bienestar de algunos hogares depende del aporte 

emocional y laboral de otros. Este enfoque amplía la comprensión del impacto de las remesas, 

posicionándolas no solo como una contribución al desarrollo económico, sino también como 

mecanismos invisibles que mantienen el sistema social y emocional transnacional. 

2.2. El concepto de Diamante de los Cuidados 

El diamante de los cuidados, también llamado Care Diamond, fue construido desde una 

perspectiva económica feminista por Razavi (2007). Según la autora, este es una herramienta 

analítica que permite comprender intuitivamente la organización social del cuidado. El modelo 

explica la organización social del cuidado como un entramado, el cual involucra a múltiples 

autores y no únicamente al hogar, históricamente feminizado. Este enfoque destaca que el 

cuidado constituye un bien público y un componente esencial del bienestar social, cuya provisión 

requiere coordinación entre cuatro actores clave:  la familia/hogar, el mercado (sector privado), 
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el Estado (sector público) y la comunidad/sector sin fines de lucro (voluntariado, organizaciones 

sociales) (Razavi, 2007). 

En este sentido, el diamante de los cuidados rompe con la visión tradicional que 

circunscribía el cuidado a la esfera privada, particularmente a las mujeres dentro de los hogares, 

y lo reconceptualiza como una responsabilidad colectiva y social (Ceminari y Stolkiner, 2018). En 

la misma línea, ofrece una representación gráfica y conceptual que visibiliza los actores 

involucrados en su provisión: las familias u hogares, el mercado, el Estado y la comunidad. Cada 

uno de estos vértices constituye un nodo esencial de la organización social del cuidado, y solo en 

su interacción coordinada es posible asegurar un sistema justo, equitativo y sostenible. 

Respecto a los actores que fungen en este modelo y su rol, en primer lugar, la familia ha 

sido históricamente el espacio donde se concentran la mayoría de las tareas de cuidado, en 

particular a través del trabajo no remunerado de las mujeres. Este hecho refleja la persistencia 

de la división sexual del trabajo y la naturaleza patriarcal de la organización social, que atribuye 

a las mujeres la responsabilidad principal del sustento de la vida cotidiana (Arriagada et al., 2020). 

El diamante del cuidado nos permite visualizar cómo esta carga desigual no es inherente, sino el 

resultado de estructuras sociales, culturales y económicas que deben abordarse. 

El mercado, por otro lado, representa el ámbito donde el cuidado se mercantiliza, 

principalmente a través del TDR y servicios privados como guarderías, atención a personas 

mayores y cuidados a domicilio. Desde la perspectiva del diamante, el mercado desempeña un 

papel contradictorio: por un lado, crea oportunidades de empleo para las mujeres, en particular 

para las de clase trabajadora o inmigrantes; sin embargo, al mismo tiempo, somete estas 

ocupaciones a condiciones precarias y socialmente devaluadas, reproduciendo así la desigualdad 

(Razavi, 2007). 

En comparación con otros vértices, el Estado ocupa una posición estratégica y cualitativa 

única, ya que no solo proporciona servicios de bienestar, sino que también determina las 

responsabilidades que deben asumir los mercados, las familias y las comunidades (Jenson y Saint-

Martin, 2003). Esto significa que cuando los servicios públicos carecen de fondos suficientes, hay 

un mensaje implícito: otras instituciones deben cubrir la brecha. Por ejemplo, en muchos países 

con limitaciones presupuestarias, la subinversión en servicios públicos ha dado lugar a un papel 
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importante para los proveedores privados de atención médica urbana (Mackintosh y Koivusalo, 

2005). Según la Declaración de Quito, adoptada en la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer 

de América Latina y el Caribe, el cuidado debe considerarse un "servicio público indelegable" 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2007). En consecuencia, el Estado 

es tanto el proveedor directo de servicios (guarderías, licencias parentales, atención médica, 

educación) como el regulador y garante de la responsabilidad compartida entre los diversos 

actores sociales. 

El cuarto vértice del modelo Diamante del Cuidado son las organizaciones comunitarias y 

sociales de primera línea. Estas incluyen iniciativas solidarias, organizaciones no 

gubernamentales, cooperativas y redes vecinales, que complementan la labor del Estado y las 

familias. Ceminari y Stolkiner (2018) señalan que estas formas de cuidado comunitario son 

particularmente importantes cuando el Estado no puede satisfacer las necesidades sociales, ya 

que encarnan la solidaridad colectiva y la cooperación local. Además, en muchos países 

latinoamericanos, estas redes comunitarias actúan como puentes, mitigando las desigualdades 

entre hogares de diferentes niveles socioeconómicos (Arriagada et al., 2020). 

Ahora bien, el modelo de diamante de los cuidados va más allá de identificar actores; 

también permite analizar los flujos de transferencia entre ellos y, por tanto, dentro de las cadenas 

de cuidado. Una de las formas más estudiadas es el TDR, mediante el cual los hogares adinerados 

transfieren algunas tareas de cuidado a personas trabajadoras contratadas, a menudo migrantes. 

Razavi (2007) argumenta que este proceso pone en manifiesto la tensión entre abordar la 

sobrecarga de cuidados en algunos hogares y reproducir las desigualdades en otros. 

A nivel global, estas dinámicas se insertan en las descritas cadenas globales de cuidados, 

Este enfoque demuestra que el Modelo de Diamante no es un modelo estático, sino una red 

dinámica en la que se entrelazan las relaciones de poder y las desigualdades basadas en el 

género, la clase y la nacionalidad. 

Por otra parte, el principio de responsabilidad social compartida es una de las 

contribuciones fundamentales del modelo. Pennella (2022) sostiene que el cuidado debe 

considerarse un derecho humano y una responsabilidad compartida de las familias, el Estado, el 
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mercado y la comunidad. Este paradigma rompe con la visión tradicional del cuidado como una 

tarea privada de las mujeres y lo replantea como una cuestión social y política.  

La economía feminista argumenta que, sin una distribución justa del cuidado, la 

desigualdad de género persistirá y la participación de las mujeres en los ámbitos público y laboral 

se verá limitada (Ceminari y Stolkiner, 2018). En este marco, la dinámica del cuidado se vuelve 

aún más compleja al entrelazarse con los flujos migratorios. Las mujeres migrantes no solo 

realizan trabajo reproductivo externalizado en los países de destino, sino que también sustentan 

a sus familias y brindan cuidados a distancia en el marco de las nuevas organizaciones sociales 

familiares que les impone su ausencia: el cuidado transnacional (Rodríguez, 2012). Dada la 

complejidad del fenómeno migratorio, la siguiente sección lo explorará en detalle para 

comprender mejor las razones de su persistencia a largo plazo. 

Este abordaje ofrece un gran potencial en materia de reglas de juego para la escena 

económica, pues categoriza en cuatro los agentes involucrados en el trabajo de cuidados: el 

Estado, las empresas privadas (mercado), las familias y las organizaciones comunitarias. 

Estableciendo la corresponsabilidad que debe tratarse entre estos agentes en pro de un reparto 

más equitativo que descargue los hogares -y dentro de ellos a las mujeres-, pero también permite 

reflexionar a estos agentes como corresponsables en términos de las condiciones de trabajo en 

las que se ejerce el TDR. De manera que, para efectos de esta investigación, el concepto del 

Diamante del Cuidado -desde esta orientación-, se asume como base para el diseño de acciones 

de política, resaltando a nivel propositivo, cuál debería ser la integración entre los diferentes 

actores en cuanto al TDR de mujeres migrantes nicaragüenses y la necesidad de mejores 

condiciones laborales para estas trabajadoras.  

2.3. Migración y desarrollo 

La migración se entiende como el movimiento de personas fuera de su lugar de residencia 

habitual, ya sea a través de una frontera internacional o dentro de un país” (Organización 

Internacional para las Migraciones [OIM], 2019, p.124). En este estudio, se abordó la migración 

internacional, es decir, el desplazamiento de personas fuera de su lugar de residencia habitual y 

a través de una frontera internacional hacia un país del que no son nacionales (OIM, 2019, p.127).  
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Dentro de este fenómeno se destacan dos nociones relevantes, la migración irregular, 

que implica un desplazamiento de personas que se produce al margen de las leyes, las normas o 

los acuerdos internacionales que rigen la entrada o la salida del país de origen, tránsito o destino. 

Y la migración por motivos económicos, entendida como el traslado motivado exclusiva o 

principalmente por la búsqueda de oportunidades económicas, según la OIM (2019). 

A lo largo del tiempo, la migración ha sido abordada desde distintas perspectivas o teorías 

económicas, la teoría neoclásica propone que las migraciones internacionales son “un resultado 

de decisiones individuales guiadas por una racionalidad económica que busca una maximización 

del ingreso esperado” (Izcara, 2013, p.35). Desde la perspectiva de los teóricos neoclásicos, la 

migración es una forma de movilidad de los factores de producción que permite que se desplacen 

hacia donde puedan ser utilizados de manera más eficiente (Gómez, 2010). 

Otro referente es la teoría del mercado laboral dual, esta describe la existencia de una 

segmentación del mercado laboral en dos sectores, uno estable y otro precario (Piore, 1979). 

Esta establece que la demanda permanente de mano de obra extranjera se debe a que las 

personas trabajadoras de las sociedades “industrializadas” prefieren no realizar ciertas 

actividades por sus condiciones y por pertenecer a un sector precario (Gómez, 2010).  

Finalmente, está la teoría de la nueva economía respecto a la migración laboral, la cual 

“entiende la migración como una estrategia familiar de diversificación de ingresos” (Izcara, 2013, 

p.37). En este caso, la decisión de emigrar transciende la mera optimización individual y se vincula 

con el objetivo de generar ingresos para enviar remesas a sus familias en su lugar de origen 

(Gómez, 2010). Aunque estas teorías aportan elementos valiosos, su enfoque resulta limitado al 

privilegiar los factores económicos y dejar de lado aspectos políticos, sociales y culturales que 

también inciden en los flujos migratorios.  

En el caso de Costa Rica y Nicaragua, Voorend (2016) da a conocer que, en contextos de 

crisis económica, social y política, la percepción de Costa Rica como un Estado de bienestar y de 

respeto hacia los derechos humanos actúa como una de las principales causas de la inmigración 

de nicaragüenses. Sandoval (2015) en su libro “No más muros” desarrolla la tesis de que en 

Centroamérica la migración se desencadena u origina por consecuencia de políticas neoliberales, 
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procesos de emigración forzada y simultáneamente el incremento de controles migratorios en 

zonas específicas. 

Sandoval (2015) remarca la importancia de ver al fenómeno de la migración como una 

consecuencia de varios factores, que van desde lo económico, lo político hasta lo social. En el 

caso de las mujeres nicaragüenses, se desempeña como una respuesta a la urgencia de garantizar 

que cubrirán sus necesidades básicas y las de los individuos que tienen a cargo. Para comprender 

mejor las raíces estructurales de estas dinámicas, el concepto de desarrollo desigual y 

combinado, popularizado por León Trotsky, resulta bastante útil. 

El desarrollo desigual se caracteriza por disparidades económicas y socioeconómicas, que 

se manifiestan en la distribución asimétrica, históricamente determinada de diversas actividades 

como la industria, la minería, las instituciones financieras, el comercio, el consumo, la riqueza, 

las relaciones laborales, la estructura política, entre otros. El desarrollo combinado, en cambio, 

es una mezcla peculiar de estructuras económicas, sociales y políticas de regiones tanto 

"desarrolladas" como "subdesarrolladas", fusionando formas de vida antiguas y nuevas 

(O’Connor, 2003). 

Está relación entre desarrollo y subdesarrollo da lugar a una reconfiguración de las tareas 

a nivel global, donde la exportación de fuerza laboral indirecta resulta en la transferencia de 

beneficios netos de las regiones periféricas hacia los centros de poder. A su vez, la exportación 

directa de fuerza laboral implica no solo la transferencia de los gastos relacionados con la 

formación y el mantenimiento social de las personas trabajadoras migrantes, sino también su 

capacidad para generar riqueza (Delgado, 2016).  

En el ámbito de las migraciones internacionales, el desequilibrio económico es uno de los 

principales factores que impulsa la migración de los países con menos recursos a otros con mayor 

riqueza. No obstante, existen otros factores que inciden como el mayor nivel en materia de salud, 

educación, seguridad social, etc., que ocasiona una percepción de que los países receptores 

poseen mejores condiciones de vida (Colomo, 2003). 

2.4. Ámbito laboral y precariedad 

 Para abordar este apartado, es fundamental partir de dos conceptos clave, el de 

condición y el de implicaciones. De acuerdo con Jiménez se define como condiciones a:  
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El conjunto de factores que determinan la forma en la que se presenta un fenómeno. 

Éstas se reflejan e impactan el objeto en estudio, pero antes provienen del entorno en 

el que este objeto se desenvuelve, para situarse luego en un marco de interrelación y 

construcción entre el objeto y el ambiente de este. (2020, p.19) 

 Por su parte, como señala Gracia et al. (2001) una forma de entender las implicaciones 

es cómo las repercusiones o consecuencias que derivan de un fenómeno y que impactan en 

distintos niveles, ya sean individuales, sociales o económicos, entre otros. A partir de estas 

nociones, se introducen otros conceptos propios del área laboral. Propiamente, trabajo hace 

referencia al “conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes o 

servicios en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o proveen los 

medios de sustento necesarios para los individuos” (OIT, 2024b)  

 La OIT (2015) destaca que el trabajo es el que permite a los hogares de bajos recursos 

superar la pobreza, y que la expansión del empleo productivo y decente es la vía hacia el 

crecimiento y la diversificación de las economías. En cuanto a la definición del TDR, tal como lo 

indica su nombre, este hace referencia a la prestación subordinada, habitual, remunerada, con 

retiro o sin retiro, de servicios consistentes en la realización de las tareas de aseo, cocina y demás 

inherentes a un hogar, residencia o habitación particular (OIT, 2013a).  

 En este ámbito, el salario significa para la mayoría de las personas asalariadas, “los 

ingresos percibidos por el empleo y representa la parte principal de sus ingresos totales 

relacionados con el empleo” (OIT, 2015, p.133). Desde el punto de vista de las personas 

empleadoras, el salario es sólo un componente del costo de su gasto en el empleo de mano de 

obra, al que generalmente se alude como costos laborales (OIT, 2015). Sin embargo, el salario no 

sólo se ve reflejado en forma de pago nominal, también es común que las personas trabajadoras 

domésticas reciban parte de su salario en especie, el cual se entiende, según el Programa Salud, 

Trabajo y Ambiente [SALTRA] (2004) como lo que reciba la persona trabajadora o su familia en 

alimentos, habitación, vestidos y demás artículos destinados a su consumo personal inmediato.  

 Existen diversas formas en las que se desarrolla el TDR, una de ellas es la modalidad 

interna o cama adentro, lo que significa que las personas trabajadoras domésticas residen en el 

sitio de trabajo. La modalidad externa o cama afuera, hace referencia a cuando las trabajadoras 
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no residen en el sitio de trabajo; por último, la modalidad por días hace alusión a cuando estas 

no viven en el lugar de trabajo y laboran sólo unos días de la semana, ya sea para una o varias 

personas empleadoras (Ministerio de Trabajo de Colombia, 2012). 

 En cuanto al contrato de trabajo, este se compone principalmente de tres elementos de 

acuerdo con la información detallada por SALTRA (2004):  

1. Prestación personal del servicio: el trabajo debe ser realizado única y exclusivamente por 

la persona trabajadora contratada. 

2. Salario o remuneración: La suma de dinero que recibe la persona trabajadora de parte de 

la persona empleadora, a cambio del trabajo que realiza.  

3. La subordinación: Situación en que se encuentra la persona trabajadora en relación con 

la persona empleadora que recibe los servicios y paga por ellos. 

 Temporalidad e informalidad son dos conceptos laborales que condicionan la calidad del 

empleo doméstico. La temporalidad hace referencia al acto de contratar por un período de 

tiempo específico (OIT, 2016). La informalidad, es una relación laboral que no está sujeta a la 

legislación nacional, no cumple con el pago de impuestos, no tiene cobertura de protección 

social, y carece de prestaciones relacionadas con el empleo (OIT, 2013b).  

 Ambos conceptos se traducen en situaciones de vulnerabilidad e inestabilidad para las 

personas trabajadoras, las mismas son consideradas como características propias de lo que se 

conoce como precariedad laboral. Este concepto se asocia con la inseguridad en el empleo y a la 

insuficiencia salarial, es decir, al riesgo constante de perder el trabajo o no generar ingresos 

suficientes para cubrir necesidades básicas. Sin embargo, este concepto va más allá y diferentes 

autores toman en consideración otros aspectos o condiciones, como el trabajo temporal, 

jornadas largas o intensificadas y una falta de mecanismos institucionales que protejan a la 

persona frente a situaciones como despido, enfermedad o desempleo (McKay et al. 2012).  

 Siguiendo la propuesta de Rodgers y Rodgers (1989), la precariedad laboral puede 

entenderse a partir de varios elementos que se entremezclan y se refuerzan entre sí. En primer 

lugar, se considera precario todo empleo con un horizonte temporal limitado o con un alto riesgo 

de desempleo, esto incluye trabajos informales e irregulares. Además, la precariedad se acentúa 
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cuando la persona trabajadora o sus representaciones colectivas tienen un control limitado sobre 

aspectos como las condiciones laborales, los salarios o el ritmo de trabajo. Otro de los factores 

determinantes es la ausencia de mecanismos de protección social, ya sea el acceso a pensiones, 

seguros, cobertura por accidentes o protección frente a la discriminación y despidos 

injustificados. Finalmente, los empleos con bajos ingresos también son considerados como 

precarios, especialmente cuando se vinculan con situaciones de pobreza o con inserción social 

inestable.  

 Las diferentes interpretaciones sobre lo que constituye el empleo precario tienden a 

coincidir en elementos centrales. Autores como Reygadas (2011), García (2011), Mora (2010) 

sostienen que la precariedad no se limita a la inestabilidad contractual, sino que incorpora 

dimensiones como la pérdida de derechos, incapacidad de negociación, inseguridad de ingresos 

y desprotección social. De forma similar, aportes internacionales como los de Rodgers y Rodgers 

(1989), Esping-Andersen (2000) y Castel (1995; 2010) coinciden en señalar que la precarización 

del empleo implica relaciones laborales marcadas por la inseguridad, la desigualdad de poder 

entre empleador y trabajador, la fragilidad de los derechos laborales y la exposición a condiciones 

económicas y sociales inestables. En conjunto, estos enfoques permiten comprender la 

precariedad laboral como un fenómeno complejo y multidimensional que trasciende la simple 

temporalidad o informalidad. 

 Como contraparte, el concepto de trabajo decente busca establecer lo que debería ser 

considerado como un empleo digno en el contexto de globalización actual (OIT, 2004). No se trata 

simplemente de cualquier trabajo, sino de aquel que eleva la dignidad de quien lo realiza y 

promueve el desarrollo pleno de sus habilidades. Un trabajo se considera decente cuando respeta 

los principios y derechos laborales fundamentales, garantiza un salario justo y equitativo en 

relación con el esfuerzo empleado, y no discrimina por género u otras características. Además, 

un empleo digno proporciona protección social adecuada y fomenta el diálogo social y el 

tripartismo entre personas empleadoras, trabajadoras y el gobierno. 

 Salvador y Cossani (2020) enfatizan que el TDR no clasifica como trabajo decente porque 

en las primeras normativas nacionales para su regulación se establecieron regímenes 

diferenciados que otorgaban menores derechos y garantías a quienes se desempeñaban en este 
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sector. Razón por la cual, a pesar de ser un empleo como cualquier otro, ha quedado rezagado 

respecto a las conquistas logradas por el resto de las personas trabajadoras asalariadas. Según 

un informe de la OIT (2023a) la mera existencia de cobertura legal no garantiza condiciones 

laborales dignas para las personas trabajadoras domésticas, aunque la legislación puede ofrecer 

protección en teoría, en la práctica muchas veces no se implementa adecuadamente, dejándoles 

desprotegidos.  

  Las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes enfrentan jornadas laborales 

altamente variables, ya sea viviendo en el hogar donde trabajan o desplazándose para realizar 

labores a tiempo parcial o por horas en múltiples domicilios (Artavia-Jiménez y Quirós, 2019). 

Esta situación conlleva distintos niveles de vulnerabilidad laboral, dependiendo de su arreglo 

específico de empleo. Sea cual sea el caso particular de la trabajadora doméstica, su condición 

siempre será de naturaleza vulnerable ya sea por la falta de seguro social, el trabajar horas extras 

sin goce de salario, el aislamiento de sus redes familiares o la falta de posibilidades para mejorar 

su calidad de vida (Artavia-Jiménez y Quirós, 2019). 

 Los déficits de trabajo decente suelen ser más graves para las personas trabajadoras de 

esta rama. La correlación entre el empleo informal y el tiempo de trabajo y los salarios es 

bidireccional, generando que estos se encuentren atrapados en un empleo precario. 

Consecuentemente, la OIT (2023a) recalca que existen marcadas diferencias en relación con la 

seguridad y salud en el trabajo y son más vulnerables a las repercusiones de los riesgos debido a 

las características de su trabajo y de su entorno laboral (hogares) y a las circunstancias específicas 

del sector. Incluso el bajo nivel de alfabetización puede contribuir a agravar las dificultades para 

acceder a la información sobre los riesgos a los cuales se encuentran expuestos y a las normas y 

derechos a los cuales deben acogerse (OIT, 2023a). 

 Por otro lado, de acuerdo con Camacho (2014), los cambios en las condiciones laborales 

y salariales impiden la estabilidad laboral mostrando que la precariedad del empleo se acentúa 

ocasionando mayores niveles de pobreza. El concepto de pobreza puede ser visto desde dos 

enfoques, uno meramente económico que sería por la línea de pobreza, la cual representa el 

monto mínimo requerido para que una persona pueda satisfacer las necesidades “alimentarias y 

no alimentarias”. Estas necesidades se contemplan en una canasta de bienes y servicios 
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requeridos para su subsistencia.  El segundo enfoque es más integral, este es estudiado a través 

del índice de pobreza multidimensional (IPM), basado en la metodología propuesta por Sabina 

Alkire y James Foster, realiza un recuento de las privaciones que tienen los hogares en diferentes 

campos de su vida, como lo son la educación, trabajo, salud, protección social, vivienda y uso de 

internet; lo que permite calcular la incidencia de la pobreza y su intensidad (INEC, 2015).   

No obstante, se acota que la interpretación por parte de registros nacionales de las cifras 

relacionadas a jefatura de hogar se hace en base a una definición de carácter ambiguo, la cual 

reproduce sesgos de género que podrían distorsionar los resultados. El INEC define al jefe o a la 

jefa de hogar como “la persona considerada como tal por los demás miembros del hogar”, criterio 

el cual tenderá a priorizar que se identifique esta figura por reconocimiento social o bien, por 

quien al momento de la toma de datos figure como informante, en vez de que se sustente por 

una valoración de aportes económicos, de cuidado o de toma de decisiones (Jiménez-Montero, 

2020). 

Esta ambigüedad lleva a que el hombre sea visto como el "jefe", incluso si no es el 

principal sustentador de la familia ni asume la responsabilidad del cuidado y la gestión del hogar. 

Esto invisibiliza a muchas mujeres que, de hecho, apoyan y gestionan sus hogares. En 

consecuencia, las cifras sobre la feminización de la jefatura del hogar pueden subestimarse o 

tergiversarse: la correcta interpretación de los patrones migratorios requiere, por lo tanto, una 

definición operativa multidimensional de la jefatura del hogar y la triangulación de datos 

cuantitativos con evidencia cualitativa y temporal (Jiménez-Montero, 2020).2 Por lo tanto, para 

ser coherentes con el objetivo del presente estudio, se utilizó en la totalidad del documento el 

término jefa de hogar como una categoría estructural de análisis de la precariedad y no 

únicamente como una variable sociodemográfica. 

2.4.1 TDR y Riesgos Laborales 

Existen empleos que, por su naturaleza, poseen una probabilidad más alta de que ocurra 

un accidente que en otros, razón por lo que interviene la salud ocupacional y brinda 

recomendaciones al patrono para que tomen las medidas necesarias para contener estos. El TDR 

 
2 Si desea informarse más sobre el tema, véase la discusión sobre sesgos en Jiménez-Montero (2020, pp. 59–61). 
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y las personas que se dedican a este, están expuestas a diferentes riesgos laborales, sin embargo, 

no suelen gozar de un seguro adicional o póliza de riesgos que las cubra en caso de que esto 

ocurra. 

Al realizarse en hogares privados sin las regulaciones laborales con las que cuentan otros 

sectores, el TDR presenta una amplia gama de tareas con riesgos y condiciones de seguridad 

(Secretaría Técnica Consejo de Salud Ocupacional, 2024). Estas labores involucran el uso de 

herramientas, carga física y mental, manipulación de cargas y posturas de trabajo, lo que puede 

exponer a las personas trabajadoras a enfermedades o lesiones.  

Si bien, el trabajo doméstico ha sido identificado repetidamente como parte del ámbito 

laboral, Artazcoz (2020) postula que la mayoría de los estudios sobre riesgos laborales se enfocan 

en otros trabajos remunerados. Los accidentes y enfermedades asociados con el TDR rara vez se 

registran sistemáticamente y suelen ser subestimados.  

Desde una perspectiva de género, esta falta de visibilidad es especialmente relevante 

dado que las mujeres son más propensas a sufrir accidentes relacionados con el trabajo del hogar.  

Los análisis sobre los factores sociales que influyen en la salud de las mujeres han descuidado la 

importancia de la posición socioeconómica, la cual, al igual que el género, representa un aspecto 

social determinante que influye en diversos valores, actitudes, recursos y oportunidades 

(Artazcoz, 2020).   

 En términos generales, el riesgo profesional comprende aquellas situaciones de trabajo 

que pueden romper el equilibrio físico, mental y social de las personas (Murguialday y Bosque, 

1994). Sumado a ello, las condiciones laborales comprenden aquellas características específicas 

del puesto que ocupamos y del entorno físico y social en el que llevamos a cabo nuestras tareas, 

que pueden representar riesgos para nuestra salud (Instituto de la Mujer, 2010). Por lo tanto, los 

aspectos a considerar según el Instituto de la Mujer (2010), son: 

● Las condiciones de seguridad, que abarcan aspectos como maquinaria, herramientas, 

instalaciones de trabajo, sistemas contra incendios, entre otros. 

● El entorno físico, que incluye factores como el ruido, vibraciones, iluminación, 

temperatura, humedad, así como la exposición a radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

● Los contaminantes químicos y biológicos, que pueden comprender sustancias tóxicas 
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como humos, gases, polvo, así como la presencia de bacterias, virus y parásitos. 

● La carga de trabajo física y mental, que se refiere a las demandas físicas y mentales 

asociadas con las tareas que realizamos, como esfuerzos físicos, manipulación de cargas, 

posturas de trabajo, nivel de atención, ritmo y cantidad de trabajo, así como la adecuación 

de la formación al puesto. 

● La organización del trabajo, que engloba aspectos como la monotonía, el contenido de 

las tareas, el grado de autonomía, los horarios laborales, la comunicación y la 

participación en la toma de decisiones.  

 Los peligros y riesgos vinculados al TDR son aspectos fundamentales en el ámbito de la 

salud ocupacional. Es crucial comprender la distinción entre ambos conceptos. Un peligro se 

refiere a la capacidad intrínseca de algo para causar daño a las personas, bienes o al entorno. Por 

otro lado, el riesgo consiste en la condición o conjunto de condiciones que exponen a las personas 

trabajadoras a la probabilidad de sufrir daños en su seguridad y salud (Secretaría Técnica Consejo 

de Salud Ocupacional, 2024). 

 En lo que respecta a los riesgos psicosociales que se encuentran dentro del hogar, según 

la Secretaría Técnica Consejo de Salud Ocupacional (2024), se relacionan principalmente con los 

siguientes aspectos de riesgo: 

1. Exigencias del trabajo: Las largas jornadas laborales y la disponibilidad constante, 

especialmente para las personas trabajadoras domésticas que residen en el lugar de 

trabajo, pueden afectar el cumplimiento de los períodos de descanso y alimentación. 

2. Relaciones Sociales: El entorno íntimo del hogar puede propiciar comportamientos 

violentos o intimidantes por parte de las personas empleadoras, además de generar 

confusión en los roles y expectativas laborales de las personas trabajadoras domésticas. 

3. Seguridad contractual: Implica la estabilidad laboral y se vuelve riesgo cuando hay 

amenazas de despido, especialmente para personas trabajadoras migrantes sin 

documentos, generando temor a la deportación o a exigir mejoras laborales. Incluye el 

pago legal del salario y acceso a servicios de salud. 

 Las trabajadoras domésticas, especialmente aquellas que son migrantes, enfrentan 

desafíos adicionales, como el desarraigo social y el temor asociado a su condición migratoria 
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ilegal. Esto puede dificultar la búsqueda de mejores condiciones laborales y el acceso a servicios 

de salud adecuados (Secretaría Técnica Consejo de Salud Ocupacional, 2024). “Los estudios 

reseñados reflejan que quienes son migrantes se exponen a mayores niveles de incumplimiento 

de sus derechos, como el aseguramiento, la cobertura por riesgos del trabajo y el reconocimiento 

de sus derechos laborales” (Comisión de Trabajo Doméstico Remunerado, 2023, p.19).  

2.5. Consideraciones institucionales 

 “Las instituciones son entendidas como marcos normativos ya que contienen rutinas, 

reglas, normas, procedimientos, costumbres, convencionalismos, roles y rituales, entre otros 

elementos” (Fernández y Curbelo, 2018, p.51). Para las autorías la amplitud y laxitud de este 

concepto permite que sea usado para designar entidades tan abstractas e intangibles como el 

Estado, la religión, los sistemas jurídicos o el mercado, entre muchos otros. El entorno 

institucional desempeña un papel esencial en el desarrollo social, económico y humano, ya que 

establece “reglas de juego” que regulan las interacciones en una sociedad (North, 1990). En el 

ámbito laboral, estas instituciones compuestas de leyes, políticas, tratados y convenios son clave 

fundamental para garantizar condiciones de trabajo dignas y la protección de los derechos de las 

personas trabajadoras. En virtud de esto se entabla la teoría institucionalista, que se agrupa en 

dos vertientes; la Economía Institucional Original, “viejo institucionalismo”; y la Nueva Economía 

Institucional, “nuevo institucionalismo”.  

 Según Hodgson (2001) el proyecto distintivo del nuevo institucionalismo consiste en 

intentar explicar el surgimiento de las instituciones, como la empresa o el Estado, tomando como 

referencia el modelo de comportamiento individual racional, analizando las consecuencias 

imprevistas desde el punto de vista de las interacciones humanas. Tanto los “viejos” como los 

“nuevos” institucionalistas abarcan ampliamente la definición de instituciones, siendo un 

concepto que incluye no sólo organizaciones como corporaciones, bancos y universidades, sino 

también entidades sociales como el dinero, el idioma y los derechos Hodgson (2001).  

 Todas estas instituciones comparten ciertas características comunes, surgen de la 

interacción entre agentes, con retroalimentación constante de información, poseen 

concepciones, rutinas y características compartidas; y se sustentan en expectativas y valores 

colectivos; además, incorporan valores y procesos normativos de evaluación, Hodgson (2001). El 
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presente apartado se situó bajo este marco porque son las normas, los convenios, las 

organizaciones y otras instituciones las que establecen las condiciones y el entorno en el que las 

trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses se desempeñan, influyendo en 

cómo estas se relacionan con los otros individuos y la forma en que satisfacen sus necesidades 

como seres humanos.  

North (1990) analiza el desarrollo histórico de las instituciones y la influencia que estas 

tienen sobre el individuo, llegando a la conclusión de que un óptimo marco institucional es uno 

que incentiva al individuo y libera su creatividad. Esto implica que las instituciones no sólo deben 

proteger sus derechos fundamentales, sino que también debe facilitar que los individuos 

desarrollen su máximo potencial. Herrera (2014) acota que existe una relación recíproca y cíclica 

entre las instituciones y las normas sociales, los actores sociales son quienes generan, avalan y 

sancionan las instituciones, y estas a su vez generan agentes sociales con la capacidad de respetar 

las normas. Esto supone que las instituciones necesariamente deben encontrarse actualizadas y 

correctamente diseñadas según el contexto social, lo cual permite atender apropiadamente las 

actuales condiciones de los individuos.  

Dado este marco teórico, la economía institucional presenta al TDR como una actividad 

económica que se encuentra regida bajo un marco legal que, si bien reconoce ciertos derechos y 

garantías, presenta notables carencias. La institucionalidad de esta ocupación, a su vez, incluye 

convenios internacionales, organizaciones, políticas públicas y normas sociales que influyen en 

cómo actúan los individuos y cómo estos condicionan a las personas trabajadoras domésticas.  

Para analizar el marco institucional y normativo del TDR, es esencial primero distinguir 

entre las condiciones de trabajo y las relaciones laborales. Por “condición de trabajo”, tal cual lo 

define la OIT (2011b), se refiere a cualquier característica que pueda influir en la generación de 

riesgos laborales, incluyendo aspectos físicos, medioambientales y la organización del trabajo. 

También se incluyen aspectos de empleo, de vida, y los diferentes factores que afectan 

directamente a las trabajadoras migrantes. La OIT (2009) a su vez, define el término “relaciones 

laborales” como el conjunto de normas, procedimientos y prácticas que regulan las interacciones 

entre personas empleadoras, trabajadoras y el Estado. 
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Capítulo 3: Marco metodológico  

3.1 Enfoque de la investigación  

Según el Instituto Latinoamericano de Enseñanza Técnica y Superior, ILET (2022), 

las técnicas o enfoques de investigación corresponden a un conjunto de herramientas para 

buscar información acerca de un tema específico, donde el uso de ellas dependerá de lo que se 

desee conocer y de la metodología seleccionada. Este conjunto de herramientas se compone de 

procesos e instrumentos, bajo el que resalta la investigación mixta. 

Los métodos mixtos pueden definirse, de acuerdo con palabras de Hernández-Sampieri 

et al. (2014), como una serie de procedimientos sistemáticos, empíricos y reflexivos de 

investigación. Estos métodos implican la recopilación y el análisis tanto de datos cuantitativos 

como cualitativos, así como su integración y discusión conjunta. El objetivo es generar 

inferencias a partir de toda la información recopilada (meta inferencias) y alcanzar una 

comprensión más completa del fenómeno en estudio. 

Por lo cual, tomando en cuenta el objetivo de realizar un análisis de las implicaciones del 

COVID-19 sobre el TDR de las mujeres migrantes nicaragüenses; se decidió hacer uso de una 

investigación mixta que permita contrastar información cualitativa con datos cuantitativos a 

través de la elaboración de un índice de precariedad laboral. En términos de investigaciones de 

carácter socioeconómico, el enfoque mixto brinda a los investigadores la oportunidad de 

estudiar tanto los puntos subjetivos como objetivos que yacen en el carácter de la pertinencia 

de la realización de este estudio. 

Además, la elección de un enfoque mixto responde a la necesidad de abordar un 

fenómeno profundamente heterogéneo como el TDR desde múltiples ámbitos. La información 

cuantitativa permite identificar patrones, tendencias y cambios estructurales, pero, no son 

suficientes para capturar por sí solas las dinámicas cotidianas de las personas que se insertan en 

esta ocupación. Por lo que, la combinación del enfoque cuantitativo y cualitativo posibilita 

cuantificar la magnitud de las implicaciones y comprender la raíz del problema, sus matices y los 

mecanismos subyacentes. Esta integración da valor a lo que reflejan las estadistas y también a 

https://ilet.mx/licenciatura-en-administracion/
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lo que narran los sujetos en estudio, permitiéndole a la investigación garantizar una comprensión 

más completa de las implicaciones laborales, económicas y sociales derivadas de la pandemia. 

3.2 Tipo de investigación  

Para esta investigación, dada su naturaleza es pertinente la aplicación de tres tipos de 

investigación, la descriptiva, la explicativa y la correlacional. 

Martínez (2018) define la investigación descriptiva como el procedimiento usado en la 

ciencia para describir las características del fenómeno, sujeto o población a estudiar. Partiendo 

de esta premisa, este trabajo busca analizar los patrones de participación laboral de las mujeres 

migrantes nicaragüenses en el sector del TDR en Costa Rica durante la pandemia. Si bien este 

tema es relativamente reciente, como se destaca en este estudio, sigue estando subrepresentado 

a pesar de la extensa investigación sobre otros sectores productivos y laborales del país, lo que 

dificulta comprender plenamente las condiciones socioeconómicas de las mujeres que trabajan 

en él. 

A su vez, Jiménez (1998) establece que los estudios explicativos parten de problemas bien 

identificados en los cuales es necesario el conocimiento de relaciones causa- efecto. En este tipo 

de estudios es imprescindible la formulación de hipótesis que, de una u otra forma, pretenden 

explicar las causas del problema o cuestiones íntimamente relacionadas con éstas. 

Particularmente se pretende dar una explicación a los posibles efectos que la pandemia por 

COVID-19 ocasionó en el TDR realizado por trabajadoras migrantes nicaragüenses. 

3.3 Universo de la investigación  

3.3.1 Sujetos y fuentes de información  

• Sujetos   

Según Mata (2021) los sujetos de la investigación son aquellos que forman parte de 

colectivos cuyas características, rasgos y atributos en común cobran interés particular para las 

investigaciones de enfoque cuantitativo o cualitativo. Añadiendo que, dichos aspectos y 

características de interés particulares dependen del enfoque de la investigación y del 

planteamiento del problema. Los sujetos identificados para esta investigación fueron las mujeres 

migrantes provenientes de Nicaragua que se instalan en Costa Rica en una situación laboral 

vulnerable y que se emplean dentro del TDR, realizando trabajos de cuido, cocina y limpieza 
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principalmente.  

• Fuentes de información 

Las fuentes primarias, de acuerdo con Guzmán (1982), son aquellas de las cuales se 

obtienen datos o información directamente de la fuente original, ya sea una persona, institución 

u otro medio. Por otro lado, las fuentes secundarias proporcionan información sobre hechos o 

fenómenos basándose en documentos o datos recopilados por terceros. En ambos casos, 

Guzmán (1982) recalca que los informantes pueden ser personas o documentos, ya sean inéditos 

o publicados, así como otras fuentes que permiten al investigador adquirir conocimiento sobre 

un problema específico en estudio. 

Dentro del desarrollo de la investigación se identifica como fuente primaria a la 

información recolectada a través de los sujetos en estudio, por lo que se llevaron a cabo grupos 

focales en colaboración con ASTRADOMES, con la participación de la presidenta actual, María del 

Carmen Cruz Martínez. Estos grupos se utilizaron como una herramienta cualitativa (no 

probabilística) para complementar los datos cuantitativos recopilados a través de las encuestas 

del INEC. Se empleó un conjunto de preguntas como guía durante las conversaciones, 

permitiendo que las asociadas de ASTRADOMES compartan sus experiencias y perspectivas. 

Por otra parte, como fuente secundaria, además de los recursos literarios y científicos que 

se utilizaron en la redacción del escrito, se tomaron en cuenta los datos enmarcados dentro del 

período 2018-2023 provenientes de la ECE y ENAHO, ambas realizadas por el INEC. Dentro de los 

instrumentos aplicados en dichas encuestas, se identificaron las variables asociadas con nuestra 

población meta y objetivo de investigación.  

3.3.2 Población o muestra, conjunto investigado u otros 

El propósito de este estudio fue conocer las implicaciones de la pandemia de COVID-19 

dentro del contexto en el que laboran las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses, desde las dimensiones laboral, económica y social. Por lo cual, para acotar 

correctamente la población de estudio es preciso definir este concepto: "universo o población 

que puede estar constituido por personas, animales, registros médicos, los nacimientos, las 

muestras de laboratorio, los accidentes viales entre otros" (Pineda et al., 1994, p.108). 

La población de estudio para esta investigación corresponde a las mujeres migrantes 
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provenientes de Nicaragua que se encuentran laborando en el mercado de TDR en Costa Rica. 

Sin embargo, debido a que el trabajo de estas mujeres se encuentra mayormente en la 

informalidad, resulta difícil determinar con precisión cuántas mujeres migrantes nicaragüenses 

trabajan en el mercado laboral del TDR en Costa Rica. En consecuencia, se vuelve poco factible 

realizar un cálculo de muestra. 

Por lo anterior, se tomó la decisión de estudiar esta población de manera general con la 

información que se encontró disponible en las fuentes citadas, y junto al apoyo de ASTRADOMES, 

se determinó una muestra no probabilística para los grupos focales, la cual según Westreicher 

(2022) implica que no todos los miembros de la población tienen la misma probabilidad de ser 

seleccionados para formar parte del estudio. En este enfoque, el investigador no elige 

aleatoriamente a los participantes de la población para formar la muestra en estudio. Como 

técnica de muestreo no probabilístico se opta el muestreo por conveniencia, el cual “permite 

seleccionar aquellos casos accesibles que acepten ser incluidos. Esto, fundamentado en la 

conveniente accesibilidad y proximidad de los sujetos para el investigador” (Otzen y Manterola, 

2017, p.230). Lo anterior con la finalidad de aprovechar el contacto existente con este ente que 

funge como experto en el tema. 

3.3 Técnicas e instrumentos de investigación  

Este estudio combina técnicas analíticas cualitativas y cuantitativas para obtener, 

procesar y comparar información desde diferentes perspectivas. Las técnicas empleadas incluyen 

una revisión analítica de la literatura profesional para fundamentar teóricamente el fenómeno 

en estudio; análisis de datos secundarios basado en microdatos de la ECE (INEC, 2018-2023); y 

grupos focales para recopilar testimonios y perspectivas directas de las mujeres trabajadoras 

domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses. Los instrumentos utilizados incluyen una 

matriz de sistematización de la literatura, una base de datos estadística depurada para el cálculo 

del Índice de Precariedad Laboral del TDR (IPTDR) y una guía de cuestionario semiestructurada 

para la realización de los grupos focales. 
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Tabla 1 
Técnicas e instrumentos de la investigación por objetivo 

Objetivo Técnicas de investigación Instrumentos de investigación 
Objetivo 1 

 
Revisión analítica de literatura Recopilación y análisis de documentos 

escritos, informes, legislación, o 
publicaciones científicas. 

Objetivo 2 
 

Revisión analítica de literatura 
 
 
 
 

Análisis de datos secundarios 
 
 
 

Grupos focales y entrevistas 
 
 

Recopilación y análisis de documentos 
escritos, informes, legislación, o 
publicaciones científicas. 
 
Bases de datos públicas e indicadores ya 
elaborados  
 
Guía de discusión, guía de entrevista y hojas 
de observación 
 

Objetivo 3 Revisión analítica de literatura 
 
 
 
 

Análisis de datos secundarios 
 
 
 
 

Recopilación y análisis de documentos 
escritos, informes, legislación, o 
publicaciones científicas. 
 
Bases de datos públicas e indicadores ya 
elaborados 
 
Índice de precariedad 
 
 

Objetivo 4 Revisión analítica de literatura 
 
 
 
 

Análisis de datos secundarios 
 
 
 

Recopilación y análisis de documentos 
escritos, informes, legislación, o 
publicaciones científicas. 
 
Bases de datos públicas e indicadores ya 
elaborados2. 
 
 

Nota: elaboración propia, 2024. 

Hernández-Sampieri et al. (2014) describen la revisión analítica de literatura como el 

identificar, revisar y obtener bibliografía y otros recursos relevantes para el estudio en cuestión. 

A partir de estos materiales, se recopila la información necesaria para contextualizar el problema 

de investigación. Esta revisión debe ser selectiva debido a la gran cantidad de publicaciones 

académicas y materiales disponibles en diversas áreas del conocimiento. En ocasiones, se 

consultan referencias de estudios tanto cuantitativos como cualitativos, independientemente del 
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enfoque, sí están estrechamente relacionados con los objetivos y preguntas de nuestra 

investigación. 

Se utilizaron además las fichas de observación, esto para el caso de la ECE y ENAHO del 

INEC, debido a que dicho instrumento facilita la obtención de las variables claves para esta 

investigación, dentro de la cual se puede identificar la propia codificación de cada una para 

acceder a los metadatos de la encuesta y saber ubicar la data. Esto será respaldado por el uso del 

cuestionario utilizado para cada una de estas encuestas. El cuestionario, como aclara Casas et al. 

(2003), es una herramienta empleada para recolectar de manera estructurada la información 

necesaria para analizar las variables relevantes en un estudio, investigación, sondeo o encuesta. 

Con relación al instrumento de investigación, según la definición de Arias (2006), se 

refiere a cualquier recurso, dispositivo o formato, ya sea físico o digital, empleado para obtener, 

registrar o almacenar información. Estos instrumentos pueden incluir cuestionarios, entrevistas 

y otros métodos. Tomando en cuenta las características de esta investigación, el instrumento que 

se utilizó fue el Grupo Focal, mismo explicado por Kitzinger (1995), como una forma de entrevista 

grupal que utiliza la comunicación entre investigadores y participantes, con el propósito de 

obtener información relevante para la investigación. Para Hamui-Sutton y Varela-Ruíz (2012) el 

grupo focal es un ambiente destinado a recabar las opiniones, percepciones y experiencias de los 

individuos, incitando la autorreflexión con el fin de obtener datos de naturaleza cualitativa.  

Hamui-Sutton y Varela-Ruíz (2012) realizan hincapié en que este instrumento resulta 

beneficioso para investigar los conocimientos y vivencias individuales en un entorno interactivo, 

que posibilita analizar el pensamiento de las personas, su proceso cognitivo y los motivos detrás 

de él. Esto debido a que el grupo focal fomenta la discusión y motiva a los participantes a expresar 

sus opiniones incluso sobre temas sensibles, lo que contribuye a generar una amplia gama de 

testimonios valiosos. 

Bajo esta propuesta, se reconoce que al enfocarnos en las mujeres migrantes 

provenientes de Nicaragua que trabajan en el sector de TDR en Costa Rica, su situación particular 

podía implicar que ciertos grupos no sean capturados mediante los métodos de muestreo 

actuales. Por lo tanto, este estudio buscó explorar más a fondo a dicha población, con estas 

mujeres como una importante fuente de información. A pesar de los esfuerzos de instituciones 
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como el INEC, la complejidad de la situación impide calcular un tamaño de muestra adecuado 

para un enfoque probabilístico, lo que justificó el uso de un método no probabilístico como los 

Grupos Focales, para así recolectar la data cualitativa que estas mujeres puedan brindar desde 

su vivencia. Para ello, se estableció una guía de preguntas y actividades en conjunto con expertos 

en el tema, las cuales abordaron las diferentes dimensiones de la investigación. 

Asimismo, los datos e información recibida en lo grupos focales fueron tratados de forma 

ética. Buenadicha et al. (2019) destacan que para garantizar un manejo ético de los datos se 

puede tomar como referencia el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la Unión 

Europea. Este establece seis principios básicos sobre el manejo de datos personales: (i) deben 

ser tratados de forma lícita, leal y transparente; (ii) se deben recolectar con fines determinados 

explícitos y legítimos; (iii) deben ser adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario 

dependiendo del uso; (iv) deben ser exactos y estar siempre actualizados; (v) deben mantenerse 

de forma tal que se permita la identificación de los interesados durante no más tiempo del 

necesario para los fines del tratamiento; y (vi) deben ser tratados de tal manera que se garantice 

su seguridad. Además, quienes recolectan y gestionan los datos deberán asegurarse siempre de 

haber informado a sus propietarios y obtener su consentimiento tantas veces como sea necesario 

si la finalidad del uso que se le dará a los datos cambia (Buenadicha et al., 2019).   

Las pautas mencionadas fueron aplicadas durante el proceso de elaboración de la 

investigación para garantizar que la información recolectada fuera tratada ética y 

responsablemente.  

3.4.1 Especificación del modelo 

Se elaboró este índice con el propósito de medir el nivel de precariedad laboral existente 

dentro del TDR realizado por mujeres migrantes nicaragüenses. Para su elaboración se usó como 

referencia la metodología empleada en los trabajos realizados por Artavia-Jiménez y Morera 

(2017) y Mora-Salas (2012). Dicho enfoque metodológico se adaptó a los datos consolidados del 

periodo 2018 -2023 de la ECE del INEC. 

Este índice se construyó en el marco de una perspectiva de carácter multidimensional, 

englobando las dimensiones laboral, económica y social de esta población. 
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3.4.2 Variables 

Tabla 2 
Variables utilizadas de la ECE, ENAHO 2018 - 2023 

Nombre Etiqueta Códigos ECE1/ 

Estabilidad_empleo Estabilidad del empleo 

principal 

1 = permanente 

2 = no permanente 

3 = ocasional 

4 = auxiliar 

9 = ignorado 

 

E13A ¿Durante los últimos 

doce meses recibió en 

este trabajo aguinaldo? 

1 = Si 

2= No 

9 = ignorado 

E9B ¿En este trabajo disfruta 

de pago por vacaciones 

pagadas? 

1 = Si 

2= No 

9 = ignorado 

Condicion_aseguramiento Tenencia de seguro por 

trabajo 

1 = Si tiene seguro por trabajo 

2 = No tiene seguro por 

trabajo 

9 = ignorado 

Horas_normales_principal ¿Cuántas horas trabaja 

(nombre) normalmente 

por semana? 

 

 

Ingreso_asalariado Ingreso neto del 

asalariado empleo 

principal 

 

1/ Las variables codificadas como 9 (ignorado) fueron tratadas posteriormente como valores faltantes (NA) y 

excluidas del cálculo individual del índice. 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo. 
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A las variables de la tabla 3 se le realizaron transformaciones con el fin de obtener 

resultados más significativos para el cálculo del índice, las mismas se aclaran en el siguiente 

punto. 

3.4.3 Detalle metodológico de las variables de cada dimensión del índice de precariedad 

laboral. 

A continuación, se presentan las definiciones y transformaciones de cada una de las 

variables que componen el índice de precariedad laboral, basado en los criterios establecidos 

para la población de trabajadoras domésticas remuneradas nicaragüenses en Costa Rica, 

utilizando la ECE para el periodo 2019-2023. 

1. Inseguridad de ingresos:  

Salario_hora_insuficiente 

• Condición de precariedad: 

Salario_hora < Salario_minimo_hora 

• Cálculo del salario por hora percibido: 

𝑺𝒂𝒍𝒂𝒓𝒊𝒐_𝒉𝒐𝒓𝒂 =
𝑰𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐_𝒂𝒔𝒂𝒍𝒂𝒓𝒊𝒂𝒅𝒐

𝑯𝒐𝒓𝒂𝒔_𝒏𝒐𝒓𝒎𝒂𝒍𝒆𝒔_𝒑𝒓𝒊𝒏𝒄𝒊𝒑𝒂𝒍 ∗  𝟒. 𝟑𝟑
 

Donde: 

- Ingreso_asalariado: salario mensual reportado por la trabajadora. 

- Horas_normales_principal: número de horas semanales trabajadas según contrato. 

- El factor 4.33 representa la cantidad promedio de semanas por mes (52 semanas ÷ 12 

meses). 

• Cálculo del salario mínimo legal por hora: 

𝑺𝒂𝒍𝒂𝒓𝒊𝒐_𝒎𝒊𝒏𝒊𝒎𝒐_𝒉𝒐𝒓𝒂 =
𝑺𝒂𝒍𝒂𝒓𝒊𝒐_𝒎𝒊𝒏𝒊𝒎𝒐_𝒎𝒆𝒏𝒔𝒖𝒂𝒍

𝟒𝟖 ∗  𝟒. 𝟑𝟑
 

Donde: 

- Cada año del periodo 2018 - 2023 se calcula el Salario_minimo_hora tomando el 

salario mínimo para el TDR correspondiente (ver detalle en tabla 3) 

- 48 horas representa la jornada ordinaria semanal máxima permitida por el Artículo 

136 del Código de Trabajo de Costa Rica. 
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Tabla 3 
Costa Rica: Salarios mínimos en colones para el TDR, 2018 - 2023 
(Valores nominales) 

AÑO SALARIO MÍNIMO TDR 

2018 183 939, 51 

2019 190 377,39 

2020 199 760,73 

2021 205 047,68 

2022 215 559,013 

2023 236 655,44 
Nota: elaboración propia con base en el Departamento de Salarios Mínimos del MTSS, 2018-2023. 

2. Inseguridad laboral:  

• Variable base: Estabilidad_empleo 

Codificación: 

- Se consideran como precarias las categorías: No permanente, Ocasional, Auxiliar no 

remunerado. 

- Solo el empleo permanente se considera no precario. 

3. Desprotección laboral:  

Sin aguinaldo 

• Variable base: E13A 

Codificación: 

- Sí recibe aguinaldo → condición no precaria 

- No recibe aguinaldo → condición precaria 

Sin vacaciones pagadas 

• Variable base: E9B 

Codificación: 

- Sí tiene vacaciones pagadas → condición no precaria 

- No tiene vacaciones pagadas → condición precaria 

4. Desprotección social:  

 
3 Para esta cifra de salario mínimo del TDR, se realizó un promedio entre dos cifras presentadas en colones 
 por el MTSS (214230,78 y 216887,24). 



   

 

46 
 

Sin seguro social 

• Variable base: Condicion_aseguramiento (D14_1) 

Codificación: 

- Sí tiene seguro por trabajo → condición no precaria 

- No tiene seguro por trabajo → condición precaria 

5. Desregulación de la jornada 

• Variable base: Horas_normales_principal 

Codificación: 

- Más de 48 horas semanales (>48): sobrecarga de trabajo. 

- Menos de 35 horas semanales (<35): subempleo potencial, asociado a ingresos 

insuficientes. 

- El rango 35–48 horas semanales se considera no precario. 

3.4.4 Variables del índice de precariedad laboral y su ponderación (escala de 0 a 1) 

Tabla 4 
Variables del índice de precariedad laboral, según codificación y ponderación.  

ÁMBITO VARIABLE CODIFICACIÓN 

(1 = CARENCIA) 

PONDERACIÓN 

ECONÓMICA Salario_hora_insuficiente 
Salario_hora < salario mínimo legal / 

hora 
0.20 

LABORAL 

Inseguridad_laboral Estabilidad ≠ 1 (permanente) 0.20 

Sin_aguinaldo No recibe aguinaldo 0.10 

Sin_vacaciones_pagadas No tiene vacaciones pagadas 0.10 

Jornada_desregulada <35 o >48 horas 0.20 

SOCIAL Sin_seguro_social No tiene seguro por trabajo 0.20 

Nota: elaboración propia, 2024. 
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Las variables se codificaron de manera binaria, 1 si la persona presenta carencia; 0 si no. 

Asimismo, siguiendo los criterios de Mora-Salas (2012) a cada una de estas se le asignó una 

ponderación relativa de forma proporcional al peso total del índice, cuya suma total es igual a 1.  

Tabla 5 
Ponderación agrupada por ámbito.  

Ámbito Indicadores incluidos Peso total 

Económica Ingreso por hora inferior al mínimo 0.20 

Laboral 
Contrato no permanente, sin aguinaldo, 

sin vacaciones, jornada desregulada 

0.60 

Social Sin seguro social 0.20 

Nota: elaboración propia, 2024. 

 Se pondera con un peso mayor al ámbito laboral (0.60), en línea con la evidencia empírica 

y teórica entorno a la informalidad contractual y la vulneración de los derechos como las 

expresiones más comunes y persistentes de la precariedad en el TDR (Artavia-Jiménez y Morera, 

2017; Mora-Salas, 2012). Por lo que, al incorporar una mayor cantidad de dimensiones y por ende 

variables al ámbito laboral, la suma total de los pesos es mayor.  

Cada una de las dimensiones: inseguridad de ingresos, inseguridad laboral, desprotección 

laboral, desprotección social y desregulación de la jornada se encuentra ponderada con un peso 

equitativo de 0.20 conforme a los criterios de Mora-Salas (2012) y siguiendo el ejemplo del Índice 

de Pobreza Multidimensional calculado por el INEC (2015). En línea con este último, esta 

investigación se acoge a los criterios cualitativos utilizados para la asignación de las 

ponderaciones. En primer lugar, que desde el punto de vista de los derechos humanos y de una 

definición de precariedad que va más allá del enfoque económico ninguna de las dimensiones 

que se seleccionaron tiene más importancia que otra, esto en el sentido de que todas esas 

situaciones inciden en el nivel de precariedad laboral de las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses.  

En segundo lugar, el objetivo del índice de precariedad laboral del TDR es evidenciar el 

nivel de afectación que sufrieron las trabajadoras producto de la pandemia por COVID-19, para 
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ello se busca que este sea fácil de comprender y que ilustre de manera sencilla y concisa en que 

dimensiones existe una mayor vulnerabilidad. Dado lo anterior se considera que lo más adecuado 

es mantener las dimensiones con igual peso, o sea, un índice simétrico a nivel de dimensión; al 

igual que propone INEC (2015).  

3.4.5 Construcción del índice  

El índice de precariedad laboral es una medida compuesta que cuantifica el grado en que 

las relaciones laborales carecen de estabilidad, ingresos suficientes y acceso a derechos laborales 

efectivos. Este índice se fundamenta en dimensiones clave como la inseguridad en el empleo, la 

desprotección social y la insuficiencia de ingresos, y sigue enfoques multidimensionales 

inspirados en la propuesta de Rodgers y Rodgers (1989), quienes conceptualizan la precariedad 

laboral desde una perspectiva integral y estructural. 

El índice de precariedad laboral se construyó como una suma ponderada de carencias 

binarias. Cada individuo puede acumular un puntaje máximo de 1 (100% de precariedad) si 

presenta todas las carencias. 

Fórmula general del índice: 

𝑰𝒊 =
∑ 𝒘𝒋

𝒏
𝒋=𝟏 ⋅ 𝒙𝒊𝒋

∑ 𝒘𝒋
𝒏
𝒋=𝟏

 

• 𝑰𝒊: Índice de precariedad del individuo i 

• 𝒙𝒊𝒋: Indicador binario (0 o 1) para la variable j del individuo i 

• 𝒘𝒋: Ponderación asignada a la variable j 

• ∑ 𝒘𝒋
𝒏
𝒋=𝟏 : Suma total de ponderaciones (en este caso, 1) 

Esto permite que el índice tome valores en el rango de [0, 1], donde valores cercanos a 1 

indican mayor precariedad. 

3.4.6 Interpretación del índice 

A pesar de que el índice se realiza clasificando los niveles de precariedad laboral en una 

escala continua entre 0 y 1, para facilitar el análisis de este y la presentación de sus resultados, se 
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propuso una clasificación ordinal en cuatro niveles, basada en puntos de corte teóricos (Mora-

Salas, 2012). 

Tabla 6 
Rango del índice según su categoría de precariedad.  

Rango del índice Categoría de precariedad 

0.00 - < 0.25 Muy baja 

0.25 - < 0.50 Baja 

0.50 - < 0.75 Alta 

0.75 - < 1.00 Muy alta 

Nota: elaboración propia, 2024. 

3.4.7 Consideraciones metodológicas del índice 

- Para cada variable se priorizó la interpretación negativa, tomando el “no” como 

marcador de precariedad, tal como proponen Mora-Salas (2012) y Artavia-Jiménez y 

Morera (2017), lo cual facilita que el índice se lea como una suma total de carencias. 

- La agregación ponderada y la codificación binaria permiten la comparación de carácter 

inter temporal, así como entre subgrupos. 

- Se aclara que el índice es robusto ante valores perdidos (NA), puesto que se excluyen 

en el cálculo a través de na.rm = TRUE.  

3.4.8 Estrategia metodológica para el objetivo 4 

El desarrollo del objetivo 4 se fundamentó en la integración de los hallazgos obtenidos en 

los objetivos anteriores. Este proceso incluyó la revisión del marco normativo, el análisis 

estadístico, los resultados del índice de precariedad previamente construido y los aportes 

derivados de los grupos focales. Asimismo, el análisis se organizó bajo la noción del diamante del 

cuidado, presentada en el marco teórico, lo que permitió interpretar los resultados desde una 

perspectiva multidimensional y formular recomendaciones orientadas a la corresponsabilidad 

entre los distintos actores.
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3.5 Matriz metodológica:  

MATRIZ METODOLÓGICA 

Objetivo General:  Analizar las implicaciones laborales, económicas y sociales de la pandemia por COVID-19 en las trabajadoras domésticas remuneradas 
migrantes nicaragüenses en Costa Rica para el diseño de recomendaciones que contribuyan a la mejora de sus condiciones. 

Objetivos Específicos Variables Indicadores Fuentes de 
Información 

Instrumentos Preguntas de 
Investigación 

Describir el entorno 
institucional y 
normativo que 
envuelve al trabajo 
doméstico 
remunerado realizado 
por las mujeres 
migrantes 
nicaragüenses en 
Costa Rica 

Convenios 
Internacionales y 
recomendaciones 
 
Marco legal y 
normativo en Costa 
Rica 
 
Políticas 
implementadas 
gubernamentalmen
te 
 
Acciones realizadas 
por las instituciones 
no 
gubernamentales 

Convenios ratificados 
 
Constitución política 
 
Leyes/Código de trabajo 
 
Reglamentos, Decretos, 
Costumbre y Derecho 
consuetudinario 
 
Medidas tomadas antes y 
durante la pandemia 

OIT 
 
MTSS 
 
Sistema Costarricense 
de Información jurídica 
   
DGME 
 
ASTRADOMES 
 
Ministerio de Economía 
de Costa Rica 

Recopilación y análisis 
de documentos 
escritos, informes, 
legislación, o 
publicaciones 
científicas. 

¿Cuál es el entorno 
institucional en el que 
se desenvuelven las 
trabajadoras 
domésticas 
remuneradas 
migrantes 
nicaragüenses? 

Identificar las 
condiciones 
laborales, 
económicas y 
sociales del 
trabajo 
doméstico 
remunerado 
realizado por las 

Condiciones 
laborales del TDR 
migrante de 
mujeres 
nicaragüenses 
(cantidad de 
empleadas, 
estabilidad en el 

Tasa de ocupación 
femenina migrante, 
porcentaje de trabajadoras 
con estabilidad en el 
empleo, horas trabajadas, 
porcentaje con empleo 
secundario, participación 
por rango salarial, 
porcentaje de acceso a 

INEC 
 
Banco Central de Costa 
Rica 
 
ASTRADOMES 
 

Recopilación y análisis 
de documentos 
escritos, informes, 
legislación, o 
publicaciones 
científicas. 
 

¿Cuáles son las 
condiciones laborales, 
económicas y sociales 
en las que se 
encuentran las 
trabajadoras 
domésticas 
remuneradas 
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mujeres 
migrantes 
nicaragüenses en 
Costa Rica 

empleo, formalidad 
laboral) 
 
 
 
 
Condiciones 
económicas del TDR 
migrante de 
mujeres 
nicaragüenses 
(aporte a la 
económica 
costarricense, 
características 
económicas propias 
de las trabajadoras) 
  
Condiciones 
sociales del TDR 
migrante de 
mujeres 
nicaragüenses 
(condiciones de 
vida, capital 
humano y ubicación 
geográfica) 
 
 
  

vacaciones y aguinaldo, 
porcentaje de trabajadoras 
con acceso a seguridad 
social 
 
Contribución estimada al 
PIB, promedio anual de 
ocupación, distribución del 
tamaño del hogar, 
porcentaje de trabajadoras 
con personas 
dependientes, nivel de 
endeudamiento de las 
trabajadoras 
 
 
 
Nivel de pobreza por la 
línea de pobreza, Índice de 
pobreza multidimensional, 
tipo de vivienda, años de 
escolaridad, nivel 
educativo alcanzado, 
distribución demográfica 
por región o zona de 
residencia  
 

Trabajadoras 
domésticas migrantes 
nicaragüenses  
 
 

Bases de datos públicas 
e indicadores ya 
elaborados  
Guía de discusión, guía 
de entrevista y hojas de 
observación 

migrantes 
nicaragüenses? 

Determinar las 
implicaciones de la 
pandemia por COVID-
19 en las condiciones 
laborales, económicas 
y sociales de las 
trabajadoras 

Desregulación de la 
jornada 
 
Desprotección 
social 
 
Desprotección 
laboral 

Índice de Precariedad del 
TDR para las mujeres 
migrantes nicaragüenses 
con base en las siguientes 
variables:   
Cantidad de horas 
normales trabajadas (>48 

INEC 
 
ASTRADOMES 
 
Trabajadoras 
domésticas migrantes 
nicaragüenses  
 

Recopilación y análisis 
de documentos 
escritos, informes, 
legislación, o 
publicaciones 
científicas. 
 

¿Cuáles fueron las 
implicaciones de la 
pandemia por COVID-
19 en las condiciones 
laborales, económicas 
y sociales de las 
trabajadoras 
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domésticas migrantes 
nicaragüenses.  

 
Inseguridad de 
ingresos 
 
Inseguridad laboral 
 

horas o <35 horas 
semanales)  
Condición de 
aseguramiento (no 
asegurada por patrono) 
Sin aguinaldo pagado y sin 
vacaciones pagadas 
Salario por hora 
insuficiente (salario hora 
menor al salario mínimo 
hora) 
 
Estabilidad en el empleo 
que sea no permanente 
 

Bases de datos públicas 
e indicadores ya 
elaborados  
 
Índice de precariedad 
   
 

domésticas migrantes 
nicaragüenses? 

Diseñar 
recomendaciones de 
política pública que 
contribuyan a la 
mejora en las 
condiciones laborales, 
económicas y sociales 
de las mujeres 
migrantes 
nicaragüenses que 
laboran como 
trabajadoras 
domésticas en Costa 
Rica.  

Desregulación de la 
jornada 
 
Desprotección 
social 
 
Desprotección 
laboral 
 
Inseguridad de 
ingresos 
 
Inseguridad laboral 
 
  

Existencia y cumplimiento 
de regulación efectiva de 
jornadas 
Mayor acceso al seguro 
social como empleadas  
Cobertura por riesgo de 
accidentes laborales 
Mejora del nivel educativo 
de estas trabajadoras 
Mejora en el acceso a 
vacaciones pagadas por 
parte de las personas 
empleadoras 
Cierre de la brecha salarial 
y mejora en el 
cumplimiento del pago del 
salario mínimo 
Acceso a fuentes de 
financiamiento seguro 
Universalización del uso 
del contrato escrito para 
TDR 

MTSS 
 
Sistema Costarricense 
de Información jurídica 
   
OIT 
 
ASTRADOMES 
 
Trabajadoras 
domésticas migrantes 
nicaragüenses 
 
 

Recopilación y análisis 
de documentos 
escritos, informes, 
legislación, o 
publicaciones 
científicas. 
 
Bases de datos públicas 
e indicadores ya 
elaborados   
 

¿Cuáles 
recomendaciones de 
política pública podrían 
contribuir al 
mejoramiento en las 
condiciones laborales, 
económicas y sociales 
de las mujeres 
migrantes 
nicaragüenses que 
laboran como 
trabajadoras 
domésticas 
remuneradas en Costa 
Rica? 
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3.6 Cronograma:  

Actividad Fecha Responsables 

Elaboración del anteproyecto 
Enero – marzo 

2024 

Melanny Godínez  

Adriana Andrade 

Comité Asesor 

Correcciones anteproyecto 
Marzo – mayo 

2024 

Melanny Godínez  

Adriana Andrade 

Comité Asesor 

Elaboración del primer objetivo: El marco institucional y 

normativo que moldea el TDR de las mujeres migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica  

Junio – agosto 

2024 

Melanny Godínez 

Adriana Andrade 

Comité Asesor 

Convenios internacionales y recomendaciones 

Régimen jurídico nacional 

Políticas públicas y medidas 

Instituciones nacionales y ASTRADOMES 

Problematización del TDR 

Elaboración del segundo objetivo: Realidad laboral, 

económica y social de las trabajadoras domésticas 

migrantes nicaragüenses en Costa Rica Septiembre 2024 

– enero 2025 

Melanny Godínez 

Adriana Andrade 

Comité Asesor 
Ámbito laboral 

Ámbito económico 

Ámbito social 

Elaboración del tercer objetivo: COVID-19: un espejo de 

la vulnerabilidad de las trabajadoras domésticas 

nicaragüenses en Costa Rica Febrero – mayo 

2025 

Melanny Godínez 

Adriana Andrade 

Comité Asesor 
Ámbito laboral 

Ámbito económico 

Ámbito social 
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Elaboración del cuarto objetivo: Hacia mejores 

condiciones para las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses: recomendaciones de política pública Junio – agosto 

2025 

Melanny Godínez 

Adriana Andrade 

Comité Asesor 
Ámbito laboral 

Ámbito económico 

Ámbito social 

Conclusiones y aportes Septiembre 2025 

Melanny Godínez 

Adriana Andrade 

Comité Asesor 

Entrega del documento final y solicitud de defensa 

ESEUNA 
Octubre 2025 

Melanny Godínez  

Adriana Andrade 

Comité Asesor 

Comisión de Trabajos Finales de Graduación 
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Capítulo 4: Análisis e interpretación de datos 

El análisis de resultados constituye el núcleo empírico de esta investigación, donde 

convergen la revisión del marco institucional, la evaluación de las condiciones laborales, 

económicas y sociales, y la medición de los niveles de precariedad experimentados por las 

mujeres migrantes nicaragüenses dedicadas al TDR en Costa Rica. Este capítulo busca no sólo 

describir la situación actual, sino también interpretar los hallazgos a la luz de los marcos teóricos 

y de las dinámicas estructurales que configuran esta ocupación.  

En primer lugar, se examina el marco normativo que regula el TDR considerando los 

compromisos internacionales, la legislación nacional, las políticas públicas y el papel de las 

instituciones y organizaciones, especialmente el de ASTRADOMES. Asimismo, se analiza la 

respuesta estatal durante la pandemia de COVID-19 y sus implicaciones en la protección de los 

derechos laborales. Posteriormente, se profundiza en las condiciones laborales, económicas y 

sociales de las trabajadoras, integrando datos estadísticos del INEC y testimonios de grupos 

focales que permiten evidencia tanto su aporte a la economía nacional como los factores que 

perpetúan su vulnerabilidad y la reproducción de la precariedad.  

Este capítulo también presenta un apartado específico sobre las implicaciones de la 

pandemia, a partir de los resultados del IPTDR propuesto con la información de la ECE del INEC, 

lo que permite dimensionar el impacto diferencial que tuvo esta crisis sanitaria y ofrecer una 

perspectiva integral que revela vulnerabilidades y desigualdades clave. Finalmente, se diseñan 

recomendaciones de política pública orientadas a mejorar las condiciones laborales, económicas 

y sociales de este grupo poblacional, con miras a fortalecer la justicia social, la equidad y el 

reconocimiento del TDR como un pilar de la economía del cuidado.   

4.1 El marco institucional y normativo que moldea el TDR de las mujeres migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica  

La comprensión de las bases jurídicas que sustentan al TDR requiere identificar no sólo 

las normas existentes, sino también cómo se distribuyen y qué aspectos priorizan. En la tabla 7 

se sistematizan las principales fuentes normativas aplicables, desde convenios internacionales 

hasta prácticas consuetudinarias, organizadas según los componentes esenciales del empleo: 
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contratación, jornada, remuneración, protección social y licencias. Esta tabla proporciona una 

visión sintética y accesible del conjunto de normas y políticas públicas vigentes en torno al TDR. 

Además, facilita la identificación de vacíos normativos y áreas con escasa regulación, lo que 

permite orientar futuras acciones institucionales y propuestas de mejora 

  El orden en que se presentan las fuentes normativas en la tabla 7 no es aleatorio, sino 

que responde a la jerarquía jurídica que regula los derechos laborales del TDR. En la primera fila 

se ubica el Convenio 189 de la OIT, ya que, al tratarse de un acuerdo internacional ratificado por 

Costa Rica, posee carácter vinculante y debe ser observado como estándar mínimo obligatorio 

para la legislación interna. A partir de este marco superior se despliegan, en orden descendente 

los demás referentes normativos jurídicos del TDR. Siendo destacable la falta de reglamentos y 

decretos en elementos como las condiciones contractuales, la jornada y las licencias de trabajo; 

ya que el énfasis de la normativa y las políticas públicas en los últimos años ha sido mejorar el 

nivel de remuneración de las trabajadoras y su acceso a la seguridad social.  
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* Se abarca únicamente el Convenio 189.  

Nota: Elaboración propia con base en el Código de Trabajo, la Constitución Política de Costa Rica y la Organización 

Internacional del Trabajo (2011a). 

Elementos 
Condiciones 

contractuales 
Horario y jornada Remuneración Protección Social 

Licencias de 

trabajo 

Convenios 

internacionales* 

Convenio 189 de 

la OIT sobre 

trabajo 

doméstico. 

Artículo 10 - Derecho 

a horas de descanso y 

24 horas consecutivas 

libres. 

Artículo 12 - 

Remuneración 

mínima adecuada. 

Artículo 14 - Cobertura 

de seguridad social para 

personas trabajadoras 

domésticas. 

Artículo 14 - 

Licencias por 

enfermedad y 

maternidad. 

Constitución 

Política 

Artículo 66 - 

Derecho al 

trabajo digno y 

remuneración 

justa. 

Artículo 68 - 

Protección de la 

jornada laboral y 

descanso. 

Artículo 66 -

Remuneración justa 

y equitativa. 

Artículo 73 - Seguridad 

social obligatoria para 

todas las personas 

trabajadoras. 

Artículo 82 - 

Derecho a licencias 

reguladas por la ley. 

Leyes/Código de 

Trabajo 

Artículo 101- que 

define las 

funciones del 

TDR. 

Artículo 105- Jornada 

semanal no debe 

exceder las 48 horas, 

derecho a descanso 

en horas laborales, un 

día de descanso 

semanal, 15 días de 

vacaciones anuales.  

Artículo 105- 

Derecho al salario 

mínimo 

establecido, salario 

en especie no forma 

parte del salario 

mínimo. 

Artículo 104- Seguridad 

social ante la Caja 

Costarricense de Seguro 

Social obligatoria. 

Artículo 105- 

Licencia por 

enfermedad. 

Reglamentos 

   Reglamento para la 

inscripción de patronos y 

el aseguramiento 

contributivo de las 

trabajadoras 

domésticas. Acceso a 

seguro de salud, derecho 

a prestaciones 

económicas; y a Fondos 

de pensiones. 

 

Decretos 

  Decreto Ejecutivo 

43633 - Fijación de 

salarios mínimos 

para el sector 

privado que regirán 

a partir del 1° de 

julio del 2022. 

  

Costumbre 

y Derecho 

consuetudinario 

Acuerdos 

informales 

incluyen pago en 

especie. 

Jornadas y descansos 

no siempre formales. 

Remuneración en 

especie 

complementa el 

salario. 

Aplicación desigual de la 

protección social. 

Licencias 

informales, a 

menudo verbales. 

Tabla 7 
Resumen del marco normativo de Costa Rica en torno al TDR. 
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Si bien la tabla 7 constituye un ejercicio de sistematización normativa, su valor analítico 

trasciende la mera recopilación de disposiciones jurídicas. Más que evidenciar la existencia de un 

andamiaje legal robusto, permite identificar zonas de tensión entre el reconocimiento formal de 

derechos y su efectividad material. En consecuencia, las secciones posteriores examinan 

críticamente el contenido de las normas y su aplicabilidad frente a las particularidades del TDR, 

especialmente en características particulares como la migración y el período de pandemia por 

COVID-19. Este enfoque resulta indispensable para comprender hasta qué punto el marco 

jurídico opera como una herramienta de protección o, por el contrario, si reproduce la exclusión 

bajo una apariencia de garantía institucional.  

4.1.1 Convenios internacionales y recomendaciones 

  En Costa Rica la Constitución Política en su Artículo 7 declara que, los tratados públicos, 

los convenios internacionales y los concordatos, debidamente aprobados por la Asamblea 

Legislativa, tendrán desde su promulgación o desde el día que ellos designen, autoridad superior 

a las leyes nacionales. Este principio es de especial relevancia en tema de la regulación para el 

TDR ya que garantiza la primacía de convenios internacionales que son clave en el reconocimiento 

de los derechos de las personas trabajadoras domésticas remuneradas. A continuación, se 

expondrán los convenios ratificados por Costa Rica que revisten mayor importancia en materia 

del TDR: 

• Convenio 87 de la OIT:  Costa Rica ratificó el Convenio 87 de la OIT en 1960, el cual, en su 

Artículo 2, garantiza que "los empleadores y trabajadores, sin distinción alguna o autorización 

previa, tienen el derecho a constituir las organizaciones que consideren convenientes y afiliarse 

a ellas" (OIT, 1948). Además, el Artículo 3 protege a estas organizaciones contra actos de 

injerencia, y el Artículo 5 otorga el derecho a constituir federaciones y confederaciones y a 

afiliarse a organizaciones internacionales.  

• Convenio 98 de la OIT: El Convenio 98, también ratificado por Costa Rica en 1960, 

establece en su Artículo 1 que "los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra 

todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su 

empleo" (OIT, 1949). El Artículo 2 refuerza la necesidad de proteger a las organizaciones de 

personas trabajadoras y empleadoras contra actos de injerencia mutua.  
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• Convenio 189: El Convenio 189 de la OIT, adoptado en 2011, busca mejorar las 

condiciones laborales de las personas trabajadoras domésticas al garantizarles los mismos 

derechos básicos que a otras personas trabajadoras. Este marco internacional es crucial para 

promover un trabajo decente en un sector históricamente desprotegido. Por ello, este convenio 

establece como derecho laboral el que todas las personas trabajadoras domésticas deben recibir 

un salario justo, condiciones de trabajo dignas, y protección social, incluyendo jornadas 

razonables y días de descanso, así como información clara sobre sus condiciones de empleo. A su 

vez, se prohíbe la discriminación en el empleo, garantizando que todas las personas trabajadoras, 

sin importar su nacionalidad o estatus migratorio, tengan los mismos derechos (OIT, 2011a).  

En su Artículo 13, el convenio 189 establece que toda persona trabajadora doméstica debe 

contar con un entorno laboral seguro y saludable, aunado a tener que adoptar medidas efectivas 

que tomen en cuenta las particularidades propias del trabajo doméstico.  

Tras su ratificación, Costa Rica asumió diversos compromisos enfocados en garantizar a las 

personas trabajadoras domésticas condiciones laborales dignas.  En primer lugar, desde su 

ratificación en octubre de 2013, Costa Rica debe revisar y ajustar su legislación laboral para 

proteger los derechos de las personas trabajadoras domésticas. Además, es su deber crear 

políticas para asegurar que las personas trabajadoras domésticas accedan a seguridad social y 

otros beneficios (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2013). Finalmente, la OIT (2011a) enfatiza 

en que para el país es crucial promover la educación sobre derechos laborales entre personas 

empleadoras y trabajadoras para asegurar el cumplimiento del convenio. 

Cada Estado, conforme a su legislación y prácticas nacionales, tiene la obligación de 

implementar medidas efectivas que consideren las particularidades del trabajo doméstico, con el 

fin de proteger a estas personas trabajadoras y asegurar condiciones laborales seguras y 

saludables. 

4.1.2 Régimen jurídico nacional  

Constitución Política 

La Constitución Política de Costa Rica no aborda de manera específica el TDR, más 

establece derechos fundamentales y principios generales que son de carácter aplicable a todos 

los trabajadores, incluyendo por tanto a las personas trabajadoras domésticas. 
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• Artículo 57: Salario Mínimo. -“Todo trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de 

fijación periódica, por jornada normal, que le procure bienestar y existencia digna. El 

salario será siempre igual para trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia”.  

A enero de 2024, el salario mínimo mensual para las personas trabajadoras domésticas 

remuneradas, de acuerdo con el MTSS (2024), era de 246.624,40 colones, en contraste con el 

salario mínimo general de 358.609,50 colones mensuales, que indica en su base. Lo anterior 

subraya cómo a pesar de esta garantía, el salario mínimo para las personas trabajadoras 

domésticas es significativamente más bajo que el salario mínimo general.   

• Artículo 60: Libertad Sindical. - “Tanto los patronos como los trabajadores podrán 

sindicalizarse libremente, con el fin exclusivo de obtener y conservar beneficios 

económicos, sociales o profesionales. Queda prohibido a los extranjeros ejercer dirección 

o autoridad en los sindicatos.”  

Aunque las personas extranjeras conservan su derecho a afiliarse a sindicatos, la 

normativa que les impide ocupar cargos de dirección limita de forma considerable el ejercicio 

pleno de ese derecho. Desde una perspectiva legal, esta disposición ha sido defendida por el 

Estado costarricense como una medida para preservar la soberanía nacional y el control interno 

de las organizaciones sindicales. No obstante, a la luz de los Convenios 87 y 98 de la OIT, , esta 

restricción puede interpretarse como una forma de discriminación indirecta, ya que impide que 

las personas migrantes participen en igualdad de condiciones en la representación de sus 

intereses colectivos (OIT, 2012). 

En el caso de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes, esta limitación resulta 

especialmente excluyente. La imposibilidad de asumir roles de liderazgo sindical debilita su 

capacidad de incidir en procesos de negociación y defensa de derechos, en un sector ya marcado 

por la informalidad y la precariedad laboral. La exclusión de estos espacios de representación 

refuerza su vulnerabilidad estructural y contradice los principios de igualdad y no discriminación 

laboral establecidos en los estándares internacionales.  

• Artículo 19: Derechos de los Extranjeros. - En el capítulo único del Título III, la Constitución 

Política señala que "los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos individuales y 

sociales que los costarricenses, con las excepciones y limitaciones que esta Constitución 
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Política y las leyes establecen." Sin embargo, se añade que "no pueden intervenir en los 

asuntos políticos del país, y están sometidos a la jurisdicción de los tribunales de justicia 

y de las autoridades de la República, sin que puedan recurrir a la vía diplomática, salvo lo 

que dispongan los convenios internacionales." 

Romero (2022) resalta que la significativa vulnerabilidad que enfrentan muchas 

trabajadoras domésticas migrantes, junto con la falta de información sobre sus derechos y el 

funcionamiento del sistema de justicia local, constituye una preocupación en términos de 

derechos humanos para las trabajadoras domésticas nicaragüenses en Costa Rica. Además, esta 

situación de desventaja en comparación con las personas costarricenses que se desempeñan en 

el TDR coloca a las trabajadoras domésticas nicaragüenses en una posición desfavorable para 

ejercer su derecho de acceso a la justicia, enfrentando numerosos obstáculos jurídicos, 

institucionales y culturales. 

Código de trabajo  

La promulgación del Código de Trabajo de 1943 representa un hito en la historia de Costa 

Rica. En un contexto internacional y nacional marcado por desafíos complejos, este código no 

solo sentó las bases de un marco normativo innovador para las relaciones obrero-patronales, sino 

que también contribuyó a la consolidación de la paz social en el país. Este avance ha permitido a 

Costa Rica desarrollarse como un país con un entorno laboral más equitativo, por lo que es 

imperante enlistar los artículos que poseen relevancia en el entorno del TDR. 

Leyes Generales del Código de Trabajo de Costa Rica 

Dentro del Código de Trabajo costarricense existe un marco jurídico amplio que reconoce 

los derechos generales aplicables a toda la población trabajadora, incluidos e incluidas quienes 

laboran en el TDR. En este apartado se analiza cuáles de los artículos presentes en esta ley son 

relevantes para las personas que laboran en este sector. Uno de ellos es el Artículo 2, en materia 

de contratación, que define al patrono como toda persona física o jurídica que emplea servicios 

bajo cualquier modalidad contractual, sea escrita o verbal. Esta definición explícitamente aclara 

que incluso los acuerdos informales generan una relación patrono – trabajador, implicando con 

ello las obligaciones legales correspondientes.  

En ese mismo sentido, el contrato escrito si bien no es de sentido obligatorio es importante 
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enfatizar en la importancia que reviste este para las personas trabajadoras. Enlaces Nicaragüenses 

(2023) resalta la necesidad de que exista un documento donde se indique las condiciones 

laborales específicas, el salario, salario en especie, y el horario acordado para garantizar que no 

haya incumplimientos en lo pacto a la hora de iniciar la relación laboral. En la práctica el no contar 

con el contrato escrito facilita caer en ambigüedades en las condiciones laborales y dificulta la 

exigibilidad de sus derechos en caso de conflicto. 

En cuanto a la protección contra represalias, el Artículo 12 prohíbe expresamente que los 

patronos despidan o tomen medidas contras personas trabajadoras que intenten reclamar sus 

derechos. Este artículo es de suma relevancia para una población vulnerable por sus condiciones 

laborales y particularidades, ya que laboran en el seno de los hogares privados. Seguidamente, en 

el título tercero del Código de Trabajo se incorporan una serie de artículos relacionados a las 

jornadas, los descansos y los salarios de todas las y los trabajadores. El Artículo 133 explica que 

no se excluye a ninguna de las modalidades especiales, dentro de las cuales figura el TDR por sus 

particulares características.  

Respecto a la organización del tiempo de trabajo, el Código establece límites claros para 

la jornada ordinaria de trabajo, máximo 8 horas diurnas, 6 nocturnas y 48 semanales según el 

artículo 136. Además, en Artículo 139 específica que el trabajo efectivo realizado fuera de los 

límites antes mencionados deberá ser remunerado con un 50,0% más de los salarios. A su vez, 

establece un tope para la jornada extraordinaria en el artículo 140 de no más de doce horas, salvo 

excepciones. También se garantizan descansos semanales y feriados (artículos 147 y 152), además 

de vacaciones anuales remuneradas, cuyo mínimo se fija en dos semanas por cada cincuenta 

semanas de labores continuas al servicio de un mismo patrono (Artículos 153 y 154).  

La importancia de estos artículos se incrementa al considerar la modalidad de TDR 

“puertas adentro” porque es común que se desdibuje la frontera entre el tiempo de trabajo y 

descanso, lo cual puede generar jornadas extendidas sin reconocimiento de horas extra o 

descansos condicionados por la disponibilidad permanente. Es por dicha razón que la normativa 

establece claramente cuales son los lineamientos por seguir para proteger a las personas 

trabajadoras.  

En el ámbito remunerativo, se estipula que el salario no podrá ser inferior al mínimo 
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establecido por el artículo 163 del Código de Trabajo, además que este puede pagarse por unidad 

de tiempo, por pieza, por tarea o destajo; en dinero; en dinero y en especie; y por participación 

en las utilidades, ventas o cobros que haga el patrono (Artículo 164). Con respecto al salario en 

especie, mismo que es común en el TDR, se establece que se entiende únicamente como lo que 

reciba el trabajador o su familia en alimentos, habitación, vestidos y demás artículos destinados 

a su consumo personal inmediato.  

 Si bien, en el Artículo 177 se establece el derecho a un salario mínimo que cubra 

necesidades materiales, morales y culturales, el TDR ha sido históricamente uno de los sectores 

con salarios mínimos más bajos. Además, el salario en especie puede ser utilizado como un 

mecanismo de control o justificación para reducir el monto a pagar en efectivo, reproduciendo 

una relación de dependencia más que de remuneración justa como establece la ley. Otra de las 

obligaciones de todo patrono es el aseguramiento de sus trabajadores contra riesgos del trabajo 

por medio del Instituto Nacional de Seguros (Artículo 193).  

El aguinaldo, otro derecho laboral en Costa Rica regulado por la Ley 2412 y sus reformas, 

es un salario adicional obligatorio que deben pagar todas las personas empleadoras dentro de los 

primeros veinte días de diciembre. Tienen derecho a este pago todas las personas trabajadoras, 

sin importar la forma de contratación o pago, siempre que hayan laborado al menos un mes 

continuo con el mismo empleador. Su monto corresponde a la doceava parte de todos los salarios 

ordinarios y extraordinarios percibidos entre el 1° de diciembre del año anterior y el 30 de 

noviembre del año en curso, incluyendo horas extras y salario en especie, pero excluyendo 

subsidios por incapacidad o licencias sin goce de salario.  

En relación con lo mencionado hasta ahora, la Asociación Enlaces Nicaragüenses (2023) 

recalca que, ninguna persona empleadora tiene el derecho de retener el pasaporte de las 

personas trabajadoras extranjeras, tal como lo apoya Debandi et al. (2017) “la retención de 

documentos, como el pasaporte u otro documento de identidad también es ilegal. Esto significa 

que solamente los funcionarios migratorios o las fuerzas policiales pueden requerir los 

documentos, y únicamente a ellos se los debe entregar” (p.65). 

El reconocimiento normativo es un avance en materia del marco jurídico de las personas 

trabajadoras en Costa Rica, cada uno de los artículos mencionados buscan garantizar el 
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cumplimiento de condiciones aptas para velar por el bienestar de la fuerza trabajadora y 

establecer los derechos y deberes de ambas partes en una relación laboral. Sin embargo, al 

contemplar estas disposiciones y las que se mencionaran seguidamente es necesario tomar en 

cuenta que su existencia no garantiza su cumplimiento, y en la práctica cotidiana muchas de las 

personas trabajadoras se ven privadas de sus derechos. Para el caso del TDR esto se pondrá en 

evidencia en posteriores apartados de la investigación.  

Regímenes especiales 

La legislación laboral costarricense de 1932 a 1934 marcó una clara diferenciación entre 

las personas trabajadoras domésticas y las personas trabajadoras de sectores agrícolas, 

comerciales e industriales, estableciendo una distinción jurídica que consolidó la excepcionalidad 

del TDR Lerussi (2008). Este enfoque se fundamentó en el argumento de que el TDR se desarrolla 

en el ámbito privado del hogar, lo que permitió justificar un tratamiento diferenciado y, a menudo, 

discriminatorio. Este marco legal se formalizó en el Código de Trabajo de 1943, que incluyó el 

Capítulo VIII, dedicado al trabajo de los servidores domésticos (Artículos 101 a 112), el cual, 

aunque ha sido modificado, sigue vigente hasta la actualidad. 

El capítulo octavo del Código de Trabajo hace referencia al TDR, este fue modificado 

mediante la Ley No.8726 del 02 de julio del 2009. Dada la importancia de esta legislación se 

suman brevemente los principales artículos que describen la institucionalidad y el contexto legal 

en el que se desenvuelve particularmente esta población. El Artículo 101 define expresamente 

que las personas trabajadoras domésticas brindan asistencia y bienestar a una familia o persona 

de forma remunerada, realizando labores habituales y sistemáticas propias de un hogar, como 

limpieza, cocina, lavado, planchado, y cuidado de personas si se acuerda. En este artículo también 

se estipula que las condiciones y labores específicas deben estipularse en un contrato escrito, 

dejando clara la importancia y la necesidad de que exista este documento incluso cuando se habla 

de TDR.  

Otra de las obligaciones que se mencionan en el Artículo 104 son que las personas 

empleadoras deben garantizar la seguridad social, inscribiéndolas en la Caja Costarricense de 

Seguro Social dentro de los ocho días hábiles desde el inicio de sus labores, y otorgarles un seguro 

de riesgo de trabajo. Con respecto a este punto, Enlaces Nicaragüenses (2023) acota que el pago 

del seguro social muchas veces no es asumido por los patrones pese a estar establecido en el 
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Artículo 104 del Código de Trabajo. Esto no solo violenta el derecho a la salud de la persona 

trabajadora sino también el derecho de sus hijos/hijas (en caso de tener) que necesitan del seguro 

familiar porque dependen económicamente de ellas.  

El Artículo 105 incorpora disposiciones especiales para el TDR, entre ellas que percibirán 

un salario en efectivo, al menos igual al salario mínimo establecido por el Consejo Nacional de 

Salarios. Además, salvo acuerdo contrario, recibirán alojamiento y alimentación adecuados, 

considerados como salario en especie para efectos legales, estipulado en el contrato de trabajo. 

No obstante, aclara que dicho salario en especie no puede sustituir ni formar parte del salario 

mínimo de ley.  A nivel de jornada laboral se establecen condiciones diferenciadas adaptadas a 

las particularidades del TDR, como que podrá estipularse una jornada diurna de hasta diez horas 

y una mixta de hasta ocho horas, siempre que el total semanal no exceda de cuarenta y ocho 

horas.  

En cuanto a descansos, tendrán derecho a un mínimo de una hora dentro de la jornada. 

En jornadas de menos de ocho horas, pero más de tres horas, el descanso será proporcional. Se 

podrá pactar una jornada extraordinaria de hasta cuatro horas diarias, sin exceder las doce horas 

diarias en total. Además de dichas disposiciones también se mencionan el derecho a la 

incapacidad en caso de enfermedad y a una indemnización en caso de despido injustificado, 

renuncia debido a faltas graves de las personas empleadoras o de quienes habitan con ellas, por 

muerte o fuerza mayor, la persona trabajadora o sus derechohabientes; con la salvedad de que 

estos derechos se mantendrán proporcionalmente para jornadas inferiores a la ordinaria.  

Si bien estas reformas legales representan un avance importante en términos de 

reconocimiento formal de derechos para las personas trabajadoras del hogar, persiste una tensión 

entre el estatuto “especial” del TDR y el resto de la fuerza laboral. La existencia de un capítulo 

diferenciado dentro del Código de Trabajo, aunque pensado para adaptar las normas a las 

particularidades del trabajo realizado en el ámbito doméstico, también perpetúa la idea de que 

esta forma de empleo requiere reglas distintas, que en la práctica se vuelven más flexibles y 

permisivas para las personas empleadoras.  

Así, figuras como el salario en especie, salario mínimo inferior y jornadas extendidas 

terminan funcionando como puertas abiertas a la desprotección cuando no existen mecanismos 
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efectivos de supervisión estatal. Por ello, más que asumir que la existencia de un régimen especial 

garantiza mayor protección, se vuelve necesario reflexionar hasta qué punto estas disposiciones 

se cumplen en la realidad cotidiana del TDR y si contribuyen a mejorar sus condiciones laborales, 

o si por el contrario legitiman formas de subordinación que el derecho dice querer erradicar.  

Ley de Migración y Extranjería 

La normativa costarricense en materia migratoria, específicamente en la Ley de Migración 

y Extranjería No.8487, establece el marco legal que regula los derechos, obligaciones y 

limitaciones de las personas extranjeras en el país. Dado que esta investigación se centra en 

trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses, resulta fundamental identificar los artículos 

que inciden directamente en su situación laboral. En primer lugar, el Artículo 25 reconoce que las 

personas extranjeras gozan de los mismos derechos y garantías que las personas costarricenses, 

salvo las limitaciones establecidas por la Constitución Política y otras leyes.  

Este reconocimiento incluye el acceso a la justicia, la libertad de petición, la seguridad 

social y la atención médica de urgencia, siempre que cuenten con autorización legal para 

permanecer en el país. En ese mismo sentido, el Artículo 26 establece que, al igual que los 

nacionales, las personas extranjeras deben asumir obligaciones tributarias y de seguridad social, 

lo cual reafirma que su incorporación al sistema laboral formal no es sólo un derecho, sino 

también un deber. 

El otorgamiento de una categoría migratoria está sujeto, según el Artículo 60, a 

consideraciones de seguridad pública y a los intereses socioeconómicos del país. Esto introduce 

un componente discrecional en la definición de quién puede o no permanecer y trabajar en Costa 

Rica, lo cual repercute en el TDR, ya que es constantemente vulnerable a procesos de exclusión. 

En materia de contratación, los Artículos 170, 171, 173 imponen obligaciones claras a las personas 

empleadoras. Se establece que ningún empleador puede contratar a personas extranjeras que se 

encuentren en condición migratoria irregular o que no estén autorizadas para trabajar, siendo su 

responsabilidad verificar el estatus migratorio de la persona contratada. En caso de 

incumplimiento, la normativa contempla sanciones económicas que van de dos a doce salarios 

base. 

Asimismo, la ley define que sólo pueden trabajar legalmente quienes cuenten con 

residencia permanente o temporal, así como aquellas con un estado migratorio de refugiadas o 
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asiladas. De acuerdo con la legislación vigente, es responsabilidad ante la DGME de la persona 

empleadora el tramitar los permisos de trabajo de las personas extranjeras que desean contratar. 

Además, es obligación de las personas trabajadoras extranjeras mantener sus documentos en 

orden y presentar la documentación necesaria al empleador al momento de gestionar el trámite 

ante la institución (Enlaces Nicaragüenses, 2023). 

La normativa migratoria se presenta como garantista en su redacción, pero condiciona el 

acceso a los derechos laborales al cumplimiento previo de requisitos migratorios que no siempre 

están al alcance de las personas trabajadoras. Así, el derecho al trabajo y a la protección social 

existe solo para aquellas que logran encajar en la formalidad, dejando a un gran número de 

mujeres en un estado de “legalidad condicional” donde su estabilidad depende más de la 

benevolencia patronal que de la garantía institucional.  

4.1.3 Políticas públicas y medidas  

La ausencia de políticas públicas efectivas no solo afecta a la población nacional, sino que 

también perjudica directa o indirectamente a las personas trabajadoras migrantes. Por lo tanto, 

bajo estos términos, es necesario determinar cuáles son los avances vinculados a la situación 

política de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses (Borge, 2006). En Costa Rica, el 

derecho al salario mínimo para las personas trabajadoras domésticas está garantizado por el Art. 

105 del Código de Trabajo, que establece que el salario en efectivo debe ser, al menos, igual al 

salario mínimo fijado por el Consejo Nacional de Salarios (CNS). Sin embargo, este salario mínimo 

es el más bajo en la escala salarial, lo que genera una brecha significativa en comparación con el 

salario mínimo para personas trabajadoras en ocupaciones no calificadas (OIT, 2023b).  

Para abordar esta disparidad, la Resolución CNS-RG-2-2019 implementa un proceso de 

eliminación progresiva de la brecha, para cerrarla completamente para el año 2034 con aumentos 

anuales al salario mínimo del TDR. Para el año 2025, se tiene planeado revisar las condiciones 

socioeconómicas del país, y así evaluar la posibilidad de acortar el plazo establecido. En la Gaceta 

N. 151 del martes 13 de agosto del 2019 se indica que en la sesión ordinaria Nº 5548, el CNS, 

acuerda por unanimidad y dándole firmeza a este acuerdo en el mismo acto, realizar un proceso 

de eliminación de la brecha salarial, entre el salario mínimo del Servicio Doméstico y el salario 

mínimo del Trabajador en Ocupación No Calificada definido por jornada, que se realizará en los 
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siguientes términos: 

La eliminación de la brecha salarial se realizará en un plazo de 15 años, mediante 15 

ajustes adicionales al renglón del Servicio Doméstico, un ajuste por año, iniciando la aplicación 

de los incrementos en el año 2020 y culminando en el año 2034. Luego, se otorgará al salario 

mínimo del Servicio Doméstico un incremento anual de 2.33962% (porcentaje con cinco 

decimales), de forma adicional al incremento definido por la aplicación de la fórmula de ajuste 

general de los salarios mínimos. En el transcurso del año 2025, luego de 5 años completos del 

proceso, el CNS realizará un análisis técnico-económico de las condiciones laborales, económicas 

y sociales del país, para determinar si existe viabilidad, para reducir el plazo indicado. 

En materia de seguridad social la política pública se ha fortalecido con normativas que 

buscan facilitar y ampliar la inscripción de las personas trabajadoras domésticas por parte de las 

personas empleadoras. Una medida clave es el Reglamento para la Inscripción de Patronos y el 

Aseguramiento, cuyo objetivo principal es extender la cobertura de seguridad social a las 

personas trabajadoras domésticas que laboran por horas o en jornadas parciales, ya sea en un 

solo hogar o en varios, bajo la modalidad de «multipatrono» (OIT, 2023b). 

Este reglamento introduce una Base Mínima Contributiva Reducida, subsidiada por el 

Estado, que beneficia a las personas empleadoras cuando el salario de la trabajadora doméstica 

es inferior a dicha base. Además, simplifica el proceso de inscripción a través de una plataforma 

virtual y reduce los costos de las contribuciones obrero-patronales para personas empleadoras 

que contratan trabajadoras domésticas por horas, siempre que el salario sea inferior a la base 

establecida. Esta medida refleja un esfuerzo significativo del Estado por ampliar la protección 

social y hacer más accesible la formalización del empleo doméstico (OIT, 2023b). 

En el contexto de las políticas del Estado, Salas et al. (2019) destacan algunos avances 

significativos. En primer lugar, acotan que la Política Nacional para la Igualdad y Equidad de 

Género (PIEG 2007-2017), que se sustenta en dos objetivos principales. El primer objetivo se 

centra en la corresponsabilidad social en el cuidado, mientras que el segundo se orienta hacia la 

mejora de las condiciones laborales para las mujeres. Este último busca fomentar la creación de 

empleos de calidad que respeten los derechos laborales básicos, incluyendo salarios justos, 

jornadas laborales adecuadas, aseguramiento y oportunidades de capacitación. 
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Salas et al. (2019) señalan que el Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer [CEDAW] emitió observaciones en relación con el 

séptimo informe periódico presentado por Costa Rica en 20154. En este contexto, se instó al país 

a implementar medidas específicas para avanzar en la igualdad de género en el ámbito laboral. 

En particular, se sugirió: 1) la elaboración de un plan para el Convenio núm. 189 (2011), con el 

objetivo de garantizar que las trabajadoras domésticas, incluidas las migrantes, tengan la 

posibilidad de denunciar abusos y explotación; y 2) el fortalecimiento de la inspección laboral 

para mejorar la supervisión de las condiciones laborales en los hogares privados y detectar 

posibles violaciones de derechos. 

Como respuesta a estas recomendaciones y a otras necesidades identificadas, Salas et al. 

(2019) recalcan que se estableció la Estrategia Nacional para la transición de la economía informal 

a la formal. Este acuerdo tripartito involucra al Gobierno, a la Unión Costarricense de Cámaras y 

Asociaciones del Sector Empresarial Privado, Costa Rica [UCCAEP] y a las Centrales Sindicales, y 

su objetivo es facilitar la transición de personas trabajadoras y unidades económicas de la 

economía informal hacia la formal, fomentando la creación y sostenibilidad de empleos decentes 

y evitando la informalización de los puestos de trabajo. La estrategia pone especial énfasis en 

grupos vulnerables como personas trabajadoras independientes, asalariadas, del hogar y 

unidades productivas. 

En el contexto de esta investigación, como parte de las políticas implementadas, se puede 

mencionar el Sistema Nacional de Cuidados y Apoyos para Personas Adultas y Personas Adultas 

Mayores en Situación de Dependencia (SINCA) que fue creado mediante la Ley N°10192 vigente 

desde el 28 de abril de 2022 (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2022). Esta ley establece la 

corresponsabilidad del cuidado entre Estado, empresas, familia y comunidad. Además, reconoce 

los cuidados como parte del sistema económico e impulsa la oferta de servicios de cuidados 

remunerados, públicos y privados para atender la creciente demanda (Asamblea Legislativa de 

Costa Rica, 2022). También promueve la profesionalización de las labores de cuidado, 

garantizando herramientas y condiciones laborales y salariales adecuadas para quienes las 

realizan (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2022). 

 
4 contempladas en el documento CEDAW/C/CRI/CO/7 (Salas et al., 2019) 
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Por su parte, en cuanto a la migración, que es un fenómeno recurrente en Costa Rica, “en 

el año 2013 el Consejo Nacional de Migración publicó la Política Migratoria Integral para Costa 

Rica, cuyo objetivo general es el de establecer un sistema de coordinación interinstitucional que 

promueva la efectiva gestión de la realidad migratoria por parte del Estado costarricense, de 

acuerdo con las necesidades del desarrollo integral de la nación, la seguridad nacional y el respeto 

de los derechos humanos” (Bastos y Hernández, 2022, p.27). 

El Plan Nacional de Integración 2018-2022, derivado de la Política Migratoria Integral de 

Costa Rica, aborda el contexto migratorio del país, analizando los flujos migratorios, sus causas y 

efectos. A través de un diagnóstico de la situación de las personas migrantes, el plan busca 

atender sus necesidades mediante la Dirección de Integración y Desarrollo Humano, bajo la 

supervisión de la DGME (Bastos y Hernández, 2022). 

A pesar de la amplitud del andamiaje institucional y la aparente voluntad política reflejada 

en las estrategias, leyes y resoluciones descritas previamente, la realidad demuestra que estas 

políticas públicas han tenido alcance limitado y continúan siendo insuficientes para mejorar las 

condiciones de las personas trabajadoras domésticas. La gradualidad en las medidas como la que 

se ve en la equiparación social revela que el reconocimiento de sus derechos aún se construye 

bajo una lógica de concesión lenta y condicionada, más que como una necesidad urgente por 

igualar las condiciones de estas trabajadoras.  

Del mismo modo, políticas como la adoptada para mejorar el acceso a la seguridad social 

depende en gran medida de la buena voluntad de los empleadores, del funcionamiento eficiente 

de las plataformas o de inspecciones que difícilmente ingresan al espacio privado del hogar, lo 

que continúa dejando un amplio margen para la evasión y el incumplimiento. En síntesis, el 

Estado ha avanzado más en la formulación de marcos declarativos que en la creación de 

mecanismos vinculantes y fiscalizables. 

4.1.4 Instituciones nacionales y ASTRADOMES en la protección de las trabajadoras domésticas 

remuneradas 

La institucionalidad pública de Costa Rica, al lado de las organizaciones representativas 

de las personas trabajadoras domésticas, han incidido en la creación de un marco normativo que 
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favorezca el acceso a condiciones laborales justas y a la seguridad social. Entre estas destacan el 

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) y ASTRADOMES. 

• INAMU 

El INAMU, como entidad estatal encargada de la promoción y protección de los derechos 

de las mujeres en Costa Rica, ha jugado un papel clave en la defensa de los derechos de las 

trabajadoras domésticas remuneradas, muchas de las cuales son mujeres migrantes 

provenientes de Nicaragua. A través de políticas públicas y legislativas, el INAMU ha trabajado 

para garantizar que las trabajadoras domésticas accedan a condiciones laborales dignas, sin 

importar su estatus migratorio. Entre las contribuciones más notables del INAMU se encuentra 

su colaboración con organizaciones como ASTRADOMES, con quienes ha impulsado campañas 

de sensibilización que visibilizan las dificultades que enfrentan. Estas iniciativas han creado 

espacios de diálogo entre el Estado y las trabajadoras, promoviendo un acceso más equitativo a 

derechos como la seguridad social y la protección frente a la explotación laboral (Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos [OHCHR], 2018). 

Asimismo, el INAMU ha sido una entidad activa en la implementación de marcos legales 

de carácter internacional que refuerzan la protección de las personas trabajadoras domésticas. 

Un ejemplo significativo es la ratificación de la Convención sobre el Trabajo Decente para las 

Trabajadoras Domésticas de la OIT, que establece una serie de derechos fundamentales, como 

la remuneración justa, jornadas laborales reguladas y la protección frente al abuso y la 

explotación (Asamblea Legislativa de Costa Rica, 2013). Esta convención ha sido un instrumento 

crucial para garantizar que las trabajadoras domésticas, en especial las migrantes nicaragüenses, 

puedan acceder a condiciones laborales dignas y seguras, reconociendo el valor económico y 

social de su trabajo. 

• ASTRADOMES 

ASTRADOMES se ha establecido como una de las organizaciones más relevantes en la 

defensa de los derechos laborales de las trabajadoras domésticas remuneradas en Costa Rica, 

con un enfoque particular en las trabajadoras migrantes nicaragüenses. Esta asociación ha 

liderado esfuerzos significativos para mejorar las condiciones laborales de este grupo vulnerable, 
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incidiendo de manera directa en reformas legislativas y en la promoción de derechos laborales y 

sociales. 

Uno de los logros más destacados de ASTRADOMES ha sido su participación en la reforma 

del Código de Trabajo, que ha establecido disposiciones elementales para asegurar el derecho a 

un salario mínimo justo y el acceso a la seguridad social para todas las personas trabajadoras 

domésticas, sin distinción de nacionalidad (Montero, 2023). Este avance ha sido crucial en la 

lucha por la equidad laboral, ya que anteriormente muchas se enfrentaban a condiciones de 

explotación debido a la informalidad de su empleo. 

ASTRADOMES ha impulsado proyectos de ley que garantizan el derecho de las 

trabajadoras domésticas a la sindicalización. Esta iniciativa ha permitido que las trabajadoras se 

organicen y defiendan sus derechos sin enfrentar discriminación, a pesar de las restricciones 

legales que limitan la participación de extranjeras en posiciones de liderazgo sindical en Costa 

Rica (Ramírez y Corredor, 2022); empoderando a las trabajadoras domésticas migrantes, 

proporcionándoles herramientas para mejorar su situación laboral y acceder a condiciones más 

justas. 

La organización ha trabajado en la creación de campañas de sensibilización sobre la 

realidad que viven las trabajadoras domésticas. Estas iniciativas han visibilizado problemas como 

las largas jornadas laborales, el pago en especie y la falta de acceso a prestaciones laborales 

básicas, como el seguro social (Estrada et al., 2012). A través de estas campañas, se ha promovido 

un diálogo constructivo entre personas empleadoras, trabajadoras y el Estado. 

4.1.5 Problematización del TDR durante la pandemia de COVID - 19 

La pandemia ha exacerbado la vulnerabilidad de las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica. Si bien la Constitución reconoce derechos fundamentales para todas 

las personas trabajadoras, no aborda específicamente el TDR. Además, el Código de Trabajo 

contiene disposiciones discriminatorias que perjudican a las trabajadoras domésticas, lo que 

complica aún más la situación de quienes ejercen esta profesión. Estas restricciones ponen de 

manifiesto las deficiencias de la normativa costarricense y subrayan la urgencia de fortalecer las 

protecciones legales en este ámbito. 
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El COVID-19 ha complicado la implementación del Convenio 189 de la OIT en Costa Rica, 

puesto que, a pesar de su ratificación, ha tenido una traducción limitada de lo escrito a la práctica. 

El impacto de la pandemia ha sido desproporcionado en el sector del trabajo doméstico, 

provocando un aumento significativo de la informalidad y la pérdida de empleo. Se estima que 

hasta el 50% de las trabajadoras domésticas en América Latina perdieron su empleo durante la 

crisis (OIT, 2021a). 

Las organizaciones de trabajadoras domésticas han denunciado la cancelación de 

contratos y la reducción de horas de trabajo, lo que ha resultado en una disminución proporcional 

de ingresos (Salvador y Cossani, 2020). La falta de protección social ha dejado a muchas 

trabajadoras domésticas remuneradas sin los recursos suficientes para cubrir sus necesidades 

básicas. La OIT (2020a) reporta que el 70,4% de las trabajadoras domésticas han sido afectadas 

por la cuarentena, la disminución económica, el desempleo o la reducción de salarios, 

evidenciando el incumplimiento del Convenio 189 y de las normativas nacionales pertinentes, y 

destacando la urgente necesidad de medidas de apoyo para compensar la falta de ingresos. 

Rojas (2023) señala que los retrocesos en los avances logrados en la defensa de los 

derechos laborales han sido significativos debido a la crisis, lo que ha llevado a que muchas 

trabajadoras se vean obligadas a buscar ingresos alternativos, reflejando así la precariedad de su 

situación. “La pandemia ha provocado inclusive un retroceso de una década en materia de la 

defensa de la justa valoración de su labor; viéndose esto reflejado en el incumplimiento de 

normativas pertinentes al Convenio núm. 1891 de la OIT” (M. Cruz, comunicación personal, 17 

de mayo de 2022). Asimismo, lo expuesto en el grupo focal reafirma lo dicho «ahora está muy 

difícil encontrar trabajo, más que a uno le gusta trabajar por horas. Si antes de la pandemia estaba 

difícil, ahora está todo peor» (C. Lacayo, comunicación personal, 13 de abril de 2025). 

Durante la pandemia, las mujeres dedicadas al TDR enfrentaron un deterioro aún mayor 

en sus condiciones laborales. Según ONU Mujeres, OIT y CEPAL (2020), las trabajadoras 

domésticas migrantes fueron gravemente afectadas por la suspensión del permiso laboral y las 

dificultades para cumplir con requisitos administrativos y económicos para su renovación, lo que 

impactó directamente su capacidad de acceder al seguro social y regularizar su estatus 
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migratorio. A pesar de las mejoras anteriores en el marco normativo, el INAMU (2021) destacó 

que las restricciones de movilidad impuestas por el gobierno para frenar los contagios llevaron a 

que muchas personas empleadoras optaran por despedir a sus trabajadoras, suspender contratos 

o reducir salarios, complicando así el panorama para las mujeres en este sector de la economía.  

Para mitigar estas afectaciones, el Estado costarricense tomó algunas medidas de 

protección, incluyendo la continuidad del servicio de asesoría legal del MTSS, la extensión del 

permiso de trabajo hasta la fecha de vencimiento del Documento de Identificación de Migración 

y Extranjería -DIMEX- en caso de pérdida de empleo, y la atención médica por COVID-19 sin 

discriminación hacia las personas migrantes (INAMU, 2021). Sin embargo, estas acciones no 

fueron suficientes para revertir el daño ocasionado por la crisis. 

La pandemia de COVID-19 ha revelado las deficiencias en la protección y reconocimiento 

de los derechos laborales de las trabajadoras domésticas remuneradas en Costa Rica. La falta de 

un marco normativo específico, junto con la crisis sanitaria y económica, ha llevado a un deterioro 

de sus condiciones laborales y a un aumento de su vulnerabilidad. Esta situación demanda una 

respuesta inmediata y efectiva por parte del Estado para garantizar los derechos de este sector, 

que es vital para la economía y el bienestar social del país. 

En síntesis, Costa Rica ha desarrollado un marco relativamente amplio en donde incluso 

ha ratificado convenios internacionales como los de la OIT, ha implementado disposiciones y ha 

buscado mejorar las condiciones salariales y de informalidad del TDR. A pesar de esto, los 

esfuerzos carecen de integralidad y mecanismos de seguimiento reales. La existencia de derechos 

formales como el salario mínimo, las jornadas reguladas, y el acceso obligatorio a la seguridad 

social contrastan con la realidad cotidiana de las mujeres migrantes que trabajan en el TDR. Las 

políticas públicas y los mecanismos institucionales dependen en gran medida de la voluntad de 

los empleadores y de la capacidad limitada de supervisión estatal. En el siguiente apartado de la 

investigación se plantea contrastar si el estatuto “especial” del TDR garantiza su protección o si 

más bien deja un espacio para perpetuar las condiciones precarias y la explotación hacia las 

trabajadoras.  
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4.2 Realidad laboral, económica y social de las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica 

Una vez analizado el marco institucional y normativo del TDR en Costa Rica se procede a 

examinar cuáles son las condiciones laborales, económicas y sociales de estas trabajadoras. Para 

ello, se utiliza un enfoque mixto, combinando los datos obtenidos de la ECE, la Encuesta 

Financiera a Hogares (ENFIHO), y la ENAHO del INEC para los años del 2018 al 2023 con la 

información recolectada por medio de los grupos focales a trabajadoras migrantes nicaragüenses 

de esta ocupación.  

4.2.1 Ámbito laboral 

A nivel laboral, los hallazgos se analizan a la luz de las diferentes variables revisadas en el 

marco institucional y normativo. En términos de ocupación, la figura 1 muestra una disminución 

en la cantidad de mujeres migrantes nicaragüenses en el TDR en el año 2020. Esta caída 

pronunciada, con respecto a 2019, coincide con el inicio de la pandemia por COVID-19. Lo más 

remarcable es que dicha contracción no se ha revertido en la etapa de postpandemia. Es decir, la 

recuperación económica posterior a la crisis no ha beneficiado en igual medida a este sector.   

Está afectación fue expresada con claridad en los grupos focales, una participante 

compartió que: «con la pandemia el trabajo bajó un montón, especialmente para quienes 

dormían en la casa de los empleadores» (J. López, comunicación personal, 13 de abril de 2025). 

Otra de ellas comentó: «bueno, en tiempo de pandemia, yo cuidaba a una señora, una adulta 

mayor, pero ella falleció. Desde ese momento, quedé sin trabajo y desde esa fecha para acá ha 

sido difícil, porque el trabajo ha escaseado mucho, ha bajado demasiado, podríamos decir» (E. 

Martínez, comunicación personal, 13 de abril de 2025). 
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Figura 1  
Costa Rica: Cantidad de mujeres migrantes nicaragüenses en el TDR, 2018 - 2023  

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

El testimonio las trabajadoras domésticas que participaron en los grupos focales revela 

que no se trata sólo de una disminución estadística, sino que es una ruptura abrupta en sus modos 

de subsistencia económica, debido a la pérdida de empleos. Sin embargo, es difícil determinar 

patrones en un período de tiempo corto y específico como el utilizado para la investigación, 

especialmente al tratar con una población que se ve afectada por flujos migratorios. Lo que sí 

parece tener una relación es el aumento de la ocupación en 2019 con el flujo migratorio iniciado 

en abril de 2018 tras la crisis política. Más allá de determinar tendencias o patrones, lo que la 

figura 1 refleja es que el TDR es un empleo de “descarte” en el orden económico, es decir, es uno 

de los primeros en prescindirse ante crisis y de los últimos en recuperarse.  

Para comprobar que el TDR es una ocupación que se ve fuertemente afectada durante las 

crisis, se compara las tasas de cambio de las tres principales ramas de actividad en las que se 

insertan las trabajadoras domésticas. En primer lugar, actividades de los hogares como 

empleadores, en segundo lugar, comercio al por mayor y al por menor, y en tercer lugar 

actividades de alojamiento y servicios de comida. Utilizando los datos de la ECE, para el año 2020 

la tasa de cambio en la ocupación de estas ramas de actividad fue de -22,1%, -16,6% y de -14,7% 

respectivamente, dichos datos evidencian como las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses perdieron en mayor medida sus empleos en comparación con aquellas que se 

empleaban las otras ramas de ocupación.  
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De igual forma, en términos de recuperación la rama de hogares como empleadores en 

2022 presentó una tasa de cambio de 0,5%, la cual es mucho menor que la de las otras dos ramas, 

ya que, para comercio fue de 11,1% y para las actividades de alojamiento y servicios de comida 

de 19,6%. Con estos resultados queda en evidencia la característica vulnerable del TDR y que, a 

pesar de ser una de las ramas en que mayor cantidad de mujeres nicaragüenses se insertan, la 

alta sensibilidad a choques económicos ocasiona que estos empleos sean mucho más vulnerables 

que otros, dado esto en los siguientes apartados se explora con mayor detalle las condiciones 

laborales que caracterizan está ocupación.   

4.2.1.1 Estabilidad laboral 

Además de la ocupación, la estabilidad en el empleo ha presentado una desmejora 

significativa. Aunque la gran mayoría de mujeres nicaragüenses trabajaba de manera permanente 

en el TDR, la pandemia parece haber marcado un aumento en el trabajo ocasional desde 2021, 

con un aumento de 6,5 puntos porcentuales en el período (ver figura 2). Este crecimiento puede 

vincularse a una creciente contratación por “horas” o por “día” por parte de los hogares, quienes 

se vieron forzados a esto por la crisis económica. 

Figura 2  
Costa Rica: Distribución porcentual de la estabilidad en el empleo de las mujeres migrantes 
nicaragüenses en el TDR, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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Una de las participantes del grupo focal expresó: «Ahora estamos trabajando, pero solo 

por pequeñas temporadas, porque he tenido jefes que me contratan por un tiempo determinado, 

o porque me avisan que tal persona se fue fuera del país. Pero sí, en pandemia sé que muchos 

extranjeros sufrieron mucho, porque hubo personas que, podríamos decir, más del 50% quedó 

totalmente desamparado» (I. García, comunicación personal, 13 de abril de 2025). El incremento 

en el empleo ocasional en el TDR se relaciona con su carácter precario y volátil, que al verse 

incrementado expone a las trabajadoras a sufrir condiciones laborales inestables, menor 

posibilidad de acceder al seguro social, vacaciones, aguinaldo e incluso un ingreso estable y fijo 

mensualmente.  

4.2.1.2 Contrato laboral escrito 

La tenencia de contrato laboral no figura en la ECE como una variable o indicador y 

tampoco existen a nivel nacional estudios estadísticos, a pesar de que este documento es 

ampliamente reconocido como una garantía laboral que mejora las condiciones de las personas 

trabajadoras. Precisamente por dicha razón, en el grupo focal se consultó directamente sobre su 

posesión5. Al escuchar las respuestas de las trabajadoras domésticas migrantes queda claro que 

cerca del 80% de las asistentes no poseen contrato escrito. Una de ellas relató lo siguiente: «Mi 

relación laboral comenzó de forma completamente verbal, sin contrato escrito. Fui contratada 

un 24 de diciembre a través de una vecina de confianza» (E. García, comunicación personal, 13 

de abril de 2025). 

La presidenta de ASTRADOMES, María del Carmen Cruz Martínez, añadió que es bastante 

común que únicamente exista el contrato verbal especialmente porque hasta hace poco no existía 

un contrato oficial disponible y adaptado al trabajo doméstico. Según ella, las personas 

empleadoras se excusaban diciendo que hacer un contrato requería pagar a un abogado, y que 

preferían invertir ese dinero en pagarle a la trabajadora directamente (M. Cruz, comunicación 

personal, 13 de abril de 2025). La mitad de las trabajadoras asistentes a los grupos focales 

comentaron que los contratos verbales permitían que se les asignaran tareas no acordadas 

 
5 Por ejemplo, en México, se aprobó una reforma para que la Ley Federal de Trabajo establezca el contrato escrito 
como obligatorio se observa que, menos del 3% de las trabajadoras domésticas poseen este derecho, incluso 
posterior al cambio de la ley los valores continúan siendo menores a dicho valor (Suaya et al.,2023). 
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originalmente, como bañar mascotas o hacer mandados personales para la familia, 

aprovechándose de la buena voluntad de las trabajadoras. María del Carmen Cruz Martínez 

resalta que en ASTRADOMES lucharon por lograr un contrato formal. Por lo que, desde febrero 

del 2025 el MTSS implementó un contrato modelo que puede llenarse en línea o imprimirse y 

firmarse.  

Como se mencionaba, la ausencia de estudios o registros institucionales públicos que den 

cuenta de la tenencia real de contratos en el TDR imposibilita realizar un análisis más completo 

de la situación y sus posibles implicaciones. Si bien los testimonios permiten identificar una 

prevalencia de los acuerdos verbales y las consecuencias, estas prácticas no pueden ser 

verificadas ni dimensionadas a nivel nacional debido a la falta de instrumentos estadísticos que 

recojan esta información. Por lo que la reciente implementación del contrato modelo por parte 

del MTSS representa un avance del cual aún no es posible dimensionar su impacto, así que es 

necesario incorporar está temática en futuras encuestas oficiales o estudios especializados para 

determinar si la política logra incidir efectivamente en la formalización del sector y sus 

condiciones.   

4.2.1.3 Jornada laboral 

La composición de la jornada laboral de estas trabajadoras se presenta en la figura 3, la 

más común es la de 15 a menos de 48 horas. Entre 2018 y 2020 hay una distribución más 

equitativa, pero en 2021 resalta un aumento en la proporción de mujeres que trabajan más de 

48 horas a la semana (21,0%). Este pico podría explicarse no sólo por el encierro en pandemia, 

sino por la modalidad “con dormida” que desdibuja la frontera entre el tiempo personal y el 

laboral. Para 2022 se da un marcado aumento en la cantidad de ellas que trabajan menos de 15 

horas a la semana. Esto se vincula fuertemente con el aumento en los empleos ocasionales, lo 

que significó una reducción en las jornadas laborales.  

Una trabajadora doméstica migrante nicaragüense manifestó: «las jornadas se redujeron 

bastante, y también los derechos, como el de salir a ver a la familia. Si querían conservar el 

empleo, muchas tuvieron que quedarse encerradas; de lo contrario, perdían el día o incluso el 

trabajo, porque los patronos tenían mucho miedo de que se contagiaran» (L. González, 
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comunicación personal, 13 de abril de 2025). Durante la pandemia se intensificaron las cargas de 

trabajo para quienes conservaron sus puestos, especialmente aquellas con dormida dentro. La 

dinámica del confinamiento, el teletrabajo y la suspensión de clases presenciales en las escuelas 

y colegios, transformó el hogar en un espacio multifuncional.  

Figura 3  
Costa Rica: Jornada laboral de las mujeres nicaragüenses en el TDR, 2018 - 2023 

 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Una de las participantes del grupo focal acotó que: «durante la pandemia, mi trabajo se 
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hacer tranquila las tareas de la casa y organizarme. Pero con la pandemia, mi patrona quedó en 

teletrabajo y la carga aumentó mucho. La limpieza era excesiva, la preparación de la comida 
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salarial» (P. Méndez, comunicación personal, 13 de abril de 2025). 
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las trabajadoras pasaron a desempeñar múltiples roles simultáneamente, más allá de sus tareas 

originales.  

Mientras el Estado promovía el “quédate en casa” como medida sanitaria, no se 

contemplaron políticas específicas para quienes sostenían materialmente ese mandato desde 

dentro de los hogares ajenos. En la práctica, estas trabajadoras quedaron atrapadas entre 

obligaciones contradictorias: proteger su salud y mantener su empleo. Esta situación revela que 

incluso en contextos de emergencia el trabajo doméstico sigue siendo tratado como un recurso 

disponible antes que, como un empleo digno con límites definidos, si no se reconoce la 

intensificación invisible de estas jornadas y la ampliación de roles que asumieron, se corre el 

riesgo de naturalizar la idea de que, en tiempos de crisis, los derechos laborales de estas mujeres 

son negociables. 

4.2.1.4 Empleo secundario 

Entre 2018 y 2020 un 18% en promedio de las trabajadoras tuvieron que recurrir a un 

empleo secundario (ver figura 4). En 2021 hay una caída en la tenencia de un segundo trabajo, 

vinculada con las restricciones sanitarias y el confinamiento en los hogares de las personas 

empleadoras. Para los años siguientes se ve un crecimiento y alcanza un 22,4% en 2023, esto se 

relaciona con el aumento del empleo ocasional, mismo que las llevó a requerir de más de un 

empleo para cubrir la faltante en el tiempo laborado como trabajadoras domésticas.  

Figura 4  
Costa Rica: Tenencia de empleo secundario en las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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El pluriempleo es una opción de escape a la falta de empleos en el TDR, como se mencionó 

previamente, la recuperación de la demanda ha sido lenta y muchas trabajadoras se han visto en 

la necesidad de aceptar las condiciones que les ofrece el mercado y buscar alternativas para 

sostener sus hogares sin pensar en los riesgos que esto implica. La necesidad de combinar varios 

empleos simultáneos conlleva a mayores desplazamientos, ausencia de descansos reales y 

dificultades para conciliar su vida personal con el trabajo, y aunque el incremento no sea extremo, 

se trata de un 6% entre 2018 y 2023, que es un 6% más de mujeres que se encuentran en esta 

situación que empeora por completo sus condiciones.  

4.2.1.5 Ingresos salariales 

Los ingresos salariales representan un elemento fundamental en el ámbito laboral. Debido 

a las características del TDR, resulta esencial analizar las modalidades de pago. Según la figura 5, 

la mayoría de las trabajadoras recibe un salario fijo, aunque esta tendencia muestra una 

disminución. El pago por hora se mantuvo estable hasta 2022, cuando aumentó al 31,7% como 

consecuencia del incremento del empleo ocasional y la reducción de jornadas. Por su parte, el 

pago por jornal creció 12,3 puntos porcentuales durante el período y, en 2023, superó al pago 

por hora, a diferencia de los años anteriores (ver figura 5).  

Figura 5  
Costa Rica: Forma de pago de las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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La mayor presencia del jornalismo en el TDR en 2023, refuerza la lógica de que las 

empleadas deben estar constantemente listas para aceptar tareas o trabajos cuando aparecen, 

sin garantía de que la suma de dichas horas represente un ingreso suficiente o digno. La forma de 

pago en el TDR se convierte en un mecanismo que profundiza la precariedad estructural del sector 

y dificulta la posibilidad de fiscalización y cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley. 

Siguiendo esta línea, para analizar los ingresos netos de las trabajadoras domésticas se 

establecieron rangos con una diferencia de 100,000.00 colones entre ellos. Los dos primeros 

rangos, que suponen los ingresos más bajos, son los que presentan los mayores porcentajes de 

participación. Siendo que, participación se entiende como la proporción o porcentaje que 

representa un subgrupo dentro del total de la población de referencia.  

Tabla 9 
Costa Rica: Porcentaje de participación por rango salarial mensual de las mujeres nicaragüenses con 
TDR, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

Rango salarial 1/ 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
100.000 o menos 26,4 33,0 29,9 18,3 34,3 25,3 
200.000 o menos 43,5 42,8 43,3 39,2 36,5 39,6 
300.000 o menos 28,1 20,4 26,7 35,6 26,1 25,4 
400.000 o menos 2,0 3,8 0,1 4,6 2,2 6,4 
500.000 o menos 0,0 0,0 0,0 2,4 0,9 3,2 

1/ Los rangos salariales son en miles de colones. 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Los resultados de la tabla 9 se complementan con lo compartido por María del Carmen 

Cruz: «Si bien las leyes y el convenio existen, hay un pero, porque no es lo mismo que estén escritos 

a que se respeten, sobre todo cuando la necesidad obliga a las trabajadoras a aceptar condiciones 

injustas. Si una compañera está desempleada, alquilando y con urgencia de dinero, aunque sepa 

que el salario mínimo es de 258,376.00, colones si le ofrecen 200,000.00 colones lo acepta” “…la 

necesidad lo hace a uno aceptar, aunque sepa que están estropeando sus derechos» (M. Cruz, 

comunicación personal, 13 de abril de 2025). 

Para el año 2023 hay una mejora en la participación por rango salarial, muchas más 

mujeres migrantes nicaragüenses expresaron ganar más de 400,000.00 colones y más de 

500,000.00 colones, aunque continúan siendo la minoría (observar tabla 9). Esto puede 

relacionarse con la Resolución CNS-RG-2-2019 que busca eliminar las disparidades en los salarios 
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mínimos del trabajo doméstico y otras ocupaciones, o puede deberse a otros factores 

coyunturales como la reactivación económica posterior a la pandemia. Los datos reflejan la 

necesidad de mejorar la fiscalización y la progresividad en la disminución de la brecha, se continua 

con un elevado porcentaje de mujeres que reciben menos del salario mínimo necesario para 

subsistir, la mejora es plausible pero no generalizada e incluso puede deberse a casos donde 

recurren a extenuantes jornadas o múltiples empleos para obtener algo más de ingresos.  

4.2.1.6 Pagos en especie 

En la figura 6 se muestra la proporción de mujeres trabajadoras domésticas nicaragüenses 

que recibieron pago en especie por alimentación, vivienda, ambas o ninguna de las dos. Entre el 

2018 y el 2022 el pago en especie por medio de alimentación era el que predominaba, sin 

embargo, para 2023 el no pago de salario en especie tomó mayor relevancia por lo que más 

trabajadoras recibían únicamente el salario monetario por sus servicios. Al igual que con otras 

variables, esto se vincula al aumento del trabajo ocasional. Más trabajadoras domésticas iban a 

trabajar por tiempos determinados a las casas y el pago en especie, por su naturaleza, se 

encuentra vinculado a la modalidad de cama adentro donde la persona trabajadora reside con 

sus empleadores. 

Figura 6 

Costa Rica: Mujeres nicaragüenses con TDR que recibieron pago en especie, 2018 - 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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En teoría cuando las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes no reciben salario 

en especie, su remuneración monetaria debe ser mayor, ya que no se les realizan rebajos por 

alimentación o vivienda. Además, al no depender de estos beneficios contarían con mayor 

autonomía frente a sus empleadores y serían menos propensas a soportar malos tratos. Sin 

embargo, los datos no permiten confirmar completamente esta hipótesis. En 2021 se observa un 

crecimiento salarial del 22.9%, lo cual pareciera respaldar la teoría; no obstante, en 2022 ocurre 

una fuerte caída del 15.1% seguida del repunte del 15.5% en 2023. Esta fluctuación no se explica 

por variaciones en el pago en especie, lo que sugiere que los salarios no se vinculan estrictamente 

con el recibir o no este tipo de pago, sino de condiciones más amplias del mercado laboral y del 

contexto económico de cada año.  

4.2.1.7 Formalidad en el empleo  

En la figura 7 se evidencia que en el período en estudio más del 60% de estas mujeres 

laboraban con empleo informal cada año, esta estadística suena aún más alarmante cuando se 

compara con el promedio nacional, que ronda el 18,0% en el período en estudio. En ocupaciones 

como el TDR la informalidad es un problema estructural que opaca cualquier mejora en las 

condiciones laborales de las personas trabajadoras, porque si bien hubo una disminución en 2023 

sus valores son tan elevados que persiste un nivel de informalidad abrumador. 

Figura 7 

Costa Rica: Empleo formal e informal de las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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 La perpetuación de la brecha de informalidad con respecto al promedio nacional 

representa la necesidad urgente de cambiar el esquema en el que se inserta el TDR de mujeres 

migrantes en este país a la economía productiva; la falta de más empleos formales responde a 

una inadecuada aplicación de la normativa y sus objetivos. Más mujeres migrantes deben ser 

regularizadas migratoriamente para que laboren conforme a la ley y no bajo las sombras. Gran 

parte de la responsabilidad recae sobre los empleadores quienes están obligados a comprobar 

que las personas que emplean cumplan con los requisitos debidos y facilitar los procesos y 

documentación necesaria para que sea de esta forma. Por lo tanto, los niveles de informalidad en 

el TDR de mujeres migrantes parecen estar estrechamente vinculados con su estatus migratorio. 

Si bien este aspecto no fue abordado directamente en los grupos focales por considerarse un 

tema sensible, la literatura y la evidencia contextual sobre el mercado laboral costarricense 

permiten inferir dicha relación.  

4.2.1.8 Seguridad social 

El acceso a la seguridad social se encuentra vinculado con la informalidad laboral. En la 

figura 8 se muestra que entre 27,0% y 40,0% de mujeres nicaragüenses trabajadoras domésticas 

no poseían acceso a seguridad social de ningún tipo. Si bien una alta proporción de estas 

trabajadoras poseen acceso al aseguramiento, una gran cantidad de ellas lo hace por medio de 

vías alternativas al seguro de persona asalariada. El incremento más remarcable se dio en el año 

2020 cuando la pandemia afectó más fuertemente a los hogares y su capacidad para sufragar 

gastos relacionados al TDR. 
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Figura 8 
Costa Rica: Tenencia de seguro social de las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

En la figura 9 se evidencian los tipos de seguro social a los cuales acceden, siendo que más 

de la mitad de ellas se acogen a otras modalidades de seguro, como lo son el voluntario, el 

familiar, o por el Estado. Aunque por ley deberían encontrarse aseguradas como trabajadoras 

asalariadas, muchas de ellas no lo están y buscan otras formas de quedar cubiertas por el seguro 

social. Esto responde, por un lado, a que el TDR sigue sin ser plenamente reconocido como un 

empleo formal, y por otro, a que en la práctica tanto patronos como trabajadoras optan por 
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Figura 9  
Costa Rica: Tipo de seguro social de las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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4.2.1.9 Seguro por riesgos 

La tenencia de seguro por riesgos es bastante reducida en el TDR realizado por 

trabajadoras nicaragüenses, alrededor del 75,0% de ellas carecía de este beneficio laboral en el 

período en estudio. Esto conlleva una alta vulnerabilidad, ya que, aunque el trabajo doméstico 

pueda percibirse como “liviano”, implica tareas con riesgos físicos y accidentes potenciales, como 

los previamente mencionados en el marco teórico de esta investigación. El costo de los accidentes 

laborales para las mujeres sin seguro por riesgos se convierte en una auto responsabilidad 

individual, cuando debería ser compartida con el empleador y Estado. 

Figura 10  
Costa Rica: Tenencia de seguro por riesgos en las mujeres nicaragüenses con TDR, 2018 - 2023 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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4.2.1.10 Aguinaldo y vacaciones 

El pago de aguinaldo es un derecho del cual deberían gozar todas las personas 

trabajadoras, sin embargo, en el caso de las empleadas domésticas nicaragüenses, en promedio, 

un 40,0% de ellas no recibió aguinaldo en este período de análisis. Este derecho se ve afectado 

por todas las condiciones antes descritas, especialmente la informalidad en el empleo. Muchas 

personas empleadoras han obtenido plusvalía de la extracción de este rubro, el Estado no ha sido 

participe activo de buscar garantizar este doceavo ingreso a las trabajadoras que se ven excluidas 

de él, lo cual perpetúa las condiciones de desigualdad. 

El acceso a vacaciones es otro derecho universal para las personas trabajadoras en Costa 

Rica, sin embargo, la información obtenida de la ECE muestra que más de la mitad de las mujeres 

nicaragüenses trabajadoras domésticas no poseía vacaciones pagadas entre 2018 y 2023. Esto es 

una consecuencia de los empleos ocasionales y la informalidad laboral. María del Carmen Cruz 

reveló que: «durante ese periodo, muchas trabajadoras perdieron el derecho a descansos, 

vacaciones y otros beneficios. Se incrementaron los despidos, se dejó de pagar salario completo 

en muchos casos y no se respetaron los tiempos de descanso» (M. Cruz, comunicación personal, 

13 de abril de 2025). 

En contraste, a nivel nacional un 7,5% en promedio de las personas no poseen acceso a 

vacaciones pagadas, lo cual refleja la brecha que existe a nivel de cumplimiento de la normativa 

laboral. La particularidad de que en el TDR las personas trabajadoras poseen múltiples patronos 

ocasiona que la responsabilidad del pago de vacaciones no sea asumida por algún patrono en 

específico, en al menos el 50% de los casos como se mencionaba. Además, este déficit en el 

acceso a las vacaciones pagadas no sólo representa el incumplimiento de un derecho laboral, 

sino que revela una jerarquización implícita en el ámbito laboral: hay personas trabajadoras 

cuyos derechos son percibidos como opcionales. La normalización de la informalidad en el TDR 

funciona como un respaldo de la evasión de las responsabilidades patronales, así esta negación 

no es sólo una omisión administrativa, sino un reflejo del valor que la sociedad le da al descanso 

físico y emocional de estas trabajadoras.  
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4.2.2 Ámbito económico 

Comprender el papel que ocupan las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses 

en la estructura productiva y la dinámica social costarricense es un punto clave de esta 

investigación, por lo que será abordado en este subapartado. Además, se profundizará en las 

condiciones económicas que caracterizan a estas mujeres como jefas de hogar que son parte de 

las cadenas globales de cuido.  

4.2.2.1 Contribución del trabajo doméstico al Producto Interno Bruto (PIB) 

La ampliación de oportunidades laborales para las mujeres, la mayor autonomía, y el 

aumento de la conciencia de sus derechos se han sumado a otros cambios sociales asociados a la 

modernidad, impulsando una progresiva transformación en la forma en que se realiza el TDR (OIT, 

2012). Se estima que entre el 10,0% y 15,0% de los hogares de la región latinoamericana cuentan 

de forma estable con apoyo doméstico remunerado (OIT, 2012). Esta cifra podría ser 

considerablemente mayor si se incluyeran las contrataciones bajo modalidades informales o de 

tiempo parcial utilizadas por muchos de los hogares.  

Una forma de aproximar la contribución del TDR al PIB nacional es a través del cálculo de 

los ingresos pagados a las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes, utilizando la ECE. Los 

valores de los salarios totales pagados y el PIB se muestran en la tabla 9, donde se identifica que 

el TDR aporta entre un 0,03% a un 0,05% del PIB cada año. Esta aproximación debe ser analizada 

con cautela porque no toma en cuenta el valor social ni el efecto multiplicador indirecto de esta 

actividad. Su bajo valor porcentual se encuentra vinculado a la infravaloración histórica de esta 

ocupación, ya que al menos en Costa Rica es la ocupación con el salario mínimo más bajo.  

Tabla 8 
Costa Rica: Aproximación del aporte al PIB del TDR, 2018 - 2023 
(Valores en millones de colones encadenados y porcentajes)  

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

TDR 14 647 16 539 12 653 16 372 14 180 12 369 

PIB TOTAL 35 242 045 36 094 025 34 551 600 37 293 532 38 990 944 40 984 131 

PORCENTAJE1/ 0,04 0,05 0,04 0,04 0,04 0,03 
1/ Se utilizan dos decimales para el porcentaje de manera excepcional para facilitar la interpretación y comparación 

de resultados.  
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Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018 - 2023., y los Indicadores Económicos 

del Banco Central de Costa Rica, 2023.  

Autorías como Oviedo (2022) apoyan la postura de que el TDR indirectamente permite 

que las mujeres nacionales con un nivel de calificación superior puedan incorporarse a la fuerza 

laboral del país, generando mayores recursos económicos para sus hogares y, a su vez, creando 

una gran cantidad de puestos de trabajo que son mayoritariamente ocupados por mano de obra 

inmigrante. En este sentido, se coincide con lo señalado por otros estudios, los cuales han 

evidenciado que la población migrante en el país contribuye de diversas maneras al desarrollo 

nacional (Oviedo 2022; Gatica 2017; Organización para la Cooperación y el Desarrollo [OCDE] y 

OIT, 2018).  

Fernández et al. (2023) estima que, la población migrante de alrededor de un 9,0%, aporta 

el 13,0% del PIB, esto en términos generales e incluyendo a toda la población migrante. A pesar 

de que las estimaciones económicas anteriores son útiles como punto de partida, siguen 

reduciendo el TDR al limitar su valor únicamente al ingreso monetario que genera. El aporte del 

TDR debe analizarse considerando el efecto multiplicador que tiene sobre el conjunto de la 

economía, sin el aporte de las personas trabajadoras domésticas una parte de la fuerza laboral 

no podría insertarse ni mantenerse en el mercado de trabajo.  

4.2.2.2 Trabajo doméstico como rama de actividad 

El trabajo doméstico, como rama de actividad, según la clasificación de ocupaciones de 

Costa Rica [COCR] del INEC se cataloga dentro del grupo llamado Ocupaciones Elementales. Este 

comprende los oficios cuyas tareas requieren los conocimientos y la experiencia necesaria para 

realizar labores sencillas y rutinarias (INEC, 2014). En la tabla 9 se puede evidenciar como la rama 

de hogares como empleadores ocupa el primer lugar en cuanto a la cantidad de mujeres 

migrantes nicaragüenses que emplea, siendo más de un tercio de ellas quienes se instauran en 

esta. Para 2022 se evidencia una disminución de 4 puntos porcentuales con respecto al año 

anterior y para 2023 se ve una leve recuperación, esto vinculado con la recesión económica por 

la pandemia y la menor capacidad de contratación de los hogares.  
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Tabla 9 
Costa Rica: Promedio anual de ocupación en las ramas de actividad del empleo principal de las 
mujeres migrantes nicaragüenses, 2018 - 2023 

(Porcentajes) 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

En cuanto a los grupos ocupacionales, la tabla 10 muestra que más del 50,0% de las 

mujeres nicaragüenses se empleaban en ocupaciones elementales entre 2019 y 2022. En el área 

de servicios y como vendedoras en comercios y mercados, se emplearon alrededor de un 30,0%. 

Las demás ocupaciones tienen una relevancia menos significativa en términos de empleabilidad 

de estas trabajadoras. 

García et al. (2022) comenta que los empleos que obtienen estas mujeres son 

principalmente no calificados, en servicios personales (empleadas domésticas, camareras, 

cocineras, vendedoras), mientras que los hombres se emplean en actividades como el trabajo 

estacional en las cosechas agrícolas, la agricultura permanente y la construcción. Esta distribución 

puede encontrarse relacionada con las políticas o condiciones de otorgamiento de permisos de 

trabajo establecidas por el MTSS y por la DGME, donde el acceso a muchas actividades es limitado 

(Morales, 2018).  

 
Año 

Rama de actividad del Empleo Principal 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
Actividades de los Hogares como 

Empleadores 
38,8 38,8 36,8 36,6 32,6 33,5 

Comercio Al Por Mayor Y Al Por Menor; 
Reparación de Vehículos de Motores Y de las 

Motocicletas 

17,2 15,6 15,8 18,6 18,3 14,0 

Actividades de Alojamiento y Servicios de 
Comida 

13,8 16,7 17,3 16,4 17,4 19,0 

Industrias Manufactureras 5,4 5,6 8,1 5,7 6,0 11,3 

Agricultura, Ganadería, Silvicultura Y Pesca 6,9 6,0 6,3 6,4 7,0 5,7 

Actividades De Servicios Administrativos Y 
De Apoyo 

7,4 3,4 2,4 0,7 1,3 4,6 

Otras Actividades De Servicios 4,7 3,3 2,5 2,5 5,6 3,3 

Total 94,2 89,3 89,2 86,9 88,2 91,4 

Otras Actividades  5,8 10,7 10,8 13,1 11,8 8,6 



   

 

94 
 

Tabla 10 
Costa Rica: Promedio anual de ocupación por grupo ocupacional del empleo principal de las mujeres 
migrantes nicaragüenses, 2018 - 2023 

(Porcentajes) 
 

Año 

Grupo ocupacional del empleo principal según 
COCR 2011 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Ocupaciones elementales 39,8 51,3 54,9 53,2 54,8 45,9 

Trabajadores de los servicios y vendedores de 
comercios y mercados 

27,3 33,0 30,6 29,4 28,7 36,5 

Oficiales, operarios y artesanos de artes 
mecánicas y de otros oficios 

27,2 4,9 6,4 5,3 5,9 7,3 

Profesionales, científicos e intelectuales 0,8 2,0 2,5 2,9 1,8 3,1 

Técnicos y profesionales de nivel medio 0,7 3,6 1,1 1,8 2,8 2,6 

Operadores de instalaciones y máquinas y 
ensambladores 

1,5 1,2 1,7 3,2 2,9 2,5 

Personal de apoyo administrativo 2,1 2,9 1,7 2,0 2,1 1,3 

No especificado 0,0 0,0 0,0 0,9 0,1 0,5 

Agricultores y trabajadores calificados 
agropecuarios, forestales y pesqueros 

0,6 0,7 0,7 0,8 0,9 0,4 

Directores y Gerentes 0,0 0,2 0,4 0,3 0,0 0,0 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

El bajo o nulo acceso a puestos técnicos, profesionales y gerenciales, con cifras inferiores 

al 3,0% en todos los años analizados, revela la existencia de barreras que impiden el acceso a 

puestos de mayor cualificación. Estas mujeres, aunque tengan calificaciones o estudios previos 

enfrentan múltiples barreras para acceder a empleos más formales o especializados; desde trabas 

legales migratorias, hasta discriminación étnico-racial, y falta de redes de apoyo o certificaciones 

convalidables. Con respecto a esto, el proyecto “Cobertura sanitaria y acceso al empleo decente 

para la población migrante, refugiada y solicitante de refugio, en condiciones de vulnerabilidad 

en Costa Rica” reconoce como barreras para la incorporación al trabajo, el no cumplimiento de 

los requisitos, la tramitología lenta y onerosa para el reconocimiento de títulos, los permisos 

laborales que no son aceptados y el desconocimiento en las instituciones sobre sus derechos 

laborales (Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica [MIDEPLAN] et al., 2023). 
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4.2.2.3 Rol sistémico del trabajo de cuidados 

El TDR se inserta dentro de la economía del cuidado, misma que genera 381 millones de 

empleos en todo el mundo, alrededor del 11,5% del empleo total (OIT, 2024a). Las personas 

dependen del cuidado, ya sea como beneficiarias o como proveedoras. Las actividades y las 

relaciones en el sector del cuidado consisten en atender las necesidades físicas, psicológicas y 

emocionales de niños y adultos, incluyendo el autocuidado (OIT, 2024a). Esta engloba a todas las 

personas trabajadoras de los sectores de la educación, la salud y el trabajo social, las personas 

trabajadoras domésticas y las que realizan un trabajo del cuidado no remunerado. Su rol es 

fundamental para el desarrollo económico sostenible y el trabajo decente, la mayor parte del 

trabajo del cuidado remunerado es proporcionado a través de cuatro instancias: el Estado, el 

sector privado, el sector sin fines de lucro y los hogares (OIT, 2024a). 

Según estimaciones de la OIT (2024a) los sectores de salud, educación, y atención social 

aportaron un 8,7% al PIB mundial. En Costa Rica la cuenta satélite de trabajo doméstico no 

remunerado ayuda a plasmar el rol sistémico del trabajo de cuido y el impacto de este en la vida 

de los costarricenses. Se estima que las horas semanales dedicadas al trabajo doméstico no 

remunerado en 2022 fueron 104,3 millones; lo que significó un incremento de 1,7% con respecto 

al 2017 (BCCR, 2024a).  

Las actividades que poseen mayor participación porcentual, tanto en horas como en valor 

económico, son la preparación de alimentos (34,1%), la limpieza y mantenimiento de bienes 

(28,2), el cuidado de la niñez (10,3%) y la limpieza y el mantenimiento del vestido (9,8%). En 2022, 

las mujeres tuvieron la mayor carga laboral, con 68 horas semanales promedio, mientras que los 

hombres 62,8. Es decir, las mujeres dedicaron 5,2 horas más en promedio por semana al trabajo 

total, tanto remunerado como no remunerado (BCCR, 2024a). 

Las cifras evidencian que el cuidado constituye una base invisible pero indispensable para 

el funcionamiento económico y social, más este reconocimiento estadístico no se ha traducido 

en la misma proporción en lo político, puesto que el peso sigue recayendo 

desproporcionadamente sobre las mujeres, tanto en el ámbito remunerado como no 

remunerado. La economía costarricense sigue dependiendo de un modelo que naturaliza la 
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responsabilidad sobre el cuidado y que externaliza sus costos hacia los hogares, especialmente 

los más pobres y migrantes.  

4.2.2.4 Cadenas globales de cuidados y cantidad de mujeres trabajadoras 

El TDR de mujeres migrantes nicaragüenses debe de analizarse dentro del marco de las 

cadenas globales de cuidados. Estas reflejan la creciente feminización de las migraciones en la 

globalización, y suponen la transferencia de trabajo de cuidados entre hogares de distintos países, 

estructuradas según ejes de poder cómo género, etnia y clase social (Orozco, 2009). Para el año 

2000 las mujeres ya constituían el 50,1% de la población migrante mundial, revirtiendo la 

tendencia de la segunda mitad del siglo XX cuando los hombres eran la mayoría (Orozco, 2009). 

Tabla 11 
Costa Rica: Cantidad promedio de mujeres migrantes nicaragüenses registradas y en la población 
económica activa, 2018 - 2023 
(Valores nominales) 

 
1/ PEA: Población Económicamente Activa. 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

La cantidad de mujeres nicaragüenses registradas por la ECE del INEC ha sido constante 

durante el período en estudio, con una disminución en los últimos años, especialmente en el 2023 

donde se observa una reducción del 5,4%. La cantidad de mujeres nicaragüenses dentro de la PEA 

también registra flujos constantes a través de los años, exceptuando el último año donde se ve 

una importante caída del 22,7% (ver tabla 11). El aumento de la demanda de mano de obra para 

trabajos de cuidado en países con mayores niveles de ingreso es lo que ha impulsado la 

participación de mujeres migrantes en las cadenas globales de cuidados (Fernández et al., 2023).  

El constante flujo de población migrante, especialmente previo a la pandemia, se vincula 

con la inserción de estas mujeres en trabajos que son parte de las cadenas globales de cuidados. 

Año  Mujeres registradas Tasa de crecimiento Dentro de la PEA 1/ Tasa de crecimiento  

2018 182 804 10.55 94 978 8.8 

2019 193 010 5.58 108 126 13.84 

2020 189 177 -1.99 102 637 -5.08 

2021 187 779 -0.74 102 895 0.25 

2022 186 433 -0.72 100 145 -2.67 

2023 176 291 -5.44 77 353 -22.67 
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Aunque estos datos dan una aproximación de la situación real, es difícil calcular con exactitud 

cuántas mujeres nicaragüenses ingresan a Costa Rica y laboran en este sector, dado que muchas 

de ellas lo hacen de manera informal y ocasional, por lo que los registros subestiman la cantidad 

real. No obstante, las cadenas globales de cuido demuestran teóricamente que existe una 

demanda y una crisis que ocasiona estas dinámicas en los hogares de los países de origen y 

destino.  

Uno de los indicadores que se puede emplear para evidenciar la existencia de las cadenas 

globales de cuido son las remesas enviadas desde Costa Rica hacia Nicaragua. Para ello se citan 

los resultados de la Encuesta sobre Remesas del BCCR (2024b). Aclarando que dentro del informe 

el BCCR (2024b) menciona que los resultados de dicha encuesta no son presentados porque los 

datos no reflejan adecuadamente la realidad del fenómeno estudiado, debido a una serie de 

limitaciones metodológicas, por lo que tomaremos los hallazgos como una aproximación de la 

realidad.  

Dentro de los resultados aclaran que en Costa Rica cerca del 69% de los inmigrantes son 

hombres y el 31% mujeres, BCCR (2024b). Con esto en mente, la encuesta revela que el 

porcentaje de nicaragüenses residentes que envían remesas ha oscilado entre el 60 % y el 70 %, 

mostrando un comportamiento relativamente estable desde el año 2003. En cuanto al monto 

enviado, en 2024 se presenta un promedio de 153 dólares, alrededor de 77.324,67 6colones, con 

una tendencia creciente desde 2003. Al diferenciar por sexo, el monto promedio mensual cambia 

y para el caso particular de las mujeres se observa que estas envían en promedio 125 dólares, 

63.173,75 colones aproximadamente, siendo que envían un 30,56% menos que los hombres 

BCCR (2024b).  

Los datos mostrados evidencian que Costa Rica es parte de las cadenas globales de cuido, 

y que las mujeres nicaragüenses se encuentran inmersas en estas dinámicas de cuido 

transnacional. Costa Rica se inserta como receptor y se beneficia de la mano de obra, que se ha 

mantenido constante durante los últimos años respondiendo a la demanda de trabajadoras 

 
6 Se calcula utilizando el tipo de cambio de venta USD del BCCR del día 12 de noviembre de 2025, 505.39 colones 
por dólar.  
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domésticas remuneradas, por su lado Nicaragua es emisor de mano de obra y experimenta una 

reestructuración del cuidado en sus hogares, recibiendo como principal beneficio las remesas que 

llegan todos los meses debido a las personas inmigrantes.  

4.2.2.5 Jefatura de hogar 

El análisis de la ENFIHO (INEC, 2022a), muestra que bajo la jefatura de mujeres 

trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses que residen en Costa Rica, predominan 

hogares con un total de 3 a 4 miembros (67,4%), el cual puede estar compuesto por la jefa de 

hogar y sus hijos. Asimismo, un 16,3% de estas mujeres residen en hogares de sólo 2 integrantes. 

En contraste a esto, existe una significativa proporción de mujeres migrantes nicaragüenses que 

lideran hogares numerosos, tal cual se observa en la figura 11, un 16,3% reside con 8 miembros.  

La existencia de este tipo de hogares con miembros numerosos resalta el nivel de dependencia 

económica y presión financiera que recae sobre las mujeres migrantes nicaragüenses, las cuales 

asumen de manera principal el rol de proveedoras frente a posibles situaciones de precariedad. 

Figura 11  
Costa Rica: Distribución del tamaño del hogar de mujeres trabajadoras domésticas migrantes 
nicaragüenses jefas de hogar, 2022 
(Porcentajes) 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Financiera a Hogares, 2022.  

Para estas mujeres que ejercen la jefatura de su hogar, se debe especificar su carga global 

de trabajo, la cual suele aumentar al tener que hacer TDR junto a los quehaceres de su propio 
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hogar (trabajo doméstico no remunerado). Tras analizar los datos de la Encuesta Nacional de Uso 

del Tiempo, ENUT 2022 del INEC (2022b), se obtiene una carga global de 71,9 horas semanales 

entre jefas de hogar costarricenses y de 75,2 horas semanales entre jefas de hogar migrantes que 

se dedican al TDR, una diferencia de 3,3 horas semanales. 

Los datos demuestran que el ser jefa de hogar es un factor que condiciona lo que será la 

experiencia tanto migratoria como laboral. Esto debido a que, aquellas mujeres que son jefas de 

hogares que cuentan con 2 u 8 miembros, no únicamente cuentan con esta responsabilidad, sino 

que asumen también 75.2 horas semanales de carga global de trabajo, lo cual deja entrever que 

el hecho de que estas mujeres se inserten al mercado laboral costarricense del TDR, no responde 

de forma única al deseo propio de autonomía, al contrario, este corresponde a la obligación de 

tener que sostener de manera absoluta a su familia. La migración es, por tanto, una estrategia de 

sobrevivencia familiar de carácter altamente feminizado, de aquellas mujeres en donde recae casi 

de manera completa el peso de provisión de los demás miembros de su hogar.  

El TDR no es en absoluto una oportunidad laboral neutral, sino que sirve para absorber y 

aprovechar la carga estructural que estas mujeres enfrentan en sus países de origen. Por 

consiguiente, el análisis no puede limitarse a describir su presencia en el sector doméstico; es 

necesario examinar las condiciones sociales y políticas que permiten que esta carga se naturalice 

y reproduzca en el país de acogida, como es el caso de Costa Rica. 

4.2.2.6 Personas dependientes 

La mayor participación de las mujeres en los flujos migratorios ejerce una fuerte presión 

que requiere de una redistribución del trabajo doméstico y de cuidados en los hogares de origen. 

Por ello, contar o no con el apoyo de otra mujer es un factor determinante para poder concretar 

el proyecto migratorio para la mayoría de las mujeres con dependientes a su cargo. 

Un estudio que aplicó una encuesta a 491 personas nicaragüenses que viven en Costa 

Rica, realizado por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM, 2019), obtuvo que el 

58,0% de los encuestados indican que tienen dependientes económicos, ya sea en Nicaragua o 

en Costa Rica; teniendo en promedio cada una de estas personas tres dependientes en Costa Rica 

y dos en Nicaragua. Esto, tomando en cuenta que autores como Acuña (2005) y Solís (2007) 
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remarcan que aproximadamente del total de la población migrante nicaragüense, un 51,0% 

corresponde a mujeres. Por lo cual si bien, la OIM (2019) encuestó tanto a hombres como 

mujeres sin hacer diferenciación por sexo, por peso porcentual, se puede derivar que una 

significativa cantidad de estos encuestados son mujeres y, por tanto, parte de ese 58,0% que 

posee personas dependientes. 

Teniendo en consideración datos más actualizados, el monitoreo de Flujo Migratorios 

Irregulares en la Zona Norte de Costa Rica, La Cruz, Upala, Los Chiles, realizado por la OIM (2022), 

extenuaba que de 241 personas nicaragüenses encuestadas, el 71,0% afirmó que tienen 

dependientes económicos (con un 49% que tiene al menos un dependiente económico menor de 

edad en Costa Rica); contabilizándose un total de 392 personas dependientes, siendo que el 

75,0% de estos reside en Costa Rica y el restante 25,0% se encuentra aún en Nicaragua.  

Esta doble responsabilidad -transnacional y simultánea- sugiere que la maternidad y el rol 

de proveedoras ya no se ejercen únicamente en el espacio doméstico, sino que operan a través 

de fronteras. En consecuencia, el TDR que estas mujeres desempeñan en Costa Rica no debería 

analizarse únicamente como una actividad económica, sino como un mecanismo que sostiene 

cadenas de cuidado extendidas entre países. Este hallazgo obliga a replantear la narrativa 

dominante que las presenta solo como receptoras de empleo informal; en la práctica, funcionan 

como agentes centrales de sostenimiento familiar y comunitario a ambos lados de la frontera, 

muchas veces sin contar con los derechos ni el reconocimiento que esa función implica. 

4.2.2.7 Transferencias 

Si bien las transferencias monetarias contribuyen significativamente al bienestar de los 

hogares, su análisis presenta limitaciones metodológicas. En el caso de las remesas provenientes 

de fuentes de envío privadas o de personas en situación migratoria irregular, la información 

disponible es incompleta o inexistente, lo que dificulta su cuantificación precisa. Además, las 

transferencias de carácter afectivo y social -como el apoyo emocional, la asistencia para el 

cuidado de familiares o el desarrollo de redes comunitarias- aún carecen de mecanismos 

sistemáticos de registro o indicadores estandarizados, lo que impide un análisis comparable al de 

las transferencias económicas. Esta limitación subraya la necesidad de enfoques cualitativos y 
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multidimensionales para comprender plenamente el impacto de los flujos de cuidado y apoyo en 

los hogares. Grosso modo se tiene el siguiente dato general de Consejo Nacional de Rectores, 

CONARE (2008), en el que detalla que, en ausencia de remesas de los hogares, las tasas de 

pobreza en la región podrían aumentar en 2,7 puntos porcentuales.  

Si bien muchas trabajadoras domésticas migrantes en Costa Rica viven en condiciones 

precarias, un número significativo continúa enviando remesas regularmente a sus familias en 

Nicaragua. Este hecho revela una paradoja fundamental: aunque su situación económica en el 

país de destino no les garantice una vida digna, su compromiso económico sigue siendo un pilar 

esencial para la sostenibilidad de sus hogares. Este doble apoyo transnacional nos obliga a 

repensar el papel de estas mujeres en las economías de ambos países. Por un lado, Costa Rica 

depende de su fuerza laboral para asegurar la vida diaria de miles de hogares que externalizan el 

trabajo de cuidados y doméstico. Por otro lado, Nicaragua se beneficia directamente de su 

sacrificio, ya que las remesas mejoran las condiciones de vida de sus familias e incluso 

contribuyen a la estabilidad macroeconómica nacional. 

Puesto en otros términos, estas mujeres producen bienestar regional con su esfuerzo, aun 

cuando este únicamente repose sobre sus hombros. Contradictoriamente, mientras su arduo 

trabajo genera tanto valor económico como social para ambos países (emisor y receptor), el 

reconocimiento que se les ofrece no es proporcional a su aporte. El hecho de que estas mujeres 

sostengan de manera simultánea la reproducción social-económica de la cotidianidad de los 

hogares costarricenses y la supervivencia económica de sus familias en Nicaragua debería 

traducirse en la práctica en derechos efectivos, garantías laborales por un empleo digno y, que se 

les reconozca su esfuerzo socialmente.  Sin embargo, el contexto actual no les facilita o brinda 

caminos justos y dignos para su labor, lo que perpetúa un modelo sostenido por el sacrificio 

silencioso de estas mujeres. 

4.2.2.8 Endeudamiento 

El endeudamiento de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses 

en Costa Rica se evidencia en la exclusión estructural que experimentan en todos los niveles de 

la economía y la sociedad. Para cubrir los costos iniciales de la migración, como pasaportes y 

transporte, muchas recurren a prestamistas informales con altas tasas de interés (10,0%-15,0%) 
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o hipotecan sus escasos activos, lo que pone de manifiesto su vulnerabilidad económica durante 

las etapas iniciales de asentamiento (Patiño et al., 2008). Los ingresos iniciales se utilizan 

principalmente para pagar estas deudas, lo que limita su capacidad de ahorro y mejora su calidad 

de vida.  

Según la ENFIHO, si bien el 64,3% de los hogares encabezados por mujeres reportaron 

para 2022 estar libres de deudas, esta aparente estabilidad puede enmascarar su exclusión del 

sistema financiero formal, que las obliga a recurrir a redes informales menos seguras (INEC, 

2022b). Por otro lado, el 28,6% de los hogares tienen niveles de endeudamiento inferiores al 

30,0% de sus ingresos, una cifra que puede considerarse manejable si los recursos se destinan a 

las necesidades básicas. Sin embargo, dada la prevalencia de la informalidad financiera, esta 

situación también puede reflejar vulnerabilidad y falta de protección legal. El 7,1% de los hogares 

tiene una deuda que supera el 50,0% de sus ingresos, lo que genera una grave inestabilidad 

económica y un alto riesgo de pobreza intergeneracional. 

Figura 12  
Costa Rica: Nivel de Endeudamiento del ingreso total de los hogares con jefatura de mujeres 
trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses, 2022 
(Porcentajes) 

  

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Financiera a Hogares, 2022.  

Los testimonios obtenidos a través de grupos focales permiten comprender con mayor 

profundidad la exclusión financiera que enfrentan muchas trabajadoras domésticas migrantes. 

Una participante relató que, debido a su estatus migratorio, no pueden acceder a servicios 
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bancarios ni solicitar préstamos para mejorar su situación, ya que incluso sus conocidos, que 

enfrentan dificultades similares, no están en condiciones de ayudarles económicamente (J. 

López, comunicación personal, 13 de abril de 2025). Ante esta realidad, la usura informal se ha 

convertido en una expresión extrema de exclusión financiera y violencia económica. 

Las condiciones impuestas por prestamistas informales generan una carga económica 

insostenible y, en algunos casos, se relacionan con situaciones de explotación y coerción sexual. 

Una participante señaló que muchas trabajadoras domésticas migrantes se ven obligadas a 

recurrir a estos prestamistas y, en ocasiones, sufren abusos para reducir sus deudas (M. Bravo, 

comunicación personal, 13 de abril de 2025). Otro testimonio describió esto como una forma de 

“esclavitud económica”, en la que las mujeres deben trabajar a tiempo completo únicamente 

para cubrir los intereses acumulados (S. Sánchez, comunicación personal, 13 de abril de 2025). 

Una última participante resumió el sentimiento general de desesperación: «Mucha gente 

se aprovecha de la necesidad. Por desesperación, algunas aceptan, pero al final todo sale mal» 

(T. Rivas, comunicación personal, 13 de abril de 2025). Este testimonio ilustra cómo la deuda deja 

de ser un recurso de apoyo para convertirse en un mecanismo que perpetúa la pobreza, la 

subordinación y la vulnerabilidad estructural. 

En conclusión, los bajos niveles de endeudamiento formal no deben interpretarse como 

un indicador de bienestar, sino como evidencia de una exclusión financiera estructural. La falta 

de acceso al crédito formal profundiza la pobreza y empuja a estas mujeres hacia redes crediticias 

informales, abusivas y violentas, afectando no solo su estabilidad económica, sino también su 

dignidad, seguridad y autonomía personal. 

4.2.3 Ámbito social 

El análisis de las condiciones sociales de las trabajadoras domésticas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica permite comprender el contexto en el que desarrollan su labor y las 

limitaciones que enfrentan en su vida cotidiana. Estos factores no sólo delimitan sus 

oportunidades, sino que inciden directamente en su bienestar y en el ejercicio efectivo de sus 

derechos. En este subapartado se exploran aspectos como el nivel de pobreza, su ubicación 
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geográfica y el nivel educativo, entre otros que permiten dimensionar las vulnerabilidades 

sociales que sufren estas trabajadoras. 

4.2.3.1 Pobreza, nivel de pobreza LP y IPM 

▪ Análisis de la Línea de Pobreza y el Índice de Pobreza Multidimensional en base a datos 

tomados de la ENAHO 2028 al 2023. 

Nota metodológica: 

Para este análisis, se utilizó la ENAHO 2018 - 2023, filtrando los datos por mujeres 

migrantes nacidas en Nicaragua. Debido a que la ENAHO no incluye una variable específica 

que identifique mediante el código de ocupación a el TDR, se recurrió a utilizar la variable 

“Ocupación Empleo Principal”. Se seleccionó el Grupo Mayor 9 “Ocupaciones 

elementales”, dentro del cual se encuentra el Subgrupo Menor 9111 “Limpiadores y 

asistentes domésticos”. 

Se destaca que este grupo si bien incluye el TDR, abarca también otras 

ocupaciones de baja calificación, por lo que esta categorización no permite una 

identificación exacta. Sin embargo, tomando en cuenta que “para las mujeres 

nicaragüenses, el trabajo doméstico es el nicho laboral de mayor acceso [y a veces el 

único]” (Romero, 2022, p.74), se infiere que, al haber filtrado por mujer migrante 

nicaragüense en este grupo ocupacional, la probabilidad de que estas sean trabajadoras 

domésticas remuneradas es alta. 

4.2.3.1.1 Línea de Pobreza 

Los patrones de pobreza extrema y no extrema entre las trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes nicaragüenses revelan que persisten vulnerabilidades estructurales 

incluso ante eventos extraordinarios como la pandemia. Si bien ambos indicadores alcanzaron su 

punto máximo en 2020 debido a la pandemia de COVID-19, la disminución en 2023 no compensó 

la tendencia de deterioro acumulada desde 2018, lo que pone de relieve las persistentes 

limitaciones en el acceso al empleo formal, la estabilidad laboral y las redes de protección social. 

La tasa de pobreza extrema en 2023 disminuyó en comparación con 2020, pero se 

mantuvo más alta que en 2018, lo que refleja una frágil recuperación económica impulsada más 

por estrategias individuales de supervivencia (diversificación de ingresos, trabajo a tiempo parcial 
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y migración a zonas de bajos ingresos) que por un cambio estructural sostenible. La 

persistentemente alta tasa de pobreza no extrema (17,5 % en 2023) indica que muchas mujeres 

siguen marginadas y vulnerables al desempleo, el aumento del costo de la vida o la enfermedad, 

lo que denota la necesidad de políticas integrales que abarquen la legalización laboral, la 

protección social y programas específicos de apoyo económico. 

Tabla 12 

Costa Rica: Análisis porcentual de la distribución de pobreza en mujeres trabajadoras domésticas 

migrantes nicaragüenses, 2018 - 2023 

(Porcentajes) 

AÑO NO POBRE 
POBREZA 
EXTREMA 

POBREZA NO 
EXTREMA 

2018 81,2 5,2 13,5 

2019 78,4 5,6 15,9 

2020 65,1 7,4 27,5 

2021 74,4 5,7 19,8 

2022 78,1 4,4 17,5 

2023 78,1 4,4 17,5 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Los datos expresan de forma clara cómo la situación que enfrentan estas mujeres en suelo 

costarricense es bastante frágil.  El COVID – 19 evidenció lo vulnerables que son, al aumentar los 

casos de pobreza en más de 10 puntos porcentuales. Se recalca q pesar de que tras esta crisis 

sanitaria ha existido recuperación, cada una de cada 5 mujeres trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes viven en pobreza no extrema; reflejando que más allá de las cifras, existe 

una evidente precariedad estructural a la que se enfrenta esta población, la misma vinculada a la 

informalidad de su empleo, a los salarios precarios su falta de acceso a la seguridad social. Estas 

cifras no cuentan de manera única relatos sobre la pobreza, también reflejan los riesgos 

constantes a los que estas mujeres deben de hacer cara aún en tiempos donde se esperaría o 

incluso evidencia una aparente estabilidad económica.  

4.2.3.1.2 Índice de Pobreza Multidimensional, IPM. 

La disminución del IPM para las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses evidencia avances en condiciones materiales y acceso a servicios, así como una 
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mayor adaptabilidad frente a un entorno laboral y social desfavorecido. La caída de 15 puntos 

porcentuales en cinco años sugiere resultados de esfuerzos internos e institucionales, 

especialmente en hacinamiento y conectividad digital, que influyen en la fuerza laboral y la 

inclusión educativa. Sin embargo, persisten deficiencias estructurales, como cobertura 

insuficiente de seguro médico y brechas en educación secundaria y preparatoria, mientras que 

los derechos laborales, la formalización y la movilidad social siguen siendo limitados. La evidencia 

de los grupos focales confirma que muchas mujeres, aun tras años en Costa Rica, enfrentan 

contratos precarios y falta de seguridad social. 

Por ejemplo, una participante informó que «a pesar de tener tres trabajos, ninguno le 

ofrecía seguro y que no pudo acceder a la atención médica necesaria tras un accidente laboral 

porque ningún empleador estaba dispuesto a cubrirla formalmente» (Y. Miranda, comunicación 

personal, 13 de abril de 2025). De igual manera, otra participante añadió haber tenido que 

«esperar seis meses para recibir los beneficios del seguro y, cuando finalmente los recibió, su jefe 

reportó salarios inferiores a los que realmente recibía» (G. Ortega, comunicación personal, 13 de 

abril de 2025). Estos testimonios confirman que la falta de seguro no es un incidente aislado, sino 

un patrón de exclusión laboral que explica una parte significativa del déficit del IPM. 

Tabla 13 

Costa Rica: Resumen comparativo del IPM y sus características para mujeres trabajadoras domésticas 

migrantes nicaragüenses, 2018 - 2023 

(Porcentajes) 

Ámbito Indicador 2018 2020 2023 Zonas 
Urbanas 

Zonas Rurales 

Educación 

Privación en 
acceso a educación 
formal (IPM_E1) 

10,6 8,4 6,2 

Progreso, 
mayor acceso, 
pero 
persisten 
desigualdades
. 

Persiste acceso 
limitado, con mayor 
rezago y barreras 
económicas. 

Rezago educativo y 
falta de 
bachillerato 
(IPM_E3) 

48.3 43.9 47.4 

Progreso en 
su acceso, 
más 
prevalencia 
de brechas en 
niveles 
superiores. 

Significativas 
barreras educativas 
debido a falta de 
infraestructura. 
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Vivienda y 
Uso de 

Internet 

Mal estado del 
techo y piso 
(IPM_VUI1) 

24.9 20.6 23.1 

Problema 
persistente en 
asentamiento
s informales, 
aunque se 
observa una 
mejora. 

Significativas 
brechas debido a la 
falta de 
infraestructura. 

Hacinamiento 
(IPM_VUI3) 

33,2 30,5 23,1 

Disminución, 
aunque 
continúa 
siendo un 
desafío 
importante 
por el alto 
costo del 
alquiler. 

Menos 
pronunciado, pero 
aún existen 
carencias en 
viviendas básicas. 

Uso de Internet 
(IPM_VUI4) 

13,9 10,0 5,0 

Reducción en 
la brecha 
digital, pero 
sigue siendo 
un desafío, 
especialment
e en zonas 
periféricas. 

Brecha significativa, 
especialmente para 
educación y 
empleo. 

Salud y 
Cobertura de 

Seguro 
Médico 

Acceso a seguro de 
salud (IPM_S1) 

50,9 45,0 50,9 

Sin cambios 
positivos 
significativos. 
Se mantiene 
el nivel de 
aseguramient
o de hace 6 
años. 

Mayor dificultad de 
acceso a servicios 
de salud, debido a 
la distancia y 
costos. 

 Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023. 

Por lo tanto, la disminución del IPM no representa una reducción completa de la brecha, 

sino que indica solo mejoras parciales y específicas. Si no se abordan las desigualdades 

estructurales que contribuyen a la vulnerabilidad, en particular en materia de atención médica, 

finalización de la educación formal y formalización laboral, es probable que la disminución del 

IPM se estanque. 

4.2.3.2 Tipo de vivienda 

El análisis del Estado Físico de la vivienda (EFI), según el estudio de la ENAHO del 2018 - 

2023, revela importantes desigualdades regionales en las condiciones de vivienda de las 

trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses. En las zonas urbanas, casi el 40% 

de las viviendas se encuentran en buen estado, pero la mayoría (42,0%-50,0%) se encuentran en 
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condiciones regulares, lo que refleja el alto costo de vida que limita la capacidad de estas mujeres 

para invertir en mejoras estructurales, creando una vulnerabilidad habitacional oculta.  

En contraste, en las zonas rurales, el deterioro es más pronunciado: entre 2020 y 2023, la 

proporción de viviendas en buen estado disminuyó en casi 10 puntos porcentuales, mientras que 

el 57,8% se encontraba en condiciones regulares, lo que refleja un acceso limitado a recursos, 

servicios y programas de apoyo. La disminución significativa en las malas condiciones de vivienda 

se debe más probablemente a los esfuerzos deficientes de autoconstrucción o reubicación que a 

mejoras sustanciales en la calidad de la vivienda. 

Figura 13  
Costa Rica: Distribución porcentual promedio de la vivienda de mujeres trabajadoras domésticas 
migrantes nicaragüenses por condición y zona de residencia, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023. 

La brecha habitacional entre zonas rurales y urbanas trasciende las fronteras geográficas 

y constituye un factor estructural que limita el acceso a una vivienda digna para las trabajadoras 

domésticas migrantes nicaragüenses. Su integración al mercado laboral informal y su precaria 

situación migratoria les impiden acceder a mecanismos formales de financiamiento y subsidios, 

como los bonos de vivienda en Costa Rica. Este entorno las atrapa en un círculo vicioso de 
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vulnerabilidad, especialmente en las zonas rurales, donde las limitaciones económicas y la falta 

de servicios básicos agravan su vulnerabilidad. 

Tabla 14 
Costa Rica: Distribución porcentual promedio del tipo de tenencia de la vivienda de mujeres 
trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses por zona de residencia, 2018 - 2023  

(Porcentajes) 

TIPO DE TENENCIA URBANA (%) RURAL (%) 
DIFERENCIA 

(URBANA - RURAL) 

ALQUILADA 52,1 31,0 +21,1 

EN PRECARIO 5,8 3,9 +1,9 

CEDIDA / PRESTADA 5,9 22,4 -16,5 

PROPIA PAGANDO A PLAZOS 4,3 4,7 -0,4 

PROPIA TOTALMENTE PAGADA 31,8 37,9 -6,0 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023.  

La situación habitacional de estas trabajadoras en Costa Rica desvela desigualdades 

regionales y las estrategias que emplean para afrontar la precariedad. En las zonas urbanas, el 

alquiler predomina debido a los altos costos y la inseguridad de la tenencia, mientras que, en las 

zonas rurales, la compra directa de vivienda es más común. Sin embargo, las opciones intermedias 

son limitadas, y el endeudamiento refleja la dependencia de las redes familiares.  

Estas decisiones no siempre mejoran la calidad de vida, sino que responden a presiones 

económicas: «Hace un mes, tuve que mudarme para adaptarme a mis bajos ingresos; el 

propietario se aprovechó de mi necesidad» (M. Bravo, comunicación personal, 1 de mayo de 

2025). La ecuación costo-ubicación impone nuevos sacrificios: «Las viviendas son más 

económicas en la periferia que en el centro, así que prefiero caminar o desplazarme al trabajo; 

así es más barato» (M. Castro, comunicación personal, 1 de mayo de 2025). 

La decisión de mudarse a un alquiler más bajo trae consigo costos invisibilizados para estas 

mujeres. Los largos desplazamientos diarios suponen una pérdida de tiempo y energía no 

remunerada; los costes de transporte corren a cargo íntegramente de estas trabajadoras; y vivir 

en barrios periféricos suele implicar mayores índices de violencia y un acceso más limitado a los 

servicios públicos. Como advierte Sassen (2014), los miembros de la clase trabajadora no eligen 
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simplemente vivir en la periferia; son desplazados sistemáticamente por dinámicas económicas y 

regulatorias que valorizan el centro y desplazan la periferia. 

En este sentido, la movilidad no debe idealizarse como un signo de autonomía, sino 

entenderse como una movilidad forzada que garantiza la disponibilidad de mano de obra barata 

en los centros urbanos a expensas de la seguridad, el tiempo y la salud de los trabajadores. Estas 

formas de desplazamiento forman parte de los costes ocultos del cuidado, que las mujeres 

asumen individualmente en lugar de reconocerse como una responsabilidad colectiva. 

4.2.3.3 Zona 

Al comparar los patrones de distribución de las mujeres migrantes en la zona urbana o 

rural, se puede identificar, tal como se visualiza en la figura 14, que la mayoría de ellas se han 

concentrado históricamente en las zonas urbanas, lo cual refleja que, en áreas con alta 

concentración de actividad económica y población, existe una mayor demanda del TDR. Sin 

embargo, durante el año 2020, se evidencia una reducción en la concentración de las mujeres 

migrantes en zonas urbanas, esto por la pérdida de empleos y/o las restricciones de movilidad 

impuestas por el gobierno costarricense; por lo que algunas de ellas pudieron haberse movido a 

la zona rural de manera temporal, o inclusive, haber vuelto a su país de nacimiento. 

Figura 14 

Costa Rica: Comparación porcentual de la distribución demográfica de las mujeres trabajadoras 
domésticas migrantes nicaragüenses según zona de residencia, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023. 
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4.2.3.4 Regiones 

La distribución geográfica de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica se ve influenciada por factores económicos, relacionales y sociales. 

La continua concentración en la región central confirma su papel como centro de TDR. Sin 

embargo, el descenso en 2021 demuestra que esta posición es frágil ante crisis como la pandemia. 

El aumento del costo de vida en las ciudades y la disminución del empleo formal han provocado 

migraciones hacia las regiones periféricas. 

Esta migración responde más a la supervivencia que a la búsqueda de mejores 

oportunidades. Por ejemplo, en regiones como Huetar Norte y Chorotega, el menor coste de la 

vida, las redes comunitarias y una demanda laboral menos expuesta a las fluctuaciones urbanas 

ofrecen alternativas viables. En cambio, regiones como Brunca siguen siendo menos atractivas 

debido a problemas estructurales como la falta de empleo formal, la infraestructura limitada y las 

escasas redes de apoyo. Por lo tanto, la movilidad interna no necesariamente mejora sus 

condiciones de vida, sino más bien una adaptación forzada a entornos donde pueden sostenerse 

económicamente, incluso en condiciones extremadamente precarias. 

Tabla 15 
Costa Rica: Distribución demográfica porcentual de las mujeres trabajadoras domésticas migrantes 
nicaragüenses por zona, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

 REGIÓN 

AÑO Brunca Central Chorotega Huetar Caribe Huetar Norte Pacífico Central 

2018 0,3 64,3 6,6 9,7 13,2 6.0 

2019 0,3 69,8 7,4 5,9 11,2 5,3 

2020 1,2 61,7 8,4 10,2 12.0 6,6 

2021 1,1 57,0 7,4 11,3 13,7 9,5 

2022 0,8 59,2 6,4 10,9 14,2 8,6 

2023 0,8 59,2 6,4 10,9 14,2 8,6 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023. 

Estas dinámicas territoriales reflejan cómo las desigualdades estructurales y las crisis 

actuales configuran el panorama de asentamiento de las mujeres migrantes en Costa Rica. Esto 

influye no solo en su lugar de residencia, sino también en las oportunidades reales de movilidad 

social que pueden alcanzar. 
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4.2.3.5 Nivel Educativo 

Los niveles educativos de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses en Costa Rica revelan tanto las raíces estructurales de la desigualdad como la 

desvalorización social y económica de sus capacidades. Aunque podría suponerse que su 

concentración en el trabajo doméstico se debe a una baja escolaridad, los datos reflejan una 

realidad más compleja. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO, 2018–2023), una proporción 

considerable de estas mujeres cuenta con educación básica o secundaria completa (43,0% y 

18,0%, respectivamente), e incluso un 5,0% posee formación técnica o universitaria. Esto 

demuestra que muchas no acceden al trabajo doméstico por falta de formación, sino por la 

desvalorización de sus títulos en el mercado laboral costarricense, las barreras legales y sociales 

asociadas a su condición migratoria, y la segmentación de género que históricamente ha relegado 

a las mujeres a labores de cuidado y servicio (Morales, 2018; Pérez-Orozco, 2014). 

Tabla 16 
Costa Rica: Distribución de años de escolaridad de mujeres trabajadoras domésticas migrantes 
nicaragüenses, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

Categoría de Escolaridad Descripción 
Porcentaje 

aproximado 
Escolaridad básica (4-9 años) Primaria completa e inicio de 

secundaria. Predomina en la población. 
43,0 

Secundaria completa (10-12 años) Mujeres que finalizaron la educación 
secundaria. 

18,0 

Educación superior (13 años o más) Mujeres con formación técnica o 
universitaria. 

5,0 

Sin escolaridad o solo preescolar Mujeres que no cursaron la primaria o 
solo alcanzaron nivel preescolar. 

9,0 

Escolaridad interrumpida (1-3 años) Mujeres con muy baja escolaridad, sin 
completar el primer ciclo de primaria. 

18,0 

Ignorado o no reportado Casos sin información clara sobre el nivel 
educativo. 

1,0 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Nacional de Hogares, 2018-2023. 

En consecuencia, la concentración de las mujeres nicaragüenses en el TDR no responde 

únicamente a la falta de educación formal, sino a un conjunto de mecanismos estructurales de 

exclusión, entre ellos la devaluación de credenciales extranjeras, la discriminación interseccional 

por género y nacionalidad, y la falta de reconocimiento del trabajo doméstico como una 
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ocupación calificada. Estos factores operan como un “techo estructural”, impidiendo su 

movilidad laboral y reproduciendo un ciclo intergeneracional de pobreza e invisibilidad social. 

4.2.3.6 Estatus migratorio 

La búsqueda de información sobre la población migratoria debe realizarse con mucha 

cautela, ya que en ocasiones se trabaja con encuestas como la ENAHO, cuyo objetivo principal no 

es encontrar información sobre temas migratorios sino medir la pobreza. Si bien las personas 

migrantes nicaragüenses tienen una alta representación en el país, su estatus migratorio, ya sea 

regular o irregular, no puede medirse adecuadamente debido a la falta de herramientas. El poder 

de estimación de la vulnerabilidad de este grupo se ve considerablemente reducido por la falta 

de un parámetro que determine el estatus migratorio de las jefas de hogar que pertenecen a la 

población de origen nicaragüense (Hernández, 2022). Esto pone en manifiesto la dificultad para 

estudiar la migración, por lo que existe poca información y prácticamente ninguna investigación 

sobre este tema en la mayoría de las fuentes. 

4.2.4 Realidades y hallazgos sobre la vulnerabilidad en las dimensiones laboral, económica y 

social 

Un análisis exhaustivo de fuentes de datos cuantitativos y testimonios cualitativos 

explicita que las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses en Costa Rica continúan 

enfrentando una precariedad multidimensional. A pesar de algunos concretos indicios de mejora, 

como una ligera disminución en los pagos en especie y un pequeño aumento en algunos rangos 

salariales, la mayor cantidad de estas mujeres siguen enfrentándose a bajos ingresos, una 

informalidad generalizada y una seguridad social fragmentada.  

La pandemia del COVID-19 ha exacerbado su vulnerabilidad: ha incrementado la 

temporalidad del empleo, la carga de trabajo de quienes permanecen empleados y ha erosionado 

los derechos laborales de facto (licencias, aguinaldos, restricciones laborales). En cuanto a la 

vivienda, las disparidades entre el campo y la ciudad revelan una doble precariedad: en las zonas 

urbanas, las condiciones de vivienda son insostenibles debido a los altos costos; en las zonas 

rurales, las condiciones de vivienda se están deteriorando debido al acceso limitado a servicios y 

recursos. En general, la evidencia sugiere una estrecha relación entre la exclusión financiera, la 

segmentación ocupacional y las restricciones estructurales (educación, regulación y situación 
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migratoria) que reproducen la vulnerabilidad de este grupo y reducen su potencial de movilidad 

social real. 

4.2.4.1 Ámbito laboral 

• Informalidad estructural: Entre el 60,0% y el 70,0% de la población es parte del sector 

informal; esto conlleva una pérdida sistémica de derechos laborales y una precariedad 

persistente. 

• Aumento del empleo temporal y la precariedad: El aumento pospandémico del empleo 

temporal y de corta duración, ha precarizado los ingresos percibidos y fragmentado las 

trayectorias profesionales de estas mujeres. 

• Mayor carga de trabajo y horarios laborales desdibujados: Las modalidades de trabajo con 

dormida adentro y el confinamiento domiciliario durante la pandemia del COVID-19, 

aumentaron la jornada laboral efectiva y llevaron a estas mujeres a aceptar diversos 

trabajos no remunerados. 

• Seguridad social incompleta y fragmentada: Muchas de las mujeres trabajadoras 

domésticas remuneradas nicaragüenses utilizan modelos de seguro alternativos (seguro 

voluntario, seguro familiar), pero estos modelos ofrecen una cobertura incompleta; la 

falta de seguro de riesgos laborales es particularmente significativa. 

4.2.4.2 Ámbito económico 

• Ingresos insuficientes y aceptación de salarios bajos: Los niveles salariales actuales están 

por debajo del umbral para tener una vida digna; las necesidades apremiantes que sufren 

limitan el poder de negociación y normalizan las condiciones injustas. 

• Mejoras marginales y frágiles: El limitado aumento en la proporción de mujeres en el 

salario mínimo mensual no ha alterado la estructura de la mayoría de los grupos de bajos 

ingresos. 

• Endeudamiento y exclusión financiera: La aparente falta de deuda en muchos hogares no 

equivale a autonomía; en muchos casos, refleja la exclusión del crédito formal y la 

dependencia de redes informales que pueden ser usurarias y coercitivas, poniendo en 

riesgo su integridad. 
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• Reducción de los pagos en especie como anticipos parciales: La menor dependencia de la 

alimentación y la vivienda en especie sugiere una mayor autonomía relativa, pero esto no 

compensa la persistencia de bajos salarios ni la falta de seguridad económica. 

4.2.4.3 Ámbito social  

• Estado - tipo de tenencia de la vivienda y territorialidad como determinantes de la 

vulnerabilidad: La urbanización implica una menor capacidad para alquilar y mantener en 

buen estado una vivienda; en las zonas rurales, prevalece la dependencia de la tenencia 

informal de la tierra o de viviendas deterioradas. 

• Nivel educativo y techo estructural: Una alta tasa de educación incompleta o baja conduce 

a la segmentación ocupacional y limita la movilidad profesional y económica. Asimismo, 

puede conllevar a que estas mujeres carezcan del conocimiento sobre sus derechos o del 

cómo defenderse, aumentando así su vulnerabilidad. 

• Impactos psicosociales y erosión de derechos: La combinación de bajos ingresos, largas 

jornadas laborales y falta de seguridad social provoca agotamiento físico, estrés y pérdida 

de autonomía personal. 

• La movilidad interna como estrategia coercitiva: La migración a zonas marginales suele 

estar motivada por la supervivencia (para reducir costos y acceder a redes sociales) más 

que necesariamente por el deseo de mejores oportunidades. 

En conjunto, los hallazgos muestran que las condiciones económicas, laborales y sociales 

que enfrentan las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses, son parte de 

un entramado de vulnerabilidades de carácter estructural que se perpetúan retroalimentándose 

las unas a las otras. La participación de estas mujeres en un mercado laboral informal limita sus 

ingresos y su acceso a la protección social, afectando su calidad de vida al restringirlas a tener 

que aceptar salarios insuficientes, orillándolas a recurrir al endeudamiento procedente de 

préstamos usureros, por la nula capacidad de ahorro que presenta su realidad al tener lo mínimo 

para sobrevivir.  

Estas limitaciones económicas se amplifican en el ámbito social, donde se dificulta 

altamente su acceso a una vivienda digna, el poder capacitarse y estudiar, así como se ven 

afectadas por los impactos psicosociales que trae consigo la sobrecarga de responsabilidades y la 
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movilidad forzada de su país de origen, aristas que funcionan catalizadores de contención que 

juntos dificultan cualquier posibilidad existente de mejora real para su cotidianidad. Es por ello 

por lo que, más que problemáticas aisladas, se conforma un sistema perpetuador de 

desigualdades donde son estas mujeres quienes están encargadas de sostener el bienestar de 

hogares ajenos al suyo, mientras postergan de manera infinita su hogar propio. Por tanto, este 

panorama demanda que se visibilice al TDR no únicamente como un problema de empleo, sino 

como una cuestión por alcanzar la justicia social y la tan necesaria corresponsabilidad colectiva. 

4.3 COVID-19: un espejo de la vulnerabilidad de las trabajadoras domésticas nicaragüenses en 

Costa Rica 

Tras analizar las condiciones laborales, económicas y sociales de las trabajadoras 

domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses, se evaluó el impacto de la pandemia 

mediante la elaboración del Índice de Precariedad Laboral del TDR de mujeres migrantes 

nicaragüenses (IPTDR) 2018-2023. Este índice analiza la inseguridad laboral, abarcando factores 

como los ingresos, la estabilidad, el acceso a derechos y la seguridad social. 

Los valores del IPTDR se interpretan en una escala continua (0 = mínima inseguridad, 1 = máxima 

precariedad) y utiliza categorías ordinales: muy baja (<0,25), baja (0,25-0,50), alta (0,50-0,75) y 

muy alta (>0,75).  

En la figura 15 se observa el índice de precariedad promedio durante el período en 

estudio, en él se denota un comportamiento relativamente estable con tendencia positiva. 

Durante el año 2018 el índice promedio era 0,43 lo que refleja un nivel de precariedad baja, y a 

su vez implica el incumplimiento de al menos dos de las variables analizadas. Las cuales, como se 

mencionó en la metodología son, salario por hora insuficiente, inseguridad laboral, ausencia de 

aguinaldo, ausencia de vacaciones pagadas, jornada desregulada, ausencia de seguro social. 

Los resultados generales del IPTDR no deben interpretarse como una situación favorable 

por caer dentro de la categoría de “baja precariedad”, sino que deben verse un marcado estado 

de vulnerabilidad en el que la gran mayoría de trabajadoras se ven limitadas de derechos mínimos 

como los mencionados. El repunte del índice a 0,42 en 2020 y el pico máximo de 0,45 en 2022 

reflejan directamente las consecuencias de la pandemia, mismas en las que se profundizará 

seguidamente. 
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Figura 15 
Costa Rica: Índice de Precariedad en el TDR de mujeres migrantes nicaragüenses, 2018 – 2023 

 
1/ Se utilizan dos decimales de manera excepcional para facilitar la interpretación y comparación de resultados.  

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Analizar cada una de las dimensiones del IPTDR por separado puede brindar mucha más 

claridad en cuanto a cómo se han comportado los niveles de precariedad de estas trabajadoras. 

Como resumen metodológico, para el ámbito económico se utilizó la inseguridad de ingresos 

(medida con el salario por hora), para el ámbito laboral se tienen las de, inseguridad laboral 

(medida con estabilidad en el empleo), desprotección laboral (medida con pago de aguinaldo y 

vacaciones) y desregulación de la jornada (medida con las horas normales de jornada), y para el 

ámbito social se tiene la desprotección social (medida con condición de aseguramiento).  

Los resultados revelan que para varias de las dimensiones existe un elevado porcentaje de 

incumplimiento en el período en análisis. Desregulación de la jornada es la dimensión que posee 

mayor porcentaje promedio de incumplimiento (72,9%), traduciéndose en que estas mujeres se 

vieron mayormente afectadas por los cambios en la cantidad de horas que laboraban, muchas de 

ellas se vieron forzadas a trabajar con jornadas mucho más prolongadas producto de que se 

vieron obligadas a vivir con sus personas empleadoras, como se comentó en el apartado anterior. 

Otras fueron expulsadas de sus empleos encontrándose en una situación donde debían trabajar 

ocasionalmente o por horas, lo cual redujo sus jornadas.  

En segundo lugar, se encuentra la desprotección social con un 62,7% promedio de 

incumplimiento, donde únicamente se tomó en cuenta si la persona poseía seguro social por 
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trabajo, ya que muchas trabajadoras se acogen a los seguros independientes o al de familiar 

directo porque sus patronos no les cumplen con este derecho. El elevado nivel de incumplimiento 

con el seguro social se vincula con la incapacidad de pago de muchos hogares y las condiciones 

particulares del TDR. En cuanto a la desprotección laboral, entre el no pago de aguinaldo y 

vacaciones se obtiene que en promedio un 43,3% de las mujeres migrantes nicaragüenses no 

reciben alguno de estos derechos. Esto refleja la informalidad del sector y las consecuencias de 

que sea un empleo ocasional o no permanente porque las expone a trabajar sin descansos, y sin 

un beneficio esencial cómo lo es el aguinaldo.  

Para la inseguridad de ingresos se midió el incumplimiento del salario por hora con 

respecto al mínimo del TDR. En este, en promedio un 14,8% de las mujeres no cumplen con el 

criterio en el período, esto refleja, una vez más, cómo a pesar de que este salario mínimo es el 

más bajo a nivel nacional, muchas mujeres reciben ingresos paupérrimos. Esta dimensión al ser 

medida con el salario por hora elimina el factor de horas trabajadas, evidenciando que 

independientemente de estas la precariedad salarial persiste. La dimensión que menos 

porcentaje de incumplimiento presenta es la inseguridad laboral, esto debido a que la gran 

mayoría de las trabajadoras afirma tener empleo permanente, sin embargo, es importante 

resaltar que este porcentaje ha ido disminuyendo en los últimos años en análisis como se 

mencionó previamente (ver figura 16). 

Figura 16 
Costa Rica: IPTDR. Promedio de incumplimiento por dimensión, 2018 – 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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A nivel de tendencias, se observó que el porcentaje de incumplimiento en las dimensiones 

inseguridad de ingresos, desprotección laboral y desregulación de la jornada presentan aumentos 

de 57,1%, 4,4% y 3,1% respectivamente. Básicamente entre 2018 y 2023 estás dimensiones 

aumentaron su porcentaje de incumplimiento, destacando la inseguridad de ingresos porque 

pasó de un 11,9% a un 18,7%. En cuanto a las dimensiones inseguridad laboral y desprotección 

se denota una disminución del 9,9% y 3,1% respectivamente, esto, aunque pueda verse de 

manera positiva es necesario denotar que la inseguridad laboral tuvo un pico de 14,5% en 2022 

y la desprotección social se ha encontrado en porcentajes mayores al 59,0% en todo el período 

de análisis.  

Figura 17 
Costa Rica: IPTDR. Evolución del promedio de incumplimiento por dimensión por año, 2018 – 2023 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

La figura 17 revela una inseguridad laboral generalizada, multifacética y persistente entre 

las trabajadoras domésticas remuneradas nicaragüenses. La desregulación de la jornada laboral 

es el problema más destacado: entre 2018 y 2023, el tiempo de trabajo promedio fue inferior al 

73,0%, con un ligero aumento neto (+2,2 p.p.). Esta serie de datos sugiere que la frontera entre 

el tiempo de trabajo y el personal sigue siendo en gran medida indefinida y sin regular. Además, 
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la tasa de inseguridad social se mantiene alta (con un promedio aproximado del 63,0%). A pesar 

de ligeras mejoras en los aumentos netos, las variaciones anuales indican que la cobertura 

efectiva sigue siendo insuficiente y frágil. 

La tasa de inseguridad laboral (con un promedio aproximado del 44,0%, con un aumento 

neto) refleja un retroceso en el progreso y los riesgos que enfrentan muchas trabajadoras debido 

a los contratos informales y la falta de seguridad, especialmente tras la pandemia. En cuanto a 

los ingresos, se observa la mayor disminución neta de la inseguridad del ingreso (+6,8 p.p.), lo 

que refleja la disminución de los salarios, los métodos de pago que no garantizan unos ingresos 

dignos y el aumento de la jornada laboral. En cambio, la inseguridad laboral es baja en términos 

absolutos (con un promedio de alrededor del 8,4%), pero presenta una alta volatilidad interanual, 

lo que confirma que las crisis pueden incrementar rápidamente el riesgo de desempleo. 

En general, el patrón que describe el IPTDR para la variable analizada es de inestabilidad 

estructural combinada con fuertes efectos a corto plazo: la pandemia ha exacerbado las 

vulnerabilidades existentes y ha generado una trayectoria de recuperación desigual. Si el 

promedio se mantiene en el rango de inestabilidad "alta", la disminución observada en algunas 

áreas es insuficiente.  

Tabla 17 
Costa Rica: IPTDR. Evolución del promedio de incumplimiento por dimensión, año y zona, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

El desglose urbano-rural del IPTDR demostrado en la tabla 17 revela una profunda 

heterogeneidad y variaciones regionales en la precariedad del TDR. La desregulación de las horas 

de trabajo parece ser el aspecto más crítico en ambas regiones (con un promedio de 

Dimensión 
2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

Inseguridad ingresos 9,5 16,5 10,1 17,2 13,7 23,0 13,9 16,7 11,9 25,0 14,4 24,4 

Inseguridad laboral 7,7 8,9 5,1 6,0 5,2 5,4 9,9 9,0 11,0 21,3 7,4 7,1 

Desprotección laboral 45,3 46,4 31,2 47,0 31,4 50,0 40,4 61,2 40,0 66,1 45,9 50,0 

Desregulación 
jornada 

70,9 71,3 70,2 77,6 67,9 83,8 69,2 78,2 72,3 82,5 74,4 71,4 

Desprotección social 62,1 71,3 49,8 78,4 62,7 68,9 61,0 64,1 51,0 82,5 56,2 73,8 
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aproximadamente el 71,0% en las zonas urbanas y el 77,0% en las rurales), lo que sugiere una 

ruptura sistemática de la distinción entre tiempo laboral y personal. Existen disparidades 

significativas en la seguridad social y la protección laboral: mientras que el nivel promedio de 

seguridad social en las zonas urbanas es de aproximadamente el 57,0% (una ligera mejora), se 

acerca al 73,0% en las zonas rurales.  

La protección laboral rural también es significativamente mayor que en las zonas urbanas 

(aproximadamente el 51,0% y el 38,0%, respectivamente). La inestabilidad de los ingresos en las 

zonas rurales (con un promedio de aproximadamente el 20,0%) es significativamente mayor que 

en las zonas urbanas (aproximadamente el 12,0%) y se ha deteriorado de forma más significativa 

durante este período, lo que refleja la disminución de los salarios y una mayor vulnerabilidad a 

los métodos de pago inestables. En cambio, la inestabilidad laboral es menor en términos 

absolutos (con un promedio aproximado del 7,0-9,0%), pero presenta fluctuaciones interanuales 

significativas, lo que confirma la sensibilidad del empleo nacional a shocks como la pandemia.  

En general, este patrón sugiere que coexisten problemas estructurales persistentes con 

fuertes efectos a corto plazo: la crisis sanitaria ha exacerbado las vulnerabilidades preexistentes 

y ha generado trayectorias de recuperación desiguales en las distintas dimensiones y regiones, 

dejando a las mujeres trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses rurales en 

una posición relativamente más vulnerable. 

Tabla 18 
Costa Rica: IPTDR. Evolución del promedio de incumplimiento por dimensión, año y región, 2018 - 2023 
(Porcentajes) 

Dimensión 
2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Cen Per1/ Cen Per Cen Per Cen Per Cen Per Cen Per 

Inseguridad ingresos 4,2 16,9 10 14,3 16,3 17,4 7,5 19,0 7,0 23,2 3,2 26 

Inseguridad laboral 1,0 12,1 0,0 8,7 4,1 6,4 3,4 12,8 6,3 20,0 6,1 7,9 

Desprotección laboral 38,1 50,7 26,4 44,0 28,1 46,8 28,8 57,2 32,9 59,6 32,3 55,0 

Desregulación jornada 60,4 76,9 66,4 76,7 70,4 76,4 61,4 77,3 61,1 85,7 63,6 77,7 

Desprotección social 45,5 76,4 42,4 70,4 56,1 72,7 42,0 72,1 37,9 77,9 34,8 77,0 
1/ Abreviaturas de región: Cen = Central; Per = Periférica. 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

El IPTDR revela importantes disparidades en la inestabilidad laboral entre las regiones 

central y periférica (ver tabla 18), que afectan especialmente a las trabajadoras del hogar 
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remuneradas nicaragüenses, quienes se concentran principalmente en la periferia. La 

desregulación de la jornada laboral es un problema crítico en ambas regiones y se mantiene 

persistentemente alta: aproximadamente entre el 60,0% y el 64,0% en la región central y más del 

75,0% en la periferia. Esto evidencia una falta sistemática de definición de la jornada laboral, lo 

que genera jornadas laborales largas e inseguras para estas trabajadoras, lo cual afecta su salud 

física y mental.  

Se perciben importantes disparidades regionales en la vulnerabilidad social y laboral: la 

vulnerabilidad social en la periferia se mantiene por encima del 75,0%, casi el doble que en la 

región central (donde ha disminuido consistentemente del 45,5% al 34,8%), mientras que la 

vulnerabilidad laboral en la periferia se sitúa en un preocupante 55,0%, en marcado contraste 

con la leve mejora en la región central. Este patrón sugiere que las mujeres trabajadoras 

domésticas remuneradas migrantes en áreas remotas, tienen un acceso muy limitado a la 

seguridad social y los derechos laborales, lo que exacerba la exclusión social. La inestabilidad del 

ingreso muestra una tendencia divergente: si bien disminuyó drásticamente en la región central 

(del 4,2% al 3,2%), aumentó significativamente en las regiones remotas (del 16,9% al 26%), lo que 

refleja una mayor volatilidad e inestabilidad salarial resultante del empleo informal y la falta de 

contratos estables. La inestabilidad laboral es baja en términos absolutos, pero alta en volatilidad, 

lo que destaca la sensibilidad de este tipo de empleo a los shocks externos.  

La evidencia sugiere disparidades estructurales, regionalmente diferenciadas y cada vez 

mayores en la inestabilidad, lo que requiere políticas integrales y específicas para mejorar la 

formalización, la estabilidad y la protección social de las mujeres trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes en áreas remotas. 

4.3.1 Ámbito laboral 

Para profundizar en el análisis de los resultados del IPTDR se revisan los porcentajes de 

participación de las cuatro categorías de precariedad para el período en estudio. Al observar la 

figura 18 se destaca un aumento progresivo en la participación dentro de la categoría muy alta 

precariedad, pasando de 3,9% en 2018 a 10,2% en 2023 (+6,3 p.p.). Esto indica que, si bien el 
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índice general nos arrojaba un nivel de precariedad baja, la realidad es que más de la mitad de 

estas mujeres se encuentran en condiciones de alta o muy alta precariedad.  

Figura 18 
Costa Rica: IPTDR. Promedio de incumplimiento por categoría, 2018 – 2023 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Entre la categoría de baja y muy baja precariedad se distribuye casi la otra mitad de las 

mujeres migrantes nicaragüenses en TDR. Parte de lo que nos dice la información de la figura 18 

es que durante la pandemia se agravó la cantidad de mujeres en precariedad, y que a través de 

los años son muy pocas las mujeres que logran cambiar de categoría a una de menor precariedad. 

Esto más que un indicador es evidencia de que la mayoría de estas trabajadoras soportan 

condiciones precarias a nivel laboral, más todas las otras condicionantes que traen consigo por 

ser mujeres migrantes de Nicaragua; lo que sin duda alguna agrava la vulnerabilidad. 

4.3.1.1 Análisis por zona 

Realizar un análisis diferenciado por zona rural y urbana es clave porque las condiciones 

laborales y las oportunidades no se distribuyen de manera homogénea en el territorio. En las 

áreas urbanas suele existir mayor concentración de empleos formales y acceso a seguridad social, 

mientras que en las zonas rurales predominan trabajos más informales, con menor cobertura de 

derechos y mayores limitaciones de fiscalización. Por ello, al cruzar los resultados del índice con 
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la variable zona se evidencia que, en las zonas rurales hay un mayor nivel de precariedad que en 

las urbanas.  

Figura 19 
Costa Rica: IPTDR. Porcentaje de participación por categoría y zona, 2018 – 2023 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

En la figura 19 se puede ver que la precariedad en las zonas rurales es el doble que, en las 

zonas urbanas, lo cual no debe leerse como un simple rezago, sino como el resultado de un 

modelo de desarrollo urbano-céntrico. Las trabajadoras que se instauran en zonas rurales se 

encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad. Su capacidad de negociación, en cuanto a 

sus condiciones laborales, es más limitada, y el acceso a empleos de mejor calidad también. Esta 

combinación de aislamiento geográfico, menor presencia institucional y concentración de 

empleos informales no sólo agrava la precariedad laboral, sino que también reduce las 

posibilidades de movilidad social y de ejercer plenamente sus derechos laborales.  

4.3.1.2 Análisis por región de planificación 

Las regiones de planificación, al igual que las zonas, son un condicionante importante a la 

hora de analizar el nivel de precariedad de estas trabajadoras. Destacan de manera preocupante 

dos regiones, la Huetar Caribe y la Brunca que poseen porcentajes de precariedad muy alta 

mayores que las demás regiones (ver tabla 19). En contraste, la región Central presenta el mayor 

porcentaje en muy baja precariedad con una diferencia de 23,1 p.p. del promedio, lo que significa 
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que en esta región una mayor cantidad de trabajadoras pueden acceder a empleos menos 

precarios a diferencia de todas las demás regiones.  

Tabla 19 
Costa Rica: IPTDR. Porcentaje de participación por categoría y región de planificación, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría Central Chorotega Pacífico Central Brunca Huetar Caribe Huetar Norte 

Muy alta 2,5 4,5 7,8 15,2 9,3 7,7 

Alta 33,3 56,8 57,0 36,4 65,7 59,1 

Baja 23,2 21,4 21,9 36,3 17,9 16,4 

Muy baja 41,0 17,3 13,3 12,1 7,1 16,8 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Las regiones Chorotega, Pacífico Central y Huetar Norte presentan valores de distribución 

relativamente similares, más del 60,0% de las trabajadoras se ubican en alta y muy alta 

precariedad. La única región que ha logrado reducir los niveles de precariedad es la Central y es 

debido a que es el núcleo de desarrollo del país. Los niveles de desigualdad presentes en las 

categorías de precariedad por región de planificación generan alertas a nivel de políticas públicas, 

la poca supervisión del cumplimiento de la normativa se exacerba en las zonas más alejadas de 

la capital, lo cual crea cuestionamientos sobre la necesidad de aumentar la presencia de sedes de 

entes gubernamentales como el Ministerio de Trabajo. 

4.3.1.3 Análisis por grupo de edad 

Además del factor geográfico también se consideró la edad como un condicionante del 

nivel de precariedad de estas trabajadoras. En este caso se establecieron 6 grupos, desde los 15 

años en adelante divididos en rangos de 10 años cada uno, excepto el último grupo que abarca a 

todas las mujeres migrantes nicaragüenses mayores de 65 años. La diversidad en el porcentaje 

de participación evidencia cómo dentro de esta población hay subgrupos que presentan mayores 

niveles de precariedad.  

La precariedad se concentra con mayor intensidad en las mujeres más jóvenes. El hecho 

de que casi tres cuartas partes de las trabajadoras entre 15 y 24 años se ubiquen en las categorías 

de muy alta y alta precariedad evidencia que la inserción temprana en el TDR ocurre bajo 

condiciones desfavorables. Estos resultados sugieren que el TDR para las jóvenes opera como un 

mecanismo de reproducción de vulnerabilidad desde el inicio de su trayectoria laboral. Si bien la 
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precariedad disminuye con la edad, esta reducción no puede interpretarse como una mejora 

estructural sino como el resultado de un esfuerzo por acceder a una mayor cantidad de derechos.  

Tabla 20 
Costa Rica: IPTDR. Porcentaje de participación por categoría y grupo de edad, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65+ 

Muy alta 5,7 6,4 4,6 6,1 6,1 4,4 

Alta 68,3 48,7 51,3 43,8 43,1 39,1 

Baja 13,5 22,6 21,3 20,4 20,0 21,7 

Muy baja 12,5 22,3 22,8 29,7 30,8 34,8 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Este patrón sugiere la presencia de un doble fenómeno, por un lado, un efecto de ciclo de 

vida donde alta de experiencia, redes y conocimiento sobre sus derechos hace a las jóvenes más 

vulnerables a empleos precarios, y, por otro lado, un efecto de selección en el que aquellas que 

permanecen en la ocupación hasta edades mayores tienden a haber conseguido arreglos 

laborales relativamente menos precarios. Estas diferencias indican que las políticas deben 

incorporar medidas específicas dirigidas a las más jóvenes para evitar que la precariedad laboral 

condicione las trayectorias de vida de estas mujeres.  

4.3.2 Ámbito económico 

El ámbito económico permite evidenciar las notables desigualdades salariales que 

enfrentan las TDR migrantes nicaragüenses. Al observar el ingreso promedio por categoría de 

precariedad se denota como se reduce significativamente el ingreso en las categorías de muy alta 

y alta precariedad. Los ingresos de las trabajadoras en muy alta precariedad son un 74,4% 

menores que las de muy baja precariedad. A pesar de que las mujeres con mejores ingresos estén 

considerablemente mejor que las de mayor precariedad, su ingreso promedio continúa siendo 

más bajo, un 9,7% menor, que el salario mínimo de las personas trabajadoras en ocupación no 

calificada (352,164.94 colones).  
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Figura 20 

Costa Rica: IPTDR. Ingreso promedio por categoría, 2018 - 2023 
(Valores en miles de colones) 

 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Los resultados de calcular los quintiles de ingreso por categoría permiten mostrar una 

clara relación inversa entre el nivel de precariedad y la posición dentro de la distribución de 

ingresos. Es decir, a mayor precariedad mayor nivel de concentración en los quintiles inferiores. 

Por ejemplo, en la categoría de muy alta precariedad se concentra el 53,6% de las trabajadoras 

domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses dentro del primer quintil de ingreso mientras 

que ninguna alcanza a llegar al quinto quintil de ingresos. El caso contrario sucede con la categoría 

de muy baja precariedad (ver tabla 21). 

Tabla 21 
Costa Rica: IPTDR. Quintil de ingreso por categoría, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría Primer quintil Segundo quintil Tercer quintil Cuarto quintil Quinto quintil 

Muy alta 53.6 29.8 8.33 8.3 0,0 

Alta 31.4 30.5 26.1 7.9 4.0 

Baja 12.6 19.4 21.8 27.3 18.8 

Muy baja 0.6 1.9 11.8 35.5 50.3 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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Estos resultados evidencian que la precariedad laboral no sólo refleja condiciones de 

empleo desfavorables, sino que se traduce en un marcado patrón de desigualdad económica. La 

ausencia de trabajadoras en los quintiles superiores dentro de las categorías de alta y muy alta 

precariedad indican una barrera estructural para la acumulación de ingresos. A la inversa, la 

elevada presencia de trabajadoras en el quinto quintil en la categoría de muy baja precariedad 

muestra que la mejora en las condiciones laborales, mayor formalidad, estabilidad y acceso a 

derechos, se asocia directamente con un acceso más equitativo a los tramos altos de la 

distribución de ingresos.  

4.3.2.1 Análisis por zona 

Al indagar en los ingresos promedio por categoría y zona se observa que existen 

diferencias entre lo que reciben las TDR migrantes en zonas urbanas y rurales. La diferencia es 

más notable en las mujeres de la categoría muy baja, con una diferencia de 56,132.00 colones. 

Incluso en las categorías menos precarias, las trabajadoras rurales reciben menos por labores 

equivalentes lo que demuestra que el salario no responde al esfuerzo ni a la experiencia, sino que 

se debe más al nivel socioeconómico del hogar empleador. 

Figura 21 
Costa Rica: IPTDR. Ingreso promedio por categoría y zona, 2018 – 2023 
(Valores en miles de colones) 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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El análisis de los quintiles por categoría y zona evidencia que la concentración de 

trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses en condiciones de muy alta 

precariedad es significativamente mayor en la zona rural, donde seis de cada diez se ubican el 

quintil más bajo, frente a poco menos de la mitad en áreas urbanas. En contraste, la baja y muy 

baja precariedad muestran un patrón inverso; en la categoría de muy baja precariedad, más de la 

mitad de las trabajadoras urbanas se sitúan en el quintil más alto, mientras que en las zonas 

rurales esta proporción se reduce al 40,0%.  

Tabla 22 
Costa Rica: IPTDR. Quintil de ingreso por categoría y zona, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

 La ubicación de las trabajadoras por quintil de ingreso según la zona en la que residen 

comprueba la desventaja salarial en la que se encuentran las que residen en la zona rural. Las 

posibilidades de acceder a quintiles más altos están condicionadas, y como se mencionaba las 

políticas públicas tomadas han sido insuficientes para mejorar los salarios pagados a las mujeres 

migrantes en el TDR. La legislación debe buscar proteger a las personas más vulnerables, es decir 

a aquellas mujeres con menor acceso al salario mínimo.  

4.3.2.2 Análisis por región de planificación 

En cuanto a las regiones de planificación y los ingresos promedios en cada una de estas 

áreas se puede denotar que dentro de la categoría más precaria se encuentra que la región 

Pacífico Central, la Central y la Brunca tienen los salarios más bajos. Importante resaltar que la 

región Central presenta gran desigualdad porque a pesar del resultado antes mencionado 

también tiene el promedio de ingreso más alto dentro de la categoría de muy baja precariedad. 

Este resultado refuerza la postura de que los ingresos pueden verse fuertemente afectados por 

el tipo de empleador que contrata los servicios domésticos, habiendo personas que pagan 
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Muy Baja 0,7 1,0 11,3 34,0 52,9 0,0 5,3 13,3 41,3 40,0
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salarios más justos a diferencia de otras que no logran esto por diferentes motivos que no son 

explorados en esta investigación. 

Tabla 23 
Costa Rica: IPTDR. Ingreso promedio por categoría y región de planificación, 2018 - 2023 
(Valores en miles de colones) 

Categoría  Central Chorotega Pacífico Central Brunca Huetar Caribe Huetar Norte 

 Muy alta  
74,500.00   97,703.00   66,941.67   71,656.00   102,293.85   76,945.45  

 Alta  
 141,409.26   109,178.32   116,139.43   132,530.42   120,238.50   119,145.88  

 Baja  
 209,151.39   178,657.54   190,331.67   230,000.00   253,857.29   188,456.98  

 Muy baja  
 332,361.32   289,382.14   244,830.37   252,816.67   250,316.40   318,100.72  

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

En este caso los quintiles de ingreso evidencian las diferencias territoriales que atenúan 

los efectos de la precariedad. Para la región Central el 64,3% de las TDR migrantes con muy alta 

precariedad están en el primer quintil, mientras que en regiones como la Pacífico Central y Huetar 

Norte este porcentaje alcanza el 55,6% y 54,6% respectivamente. Las tendencias más remarcables 

son que, la región Central facilita que las trabajadoras con menor precariedad accedan a los 

quintiles más altos. Las regiones Brunca y Pacífico Central presentan mayor dificultad para 

acceder a los últimos quintiles, incluso para las TDR con baja precariedad.  

4.3.2.3 Análisis por grupo de edad 

Al observar el ingreso promedio por categorías y grupos de edad se puede inferir que hay 

efectos muy variados. Para la categoría de mayor precariedad las TDR migrantes entre 15 -24 años 

presentan ingresos promedio muy bajos. Por otro lado, se puede destacar que las TDR migrantes 

del grupo de 25-34 años presentan los mejores promedios de ingreso mensual.  

Tabla 24 
Costa Rica: IPTDR. Ingreso promedio por categoría y grupo de edad, 2018 - 2023 
(Valores en miles de colones) 

Categoría  15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65+ 

 Muy alta  51,333.33   83,694.00   80,406.20   90,573.75   84,750.00   6,000.00  
 Alta   127,840.94   137,965.48   126,141.08   111,423.56   116,382.65   79,072.74  
 Baja   209,916.67   228,627.16   187,386.41   215,670.78   185,200.40   73,333.33  

 Muy baja   300,791.67   350,635.20   290,284.89   315,269.53   348,174.88   386,688.54  
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 
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Si se analiza la distribución de los grupos de edad por quintil se denota que, en alta 

precariedad las TDR migrantes jóvenes y mayores están peor posicionadas. Los grupos 

intermedios (25-54 años) tienen algo más de diversificación, pero aun así existe concentración en 

los primeros tres quintiles. Sin duda alguna, un menor nivel de precariedad implica mayor acceso 

a los últimos quintiles, por ejemplo, en el grupo de 25-34 años se tiene que 4 de cada 10 se 

encuentra en el quinto quintil y están en la categoría de muy baja precariedad.  

4.3.3 Ámbito social 

El ámbito social también es esencial de examinar, en este caso se utilizará la variable 

informalidad de la ECE. Se observa en la figura 22 que en las categorías muy alta, alta y baja 

precariedad el porcentaje de TDR migrantes en informalidad es muy elevado, sólo en la categoría 

muy baja se observa un nivel menor, un 29,5%. Esta medición revela un patrón de exclusión 

estructural y sugiere que incluso con condiciones más favorables el acceso a la seguridad social 

sigue siendo un problema. 

Figura 22 
Costa Rica: IPTDR. Informalidad por categoría, 2018 – 2023 

 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Las respuestas en los grupos focales indican que este grupo de trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes nicaragüenses se compone aquellas quienes poseen personas 

empleadoras con sólidos recursos financieros o una relación de confianza preexistente. Por lo 
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que ingresar a este grupo es bastante complicado para estas trabajadoras y se reserva para 

aquellas que han sido reconocidas por sus empleadoras o han luchado porque se les cumplan sus 

derechos laborales.  

4.3.3.1 Análisis por zona 

Al cruzar las categorías y la informalidad con la zona de residencia de las TDR migrantes 

se denota que la informalidad es casi una regla para las que se encuentran en muy alta y alta 

precariedad para ambas zonas. Las de muy baja precariedad son las únicas que tienen menores 

nivele de informalidad. La diferencia de 11 p.p. entre la zona urbana y rural en términos de 

informalidad para la categoría muy baja sugiere que los entornos urbanos ofrecen mayores 

oportunidades de formalización, mejor supervisión laboral, una mayor concentración de hogares 

empleadores con capacidad de cumplimiento, y un acceso más fácil a los servicios de registro y 

supervisión.  

Tabla 25 
Costa Rica: IPTDR. Informalidad por categoría y zona, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría Muy alta Alta Baja Muy baja 

Urbana 100,0 100,0 90,8 27,2 

Rural 100,0 99,2 93,9 38,7 
Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Analizar los niveles de informalidad de forma que se evidencie el impacto de la 

informalidad en las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses es relevante 

porque permite ir más allá de la estadística pura de que cerca del 30.0% de ellas no posee 

seguridad social, ya que evidencia que estas mujeres se encuentran en una condición de alta 

vulnerabilidad por encontrarse en niveles de precariedad muy altos y altos. Este tipo de datos son 

los que refuerzan la urgencia de aplicar medidas sociales para mejorar de alguna forma la 

corresponsabilidad en el aseguramiento de las trabajadoras domésticas.  

4.3.3.2 Análisis por región de planificación 

En todas las regiones la categoría de muy alta y alta precariedad implican una informalidad 

prácticamente absoluta. En este caso, las regiones de Huetar Caribe, Pacífico Central y Chorotega 

son las que presentan menor nivel de informalidad en la categoría de muy baja precariedad. La 

evidencia de la tabla 26 indica que, en todas las regiones proyectadas, las categorías de 
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precariedad muy alta y alta se asocian con niveles casi absolutos de informalidad (≈100,0%), lo 

que confirma la falta sistemática de protección legal y seguridad social. Esta prevalencia de la 

informalidad sugiere que los niveles más altos de precariedad compensan cualquier posible 

efecto regional sobre la formalización. 

Tabla 26 
Costa Rica: IPTDR. Informalidad por categoría y región de planificación, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría Central Chorotega Pacífico Central Brunca Huetar Caribe Huetar 
Norte 

Muy alta 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Alta 98,8 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Baja 86,4 93,2 95,2 100,0 91,3 98,4 

Muy baja 24,5 24,3 11,8 50,0 10,0 55,1 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

En la categoría de baja precariedad, la informalidad sigue siendo predominante (≥86,0%), 

aunque se observan ligeras variaciones. Los valores son particularmente altos en Brunca (100,0%) 

y Huetar Norte (98,4%), lo que indica que el TDR permanece fuera de la cobertura formal en casi 

todos los casos, incluso en regiones con condiciones laborales ligeramente mejoradas. 

La mayor variación regional se observa en la categoría de muy baja precariedad, donde se 

observan niveles relativamente altos de formalidad. Huetar Norte (55,1%) y Brunca (50,0%) son 

las regiones con los niveles más altos, posiblemente debido a dinámicas de empleo local más 

inestables.  

En contraste, los datos de las regiones del Huetar Caribe (10,0%), el Pacífico Central 

(11,8%) y Chorotega (24,3%) indican que, incluso en las regiones más precarias, nueve de cada 

diez trabajadoras permanecen en el sector informal. Este patrón confirma la naturaleza 

estructural y generalizada del empleo informal, aunque con variaciones regionales, lo que sugiere 

que las políticas de formalización deberían considerar las características socioeconómicas de cada 

región y priorizar a quienes tienen menos acceso al empleo formal, incluso en condiciones 

laborales más favorables. 
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4.3.3.3 Análisis por grupo de edad 

Al igual que con las regiones de planificación, en el caso de los grupos de edad la 

informalidad es mayor al 90,0% en la mayoría de los casos para las categorías de muy alta, alta y 

baja precariedad. Los resultados de la tabla 27, sugieren que independientemente del ciclo de 

vida o la experiencia laboral, la mayoría de estas mujeres se enfrentan a empleos que carecen de 

protección formal o derechos laborales reconocidos. Sin embargo, se observan excepciones en la 

categoría de precariedad muy baja, donde los niveles de informalidad son significativamente 

menores, con importantes diferencias por edad. Las trabajadoras jóvenes (de 15 a 24 años) 

presentan la tasa de informalidad más baja (16,7%) en esta categoría.  

Tabla 27 
Costa Rica: IPTDR. Informalidad por categoría y grupo de edad, 2018 – 2023 
(Porcentajes) 

Categoría 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65+ 

Muy alta 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Alta 100,0 100,0 100,0 98,6 100,0 100,0 

Baja 92,9 87,7 94,4 90,8 92,0 100,0 

Muy baja 16,7 39,7 30,0 25,0 29,0 25,0 

Nota: elaboración propia con base en la Encuesta Continua de Empleo, 2018-2023. 

Las tasas de informalidad se mantienen altas entre los grupos de mediana edad (25-34 y 

35-44 años), mientras que las mujeres de 45-54 años y mayores de 65 años se mantienen en 

niveles moderados de informalidad. Este patrón sugiere que la informalidad no solo es un factor 

estructural en el TDR de las mujeres migrantes nicaragüenses, sino que también se ve 

influenciada por factores relacionados con el ciclo de vida, la experiencia y el potencial poder de 

negociación o el acceso a redes de empleo formal. 

4.3.4 Precariedad laboral persistente en el TDR de mujeres migrantes nicaragüenses 

Los resultados del IPTDR evidencian que la situación de las trabajadoras domésticas 

migrantes nicaragüenses se caracteriza por una precariedad estructural y persistente, que se 

intensificó con la pandemia de COVID-19. La mayoría de las dimensiones analizadas presentan 

valores de incumplimiento mayores a final del período, y se observan picos de inestabilidad mayor 

en ciertos años para algunas de las dimensiones. Se evidenció un elevado nivel de desregulación 

en las jornadas, el incumplimiento de la protección social sigue siendo elevado por lo que muchas 
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de ellas se acogen a otras formas de aseguramiento; además de que derechos como el pago de 

aguinaldo o vacaciones son recibidos por poco más de la mitad de ellas, en promedio.  

La inseguridad en los ingresos y laboral son las dimensiones menos afectadas, sin 

embargo, la primera ha mostrado un progresivo aumento; dejando en evidencia que estas 

trabajadoras aceptan pagos precarios para poder subsistir. Por otra parte, las brechas geográficas 

se unen a la problemática, y muestran que existen disparidades significativas entre las zonas 

urbano-rural, y las regiones centro-periferia, especialmente en la seguridad social, la protección 

laboral y la inseguridad de ingresos; ya que las zonas rurales y las regiones periféricas se 

encuentran en un mayor estado de vulnerabilidad. 

4.3.4.1 Ámbito laboral 

• Categorías de precariedad: La cantidad de mujeres trabajadoras domésticas 

nicaragüenses en la categoría de muy alta precariedad aumentó tras la pandemia, 

pasando de un 3,9% en 2018 a un 10,2% en 2023.  

• Las trabajadoras en zonas rurales se encuentran más expuestas a niveles de muy alta y 

alta precariedad, lo cual evidencia cómo la falta de desarrollo condiciona sus 

oportunidades y condiciones laborales.  

• La región Central presenta un menor porcentaje de participación en la categoría de muy 

baja precariedad, otras regiones como la Brunca y la Huetar Caribe concentran niveles de 

precariedad mayores.  

• Las trabajadoras de mayor edad se destacan por presentar menores niveles de 

precariedad. Su experiencia y conocimiento sobre derechos les permite negociar con las 

personas empleadoras, a diferencia de las más jóvenes que aceptan condiciones mucho 

más precarias.  

4.3.4.2 Ámbito económico 

• Los ingresos de las trabajadoras en muy alta precariedad son mucho menores a los de las 

que se encuentran en baja precariedad (74,4% menor). Estas trabajadoras con menos 

derechos se encuentran más expuestas recibir un salario por hora menor al mínimo.  
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• La inseguridad de ingresos refuerza el patrón de desigualdad, las mujeres de los primeros 

quintiles poseen niveles de precariedad mucho más elevados. Más de la mitad de las 

mujeres del primer quintil poseen una precariedad muy alta, es decir, incumplimiento en 

casi todas las dimensiones. 

• La disparidad en los ingresos se intensifica con la zona, las mujeres de la zona urbana 

poseen mayores ingresos, especialmente las que se encuentran en muy baja precariedad. 

Lo que quiere decir que esto representa una mejor condición económica para ellas a 

comparación de las que habitan en zonas rurales.  

• Los ingresos promedio por categoría y grupo de edad son variados, las mujeres más jóvenes y 

mayores con niveles de precariedad muy alta y alta son las que registran menores ingresos. El 

acceso a quintiles más alto está reservado para aquellas con menor precariedad.  

4.3.4.3 Ámbito social 

• La informalidad laboral es prácticamente inevitable para aquellas mujeres que se 

encuentran en las tres primeras categorías. La reducción de la precariedad conlleva 

necesariamente una formalización de esta ocupación.  

• Aunque la precariedad sea baja, en zonas rurales existen mayores niveles de informalidad 

para esta categoría. La informalidad se encuentra muy marcada en esta ocupación, 

vinculado con la falta de contratos escritos, trabajos permanentes y el aseguramiento 

social.  

• La informalidad laboral no desaparece en ninguna región de planificación. En zonas como 

la Brunca y la Huetar Norte se intensifica para todas las categorías, pero incluso en la 

región Central se observan niveles de informalidad preocupantes.  

• Queda en evidencia que la informalidad es estructural, la edad introduce algunos matices 

como que las más jóvenes poseen mayor inserción a empleos formales, mientras que las 

de mediana edad siguen atrapadas en la informalidad.  

En términos generales, los resultados del IPTDR ponen en evidencia que la precariedad laboral 

de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses en Costa Rica no constituye un 

fenómeno coyuntural, sino una condición estructural de su inserción en el mercado de trabajo. El 

hecho de que, incluso aquellas con baja precariedad se mantengan en situaciones con 
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vulneración de derechos básicos demuestra que la formalidad y el acceso a la seguridad social 

siguen siendo excepciones y no la norma. La pandemia de COVID-19 no creó nuevas 

desigualdades, sino que amplificó y visibilizó las brechas ya existentes, profundización la exclusión 

de estas mujeres en todos los aspectos, laborales, económicos y sociales. El índice permitió a esta 

investigación ir más allá y reflejar las carencias de una población que históricamente se ha visto 

inmersa en condiciones de precariedad laboral.  

4.4 Hacia mejores condiciones para las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses: 

recomendaciones de política pública 

De acuerdo con los hallazgos de esta investigación las trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes nicaragüenses en Costa Rica enfrentan una serie de vulnerabilidades en 

las dimensiones laboral, económica y social. Entre estos, jornadas laborales irregulares, ausencia 

de contratos escritos, salarios insuficientes, bajos niveles de educación, limitado acceso a la 

información y baja cobertura en protección social. En este apartado se presentan las 

recomendaciones de política pública diseñadas para contribuir a la mejora en las condiciones de 

estas trabajadoras, basadas en la propuesta teórica del modelo del Diamante de los Cuidados y 

la economía feminista. 

4.4.1 Ámbito laboral 

Tras el análisis realizado en los apartados anteriores, el ámbito laboral evidencia tres 

problemáticas centrales: jornadas desreguladas, ausencia de contrato escrito y la falta de acceso 

a vacaciones pagadas. En este subapartado se presentan recomendaciones específicas orientadas 

a garantizar el cumplimiento de cada uno de estos derechos laborales, con el objetivo de que se 

reduzca la precariedad y, se aumente la corresponsabilidad de los demás actores envueltos en la 

organización social de los cuidados.  

4.4.1.1 Jornadas laborales desreguladas  

 

❖ Ley Especial de Regulación De Jornadas en el TDR Migrante 

En Costa Rica, el TDR que realizan las mujeres migrantes nicaragüenses se caracteriza por 

una jornada laboral irregular, especialmente para aquellas que viven en casa de su empleador. 

En este contexto, la línea entre trabajo y descanso se difumina, lo que genera situaciones de 
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explotación: largas jornadas de guardia, tareas adicionales no acordadas y una ausencia total de 

compensación económica. Esta dinámica reproduce un sistema de subordinación, normalizando 

el trabajo excesivo por el mismo salario y agravando aún más la crisis que enfrentan estas 

mujeres. 

Componentes centrales de la ley: 

• Contratos simplificados y accesibles: Crear modelos de contrato digitales estandarizados 

y gratuitos que puedan registrarse en línea o en centros comunitarios sin necesidad de 

una situación migratoria regular. Los contratos deben definir claramente la asignación de 

horas de trabajo, los periodos de descanso y el cálculo de la remuneración. 

• Inspecciones laborales adaptadas a las necesidades del hogar: Se recomienda que 

equipos especializados del Ministerio de Trabajo lleven a cabo inspecciones 

confidenciales en los lugares de trabajo, específicamente, los hogares donde laboran las 

trabajadoras domésticas remuneradas. Estas visitas deben realizarse en coordinación con 

organizaciones como ASTRADOMES y contemplar un enfoque integral que considere 

tanto la perspectiva de género como la condición migratoria de las trabajadoras. El 

objetivo principal es garantizar que puedan denunciar situaciones de abuso o 

irregularidades laborales sin temor a represalias por parte de sus empleadores. 

• Derecho al descanso sin conexión: Se reconocerá legalmente el derecho de las 

trabajadoras domésticas migrantes que residen en casa de su empleador al descanso sin 

conexión: un mínimo de ocho horas consecutivas de descanso ininterrumpido, con 

sanciones por incumplimiento.  

• Compensación por horas extras: Se propone la creación de un mecanismo de copago 

tripartito, financiado por empleadores, fondos nacionales de solidaridad y recursos 

internacionales, con el fin de garantizar una compensación justa para las trabajadoras 

domésticas remuneradas, sin trasladar una carga económica excesiva a los hogares 

empleadores. A nivel nacional, este esquema podría articularse mediante fondos de 

apoyo social gestionados por el MTSS y INAMU. En el ámbito internacional, se invita a 

promover la cooperación con mecanismos de financiamiento solidario como el Fondo 

Multipartenariado (OIT, 2021b), el Fondo de Solidaridad de la Confederación Sindical 
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Internacional (CSI, 2023) y el Programa Internacional de Solidaridad de Mujeres del 

Steelworkers Humanity Fund (2023), todos orientados a fortalecer los derechos laborales 

y la equidad de género a través del respaldo financiero a programas de protección social 

y laboral. 

• Un sistema de denuncia anónima y apoyo comunitario: Accesible incluso para mujeres 

con empleo informal, este sistema se gestiona en colaboración con organizaciones como 

ASTRADOMES y garantiza la confidencialidad ante el Departamento de Inmigración. 

Ejecución desde el modelo del diamante de los cuidados 

• Gobierno: Promulgar legislación para simplificar el registro de contratos y financiar 

parcialmente los copagos de horas extras. El MTSS y la DGME deben coordinarse para 

garantizar que la supervisión no se convierta en un mecanismo para perseguir a los 

inmigrantes. 

• Mercado (empleadores): Formalizar los contratos laborales, respetar los límites legales 

de la jornada de trabajo y acceder a incentivos fiscales condicionados al cumplimiento de 

la normativa laboral vigente. Estos incentivos podrían incluir deducciones parciales en el 

impuesto sobre la renta por los salarios y cargas sociales efectivamente pagados a 

trabajadoras domésticas remuneradas registradas ante la CCSS y el MTSS. 

Alternativamente, se podrían establecer créditos fiscales o exoneraciones parciales del 

IVA para aquellos hogares empleadores en situación de vulnerabilidad que formalicen las 

relaciones laborales domésticas. 

• Familias trabajadoras: Las familias empleadoras deben asumir un papel activo y 

compartido en la gestión del TDR, asegurando el respeto al derecho al descanso y 

respaldando los sistemas de compensación existentes. Esto conlleva coordinar con la 

persona trabajadora la planificación de los horarios laborales de manera anticipada y 

clara, respetando los períodos de descanso diario y semanal establecidos por la Ley N.º 

8726. Por ejemplo: 

o Se pueden implementar esquemas de turnos o pausas durante la jornada 

cuando haya personas dependientes que necesiten atención constante. 
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o Las familias también pueden involucrarse en esquemas de copago para cubrir 

horas extraordinarias o jornadas prolongadas, aportando de forma 

proporcional junto con el empleador principal y fondos solidarios tanto 

nacionales como internacionales. 

Esta práctica fomenta una distribución justa de las tareas de cuidado, facilita la 

armonización entre la vida laboral y familiar, y refuerza la formalización del empleo doméstico 

desde una perspectiva de derechos humanos y equidad de género. 

• Sociedad civil y organizaciones comunitarias: ASTRADOMES y las redes feministas deben 

actuar como supervisores del cumplimiento, brindar apoyo en materia de seguridad a las 

trabajadoras domésticas nicaragüenses que sean indocumentadas para así fortalecer su 

conocimiento sobre el derecho que tienen a denunciar. 

❖ Sindicalización de las Trabajadoras del Hogar Nicaragüenses en Costa Rica 

Se propone impulsar mecanismos que garanticen la sindicalización efectiva de las 

trabajadoras domésticas migrantes, el reconocimiento de sus derechos colectivos y su integración 

en el sistema de cuidados, como parte de una estrategia de justicia laboral y equidad social. 

Acciones Concretas Recomendadas: 

Facilitación legal y administrativa: 

• Incluir de forma explícita en la normativa laboral el derecho de las trabajadoras migrantes 

a organizarse sindicalmente, conforme a los Convenios 87 y 98 de la OIT, asegurando su 

afiliación y participación activa. 

• Frente a la restricción del artículo 60 de la Constitución sobre cargos sindicales para 

personas extranjeras, se sugiere establecer figuras alternativas de representación como 

delegadas de base o comités consultivos, que les permitan incidir en las decisiones 

internas. 

• Agilizar los trámites de registro sindical y ofrecer asesoría jurídica gratuita para la creación 

y formalización de sindicatos o asociaciones de trabajadoras del hogar. 

Capacitación y empoderamiento: 
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• Desarrollar programas educativos continuos sobre derechos laborales, negociación 

colectiva y seguridad social, adaptados a la realidad migratoria y del trabajo doméstico. 

• Organizar talleres de liderazgo y participación política en alianza con entidades como 

ASTRADOMES y la OIT, que fortalezcan la capacidad de incidencia colectiva de las 

trabajadoras. 

Incentivos y diálogo social: 

• Incentivar la formalización laboral en los hogares empleadores de trabajadoras 

domésticas remuneradas mediante beneficios fiscales y reconocimiento institucional. 

Entre las medidas sugeridas se encuentran deducciones parciales en el impuesto sobre la 

renta y la entrega de certificaciones como “hogar empleador responsable” por parte del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), dirigidas a quienes formalicen contratos, 

respeten las jornadas laborales y garanticen el acceso a la seguridad social. 

• Establecer espacios permanentes de diálogo social que reúnan a representantes de 

hogares empleadores, organizaciones de trabajadoras (como ASTRADOMES) y entidades 

gubernamentales —especialmente el MTSS y la Dirección General de Migración y 

Extranjería— con el objetivo de coordinar políticas públicas, resolver conflictos laborales 

y fortalecer los mecanismos de negociación colectiva en el ámbito del trabajo doméstico. 

Ahora, la siguiente es la distribución de responsabilidades según los cuatro actores del Modelo 

de Cuidado del Diamante:  

Estado: Garantiza un marco legal que facilita la formación de sindicatos y protege los 

derechos laborales. Supervisa el cumplimiento de la normativa y apoya los canales de quejas y la 

asesoría legal. Promueve campañas de sensibilización sobre la importancia del TDR. 

Mercado/Empleador: Formaliza la relación laboral, respeta los contratos y participa en la 

negociación colectiva. Trabaja con los sindicatos en programas de capacitación y condiciones 

laborales dignas. Asume la responsabilidad económica y ética del empleo justo. 
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Familias/Hogares Empleadores: Reconoce el trabajo de las trabajadoras domésticas como 

un trabajo decente sujeto a derechos. Apoya la implementación de horarios y condiciones 

laborales justas y se compromete a participar en procesos de mediación y diálogo. 

Comunidad/Sociedad Civil: Tanto las organizaciones no gubernamentales como las 

asociaciones comunitarias deben apoyar la formación de sindicatos y asociación de estas mujeres 

trabajadoras. Proveer espacios de acompañamiento, formación y socialización en temas de 

empoderamiento colectivo como medio para la defensa de derechos. Difundir conocimiento 

sobre los derechos laborales y la sensibilización de la importancia de que se formalice el trabajo 

doméstico.  

4.4.1.2 Ausencia de contratos escritos 

Desde la perspectiva de la economía feminista, autoras como Sallé y Molpeceres (2018) 

insisten en que el primer paso es reconocer y revalorizar el trabajo de cuidados como actividad 

esencial para el bienestar de la sociedad y el funcionamiento de la economía, tanto dentro de los 

hogares como en su rol de generador de empleo en el ámbito productivo. En esa línea el contrato 

escrito no debe concebirse como un simple requisito burocrático, sino como una herramienta 

que dignifica y otorga visibilidad al aporte de las trabajadoras domésticas.  

La OIT (2021c) subraya que la obligatoriedad del contrato escrito tiene un alto potencial 

para garantizar los derechos reconocidos, ya que obliga a la parte empleadora a conocer y asumir 

tanto sus deberes como los derechos de la trabajadora. Además, destaca que en varios países 

existen mecanismos de fiscalización compatibles con el derecho de la privacidad de los hogares, 

entre ellos el registro de los contratos laborales. En Costa Rica, aunque no existe un sistema de 

registro formal, la CCSS recopila información de las trabajadoras en el proceso de afiliación lo 

cual permite realizar verificaciones o dar seguimiento a los casos (OIT, 2021c). 

Otro de los avances institucionales es que recientemente el MTSS puso a disposición un 

machote de contrato para TDR, que, si bien es una de las recomendaciones hechas por ONU 

Mujeres, Organización Iberoamericana de Seguridad Social, OIT (2022) este esfuerzo es 

insuficiente si no se acompaña de estrategias que instauren su uso como práctica generalizada a 

nivel nacional. Para ello, el Estado debe promover campañas de divulgación, mejorar el acceso al 
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documento y crear canales sencillos para personas empleadoras y trabajadoras. Una opción 

innovadora sería habilitar en la plataforma de aseguramiento de la CCSS un espacio para subir los 

contratos, y a cambio, ofrecer incentivos temporales como la exoneración parcial de cargas 

sociales por un período definido.  

Al mismo tiempo, las familias y el mercado deben asumir responsabilidad: las trabajadoras 

deben reclamar este derecho, mientras que las personas empleadoras, incentivados por las 

políticas del Estado deben garantizarlo. En esta tarea las organizaciones sociales cumplen un 

papel clave: ASTRADOMES, Asociaciones de Desarrollo y Municipalidades pueden difundir la 

importancia del contrato escrito, tanto para la protección de las trabajadoras como para la 

formalización del sector. De esta forma, el contrato deja de ser un mero requisito administrativo 

y pasa a convertirse en una herramienta de dignificación y reconocimiento del TDR.  

4.4.1.3 Sin acceso a vacaciones pagadas 

Para aumentar el acceso a vacaciones pagadas en este sector, es necesario que las 

campañas de concientización incluyan información clara sobre la obligación patronal de otorgar 

vacaciones una vez cumplido el período laboral establecido por ley. Este rol le compete 

principalmente al Estado, sin embargo, es clave que las trabajadoras puedan exigirlo y, en caso de 

incumplimiento, presentar denuncias ante las autoridades correspondientes.  

En cuanto a herramientas prácticas, la plataforma de la CCSS podría jugar un rol 

fundamental, enviando recordatorios automáticos a las personas empleadoras cuando se 

acerque la fecha de otorgar vacaciones, habilitando un mecanismo de provisión anticipada de 

fondos para su pago, y compartiendo información con el MTSS para reforzar la fiscalización de 

este derecho. Al igual que en otras medidas, la corresponsabilidad es esencial. Instituciones como 

ASTRADOMES, INAM la DGME pueden ampliar la difusión y educación sobre este derecho, 

contribuyendo a erradicar la percepción del TDR como un “favor” remunerado.  

4.4.2 Ámbito económico 

Los hallazgos del ámbito económico evidencian que las trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes nicaragüenses se encuentran en una situación de inseguridad de ingresos 

grave y estructuralmente desigual. Los bajos salarios junto al endeudamiento y la exclusión 
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financiera limitan su subsistencia inmediata, y profundizan su vulnerabilidad, ya que se ven 

forzadas a aceptar estas condiciones para sostener a sus familias. En este contexto, y 

reconociendo su rol en la economía de los cuidados, en este subapartado se presentan medidas 

que podrían garantizar un salario justo y mecanismos para reducir la desigualdad económica.   

4.4.2.1 Salarios insuficientes  

Uno de los hallazgos más consistentes de esta investigación es que los ingresos de las 

trabajadoras domésticas son insuficientes para satisfacer sus necesidades básicas. Si bien la 

normativa costarricense establece cuál debe ser el salario mínimo para las trabajadoras 

domésticas remuneradas, este es considerablemente menor al salario mínimo de ocupación no 

calificada. Además de que el salario de muchas de ellas, en la práctica, es mucho más bajo que el 

mínimo por hora. Esta situación se agrava por la inestabilidad en la cantidad de horas trabajadas, 

especialmente durante la pandemia, lo cual coloca a estas mujeres en una doble vulnerabilidad 

que afecta su acceso a alimentación, vivienda y salud.  

Sallé y Molpeceres (2018) acotan que sin apoyo del Estado mejorar las condiciones de las 

trabajadoras es poco viable, ya que muchas familias que las contratan no poseen los recursos 

suficientes. Sin embargo, si este trabajo no se puede contratar en el mercado, por sus costos más 

elevados, la consecuencia directa es una menor capacidad para emplearse por parte de las 

mujeres. Las autoras destacan que se ha demostrado que la inversión en este sector genera un 

círculo virtuoso que redistribuye y reduce el trabajo de cuidados no remunerado, generando 

fuentes de trabajo que pueden apoyar el crecimiento económico y minimizando la pobreza 

generacional. 

Con el objetivo de mejorar la situación de las trabajadoras en Costa Rica se implementó 

la Resolución CNS-RG-2-2019 que busca cerrar la brecha salarial hacia 2034 mediante aumentos 

graduales, respecto a esto la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones ha señalado que «el plazo de quince años establecido por la resolución para 

cerrar la brecha sustancial entre los salarios de los trabajadores domésticos y de los trabajadores 

no calificados resulta excesivamente largo» OIT (2021a) Por lo que, al igual que lo propone la OIT 
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se sugiere una pronta revisión que permita acelerar el proceso y alcanzar la equiparación salarial 

en un máximo de cuatro años, con incrementos anuales superiores al 2.3%. 

No obstante, en concordancia con el modelo del Diamante de los Cuidados y la economía 

feminista que proponen la necesidad de que todos los actores de la sociedad participen en la 

corresponsabilidad de que el trabajo doméstico reciba salarios dignos se propone que el Estado 

deba tener un rol más activo en los ingresos de las trabajadoras. En países como Chile se han 

creado iniciativas como el Bono al Trabajo de la Mujer que es un beneficio monetario entregado 

por el Estado a los empleadores(as) que contratan mujeres, según el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia (2024). 

En este sentido, una propuesta disruptiva sería crear un impuesto con enfoque al cuidado 

y cuyos recursos se destinen a financiar un sistema de copago estatal al trabajo doméstico. Bajo 

este esquema el Estado aportaría un subsidio directo a las trabajadoras domésticas formalizadas 

para asegurar que alcancen a recibir el salario mínimo legal, mismo que debe homologarse a los 

de otras ocupaciones como se mencionó. Este fondo de cuidado, financiado a partir de una 

contribución progresiva proveniente de sectores de mayor capacidad económica, como el que 

proponen Jiménez y Sánchez (2024) a través de las Zonas Francas, permitiría aliviar la carga 

financiera que hoy en día recae de manera exclusiva en los hogares empleadores y garantizaría a 

estas trabajadoras un ingreso digno por el rol que cumplen en la economía del cuidado.  

Un ejemplo real aplicado es el de la tasa tobin, este es un impuesto sobre el mercado de 

capitales, que busca ser un contrapunto fiscal y regulador frente a la globalización y a la 

liberalización del capital. En un entorno donde la soberanía económica de los estados se ve 

reducida, la idea de este impuesto es ofrecer la oportunidad de recuperar algo de la pérdida del 

poder fiscal de los gobiernos. Al mismo tiempo abre la posibilidad de una política supranacional 

de impuestos y de redistribución de los ingresos, Ramírez (2002). En el caso de España, la 

implementación de esta política pública no sólo obedece a la necesidad de limitar los 

movimientos especulativos de capital, sino que, están más relacionadas con la necesidad de 

aumentar los ingresos fiscales para cumplir con los objetivos de déficit, deuda pública y 

saneamiento de la seguridad social, Sanz (2019). 
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La existencia de un impuesto como la tasa de tobin evidencia la viabilidad económica para 

aplicar políticas de redistribución social, si bien un rol más activo del gobierno requiere e implica 

un gasto fuerte de fondos públicos es parte del quehacer político buscar las formas más eficientes 

de recaudar ingresos fiscales y de redistribuirlos. Es imperante recordar el rol protagónico del 

cuidado para que la económica productiva funcione adecuadamente, por lo que este tipo de 

recomendaciones buscan promover la iniciativa de perseguir lo que debería de ser, es decir, el 

país debe de aspirar a la cooperación entre el mercado, los hogares y el Estado para sostener el 

sistema económico – productivo.  

Ciertamente, una política cómo la que se propone debe ir acompañada de un órgano que 

se encargue de que el recurso sea administrado adecuadamente y se dirija a aquellas familias que 

no puedan cubrir el salario mínimo de esta ocupación. Mejorar la fiscalización y los mecanismos 

de acceso a la justicia social sería otra pieza clave de toda la propuesta, las organizaciones como 

ASTRADOMES, INAMU y otras relacionadas con el cuido deben participar activamente en las 

campañas de sensibilización y de difusión de la información y los mecanismos que el Estado 

provee para mejorar las condiciones de aquellas que sostienen la economía de los cuidados. 

4.4.2.2 Endeudamiento y exclusión financiera 

A nivel nacional, las mujeres enfrentan mayores barreras para la inclusión financiera que 

los hombres, por lo que la situación de las mujeres trabajadoras domésticas remuneradas 

migrantes nicaragüenses se agrava por su condición migrante, el ser irregular, el empleo informal 

y la falta de documentación. Estas limitaciones dificultan la apertura de cuentas, el acceso al 

crédito y la creación de registros financieros, obligando a muchas a recurrir a mecanismos 

informales como prestamos de usura, casas de empeño o prestamistas informales del barrio en 

general, que refuerzan los patrones de sobreendeudamiento y las exponen al riesgo de violencia 

económica e inestabilidad intergeneracional. 

Desde una perspectiva económica feminista, la inclusión financiera debe considerarse un 

derecho social y una herramienta redistributiva. No basta con ofrecer productos financieros; 

estos productos deben abordar la inestabilidad de los ingresos, el empleo informal y la falta de 
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documentación que enfrentan las trabajadoras migrantes. A continuación, se presentan 

productos y medidas específicos basados en el "Modelo de Cuidado Diamante" de Razavi (2007): 

• Exigir cuentas de ahorro básicas flexibles: Las cuentas pueden abrirse con documentos de 

identificación alternativos (identificación consular, certificado de registro migratorio, 

ASTRADOMES o certificado municipal), depósitos mínimos, sin comisiones de 

mantenimiento y deben permitir el retiro parcial sin penalización en caso de emergencia. 

Esto reduce la exclusión por problemas de documentación y permite a estas mujeres 

trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses establecer un historial de ahorro 

formal. 

• Programa Regulado de Incentivos para Pequeños Ahorros: Se recomienda implementar 

un programa de depósitos regulares (semanales o quincenales) con fondos estatales de 

contrapartida, hasta un límite anual, para incentivar el ahorro, brindar certificación 

permanente y priorizar el acceso a líneas de crédito blandas. 

o Métodos: (a) Préstamos de emergencia con montos pequeños, aprobación rápida 

y período de gracia; (b) Préstamos productivos a largo plazo con apoyo técnico. 

o Condiciones: Tarifas subsidiadas, garantías no tradicionales (garantías 

comunitarias o estatales parciales) y reestructuración de proyectos en caso de 

dificultades. 

• Microseguros y Productos Complementarios de Ahorro Planificado: Los productos de 

ahorro vinculados a objetivos específicos (educación, formalización laboral, capital 

semilla) permiten acumular fondos mediante la planificación financiera y garantizar que 

se utilicen para fines específicos. 

• Optimización del Acceso: Es importante considerar los horarios laborales de las 

trabajadoras domésticas migrantes, ofrecer puntos de servicio nocturnos o en fin de 

semana, y brindar alternativas digitales sencillas y capacitación para facilitar el uso de 

billeteras vinculadas a cuentas básicas sin interrumpir su horario laboral. 

• Redes Cooperativas y Fondos Comunitarios: Se recomienda promover cooperativas de 

ahorro y crédito lideradas por las trabajadoras, proporcionar capital semilla y asistencia 

técnica, y establecer fondos rotatorios comunitarios para situaciones de emergencia. 
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Estos mecanismos pueden fortalecer la confianza, fortalecer el liderazgo de las mujeres 

migrantes y fomentar la sostenibilidad local. 

Estrategia de implementación: Coordinación de todas las partes (Diamantes solidarios) 

• Estado: Su rol se centra en el liderazgo y la financiación, así como en la coordinación de 

una respuesta integral entre diversas agencias. Se recomienda la creación de una unidad 

interinstitucional, compuesta por el MTSS, la DGME, el Ministerio de Economía, Industria 

y Comercio e instituciones financieras públicas, para diseñar, implementar y promover 

productos financieros inclusivos. El Estado debería financiar fondos de contrapartida y 

fondos de garantía parcial para apoyar los servicios sociales, y establecer requisitos 

flexibles para el mantenimiento de registros contables básicos mediante mecanismos 

alternativos de verificación y supervisión. Asimismo, es esencial un marco regulatorio que 

restrinja la usura y sancione a los intermediarios informales. 

• Mercado: Desde una perspectiva de mercado, la innovación y la oferta son clave. Se 

recomienda que los bancos y cooperativas públicas implementen productos piloto, 

mientras que las empresas Fintech pueden ofrecer canales digitales convenientes y 

procesos de incorporación simplificados. De igual manera, es crucial desarrollar 

programas y acuerdos de responsabilidad social para reducir los costos de las remesas y 

transferencias, y promover la inclusión financiera 

• Hogares y Empleadores: El uso de incentivos o subsidios fiscales para fomentar la 

formalización del empleo de las trabajadoras domésticas y facilitar su acceso a productos 

financieros, como las contribuciones voluntarias a cuentas de ahorro o las contribuciones 

equivalentes de las empresas. Por otra parte, las campañas de sensibilización son cruciales 

para promover la responsabilidad financiera compartida en los hogares y reconocer el 

valor del trabajo de cuidados. 

• Comunidad: Las comunidades desempeñan un papel crucial en la movilización de 

acciones y el fomento de la confianza. Asociaciones como ASTRADOMES y otros grupos 

locales pueden servir como canales para la validación, difusión, capacitación y gestión de 

cooperativas. Se recomienda la formación de "promotores financieros" entre las 
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trabajadoras domésticas migrantes remuneradas nicaragüenses. Estas personas pueden 

replicar la educación financiera y brindar apoyo a sus pares, fortaleciendo así la confianza 

y la participación comunitaria. 

4.4.3 Ámbito social 

Para el ámbito social, se identificaron tres ejes primordiales: la seguridad social, el seguro 

por riesgos y el acceso a la educación. Para las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses, estos derechos suelen quedar en un segundo plano, muchas de ellas apenas 

logran asegurarse por vías alternativas y no existe mecanismos que garanticen el cumplimiento 

de la normativa ni la mejora sostenida de sus condiciones sociales. Ante esta realidad, se 

proponen recomendaciones orientadas a fortalecer la protección social y avanzar hacia una 

mayor equidad social.  

4.4.3.1 Poco acceso al seguro social como asalariadas 

La ausencia de aseguramiento es una de las problemáticas más persistentes en las 

condiciones laborales de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes nicaragüenses. 

Muchas de ellas no son aseguradas por sus patronos, o bien no cuentan con ningún tipo de 

cobertura. Esta exclusión tiene un impacto directo en el acceso a servicios de salud, protección 

por riesgos laborales y el derecho a una pensión futura, lo que aumenta la vulnerabilidad social y 

económica de estas mujeres. Desde la economía feminista se han propuesto varios mecanismos 

para mejorar la formalización de esta ocupación, entre ellas la creación de incentivos fiscales, la 

distribución de información sobre los beneficios para personas empleadoras y trabajadoras, la 

implementación de subsidios, herramientas de monitoreo, inspección y sanción e incluso 

acciones como la negociación colectiva según (Suaya et al., 2023).  

Una experiencia internacional que aporta elementos valiosos para fortalecer el 

aseguramiento de las personas migrantes es el Régimen Especial para Salvadoreños en el Exterior 

(SALEX) del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), este permite a personas migrantes 

mantener su cobertura de salud y pensión mediante modalidades flexibles de cotización 

individual desde el extranjero OIT (2020b). Este modelo demuestra que es posible diseñar 

esquemas adaptados a las nuevas trayectorias laborales de las personas, tomando en cuenta los 

flujos migratorios y las cadenas de valor. El TDR es parte de este contexto por lo que se requieren 
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mecanismos que garanticen la máxima cobertura de estas mujeres trabajadoras, siendo que cada 

actor cumpla su rol en permitir y facilitar estas condiciones.  

Costa Rica ha dado pasos relevantes en esta dirección mediante el Reglamento para la 

Inscripción de Patronos y el Aseguramiento Contributivo de las trabajadoras domésticas 

(Reglamento Nº 8914), que permite acumular las cotizaciones de varios patronos, y cotizar en 

base a una Base Mínima Contributiva (BMC) reducida (hasta el 50 %) cuando el salario de la 

trabajadora sea inferior a la BMC fijada por la CCSS (OIT, 2021). Sin embargo, la evidencia muestra 

que este esquema no ha logrado garantizar la cobertura efectiva para todas las trabajadoras, 

debido a la persistente informalidad, la debilidad en la fiscalización y el desconocimiento 

generalizado sobre los procedimientos.  

En este contexto es necesario reforzar las herramientas ya implementadas con una 

estrategia integral que combine concientización, fiscalización y apoyo estatal. A corto plazo, se 

pueden potenciar las campañas de información, fortalecer la inspección laboral y otorgar 

subsidios parciales para familias en condición de vulnerabilidad. A mediano plazo, avanzar hacia 

mecanismos automáticos de inscripción y subsidios más amplios que reduzcan la dependencia de 

la voluntad de cada patrono. En el largo plazo se debe plantear como horizonte la creación de un 

seguro universal para el TDR financiado con impuestos, para garantizar que ninguna mujer quede 

fuera de la protección social.  

Desde la perspectiva del Diamante de Cuidados, las acciones deben involucrar a los 

distintos actores:  

• Estado: Liderar campañas de información claras y accesibles donde se detallen los 

beneficios del aseguramiento, los procedimientos de inscripción y las consecuencias 

legales de no cumplir con la normativa. Además, otorgar subsidios parciales y/o totales 

para las familias en condición de vulnerabilidad que contratan trabajadoras domésticas, 

con el fin de transitar a un esquema de protección universal. 

• Mercado: Tanto trabajadoras como personas empleadoras deben responder a los 

incentivos Estatales, aplicando las diferentes medidas las trabajadoras con mejores 

ingresos deben de aceptar y exigir ser aseguradas por sus patronos. 
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• Familias: Asumir la corresponsabilidad en la formalización, entendiendo que el 

aseguramiento no es un “gasto” sino una garantía de derechos para quienes realizan un 

trabajo indispensable para la reproducción social. 

• Comunidad: Organizaciones como ASTRADOMES, Asociaciones de Desarrollo e 

instituciones como el INAMU y la DGME pueden cumplir un papel clave en la difusión 

comunitaria, acompañando a las trabajadoras en los procesos de aseguramiento y en la 

denuncia de incumplimientos.  

Si bien la universalización del seguro social puede parecer una propuesta disruptiva 

constituye el horizonte más consciente para garantizar el reconocimiento y la protección de 

quienes sostienen la reproducción social a través del TDR.  

4.4.3.2 Falta de seguro de riesgos de accidentes laborales 

La falta de seguro contra accidentes laborales para las trabajadoras domésticas 

remuneradas migrantes en Costa Rica pone de manifiesto una brecha estructural de protección 

que las hace más vulnerables a los riesgos físicos, químicos y ergonómicos inherentes a su 

ocupación. Esta falta de cobertura no solo agrava la inseguridad económica de estas mujeres y 

sus familias, sino que también traslada los costos de los accidentes al sector privado, omitiendo 

la responsabilidad colectiva de garantizar condiciones laborales seguras y dignas. 

Para ello, se recomienda implementar, coordinar y administrar un sistema de seguro 

obligatorio y accesible, coordinado y administrado por la CCSS, el INS y el MTSS. Este sistema 

debería adoptar un modelo simplificado de afiliación y cotización para prevenir la evasión fiscal 

de los empleadores y promover la inclusión, garantizando la cobertura de todas las trabajadoras 

del hogar. 

Desde la perspectiva del "Diamante del Cuidado", la implementación de esta medida 

requiere la acción concertada de cuatro actores clave. El Estado debe liderar el desarrollo 

regulatorio, garantizar la supervisión y subsidiar parcialmente las cotizaciones de los empleadores 

con capacidad limitada. Los empleadores, por su parte, tienen la responsabilidad moral y legal de 

registrar a sus trabajadores y cubrir las cotizaciones correspondientes. Las trabajadoras 

domésticas remuneradas migrantes deben recibir campañas de sensibilización y formación para 
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fortalecer su comprensión de este derecho a la seguridad social y tener fácil acceso a los canales 

para denunciar infracciones. Finalmente, organizaciones de la sociedad civil y asociaciones como 

ASTRADOMES pueden desempeñar un papel clave en la supervisión independiente, el apoyo 

jurídico y la sensibilización pública para concienciar sobre la importancia de este derecho. 

Por lo tanto, el seguro de riesgos laborales no solo es una herramienta de protección 

económica, sino también un paso decisivo hacia el reconocimiento social y legal del TDR como 

una actividad vital que merece la misma protección y garantías que otros sectores productivos. 

4.4.3.3 Bajo nivel educativo 

Se propone un programa nacional de educación inclusiva y flexible para trabajadoras del 

hogar migrantes nicaragüenses con el fin de superar los bajos niveles educativos que limitan su 

movilidad social y autonomía económica. Esta política debe reconocer la triple vulnerabilidad que 

enfrentan las mujeres migrantes —género, situación migratoria y empleo doméstico— y, por lo 

tanto, requiere enfoques disruptivos que trasciendan los enfoques educativos tradicionales. El 

programa incluiría tres componentes clave: 

• Horarios de estudio flexibles y formatos de aprendizaje adaptativos (nocturno, en línea y 

semipresencial) para conciliar el trabajo y la formación. 

• Reconocimiento del aprendizaje previo y certificación de competencias para transformar 

la experiencia laboral doméstica en cualificaciones formales. 

• Ofrecer becas, subsidios y eliminar las barreras de documentación para garantizar el 

acceso a la educación de las mujeres en situación migratoria irregular. 

Desde una perspectiva económica feminista, esta política considera la educación no solo 

como una herramienta para la empleabilidad, sino también como un derecho y una herramienta 

para la redistribución social. Como argumentan Fraser (2013) y Pérez-Orozco (2014), la justicia de 

género requiere no solo la redistribución de recursos, sino también el reconocimiento del valor 

del trabajo de cuidados. Invertir en la educación de las trabajadoras del hogar migrantes 

nicaragüenses implica devolverles parte del valor social que generan, ya que su trabajo impulsa 

la incorporación de miles de mujeres costarricenses al mercado laboral, impulsando así la 

economía del país. 
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Además, basándose en el enfoque de capacidades de Sen (1999) y Nussbaum (2000), 

ampliar la educación no solo aumenta sus ingresos futuros, sino que también amplía su libertad 

real para elegir la vida que desean. Esta política reconoce que la exclusión educativa limita 

gravemente sus capacidades y perpetúa ciclos de inestabilidad. 

Desde la perspectiva del diamante de los cuidados, el rol de estos actores es crucial para 

garantizar la viabilidad de esta propuesta: 

• Estado: Liderar el desarrollo de marcos regulatorios que garanticen el acceso universal a 

programas educativos flexibles, ofrecer becas a las trabajadoras del hogar migrantes y 

coordinarse con los Ministerios de Educación y Migración para eliminar las barreras de 

documentación. 

• Mercados: Las empresas y las cooperativas de capacitación técnica pueden ofrecer 

programas personalizados y de bajo costo, complementados con incentivos estatales, 

para integrar la capacitación con oportunidades de empleo formal y productivo. 

• Las familias y los empleadores: compartir la responsabilidad de garantizar que las 

condiciones laborales permitan a los trabajadores participar en programas educativos y 

evitar largas jornadas laborales que les impidan recibir capacitación. 

• Comunidad: Las organizaciones de la sociedad civil (como ASTRADOMES) pueden 

fortalecer la educación comunitaria, brindar asesoramiento y apoyo psicosocial, y servir 

como garantes del cumplimiento de las políticas. 

Esta política es disruptiva porque rompe con la lógica asistencialista y reconoce que la 

educación de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses no es un asunto personal, 

sino un pilar de la justicia social, la igualdad de género y la sostenibilidad económica. Al mismo 

tiempo, posiciona la educación como una estrategia para la autonomía, la movilidad social y la 

redistribución, expresando los esfuerzos colectivos del Estado, el mercado, la familia y la sociedad 

civil. 

4.4.3.4 Del TDR a la movilidad social: hacia alternativas laborales para el desarrollo 

Si bien las recomendaciones anteriores buscan urgentemente mejorar las condiciones 

actuales en el sector de la TDR, cualquier política que se centre exclusivamente en la dignidad de 
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este sector corre el riesgo de convertirlo en el único objetivo de las mujeres migrantes pobres. 

Por lo tanto, no se trata solo de garantizar los derechos en el sector de la TDR, sino también de 

facilitar vías genuinas de movilidad laboral que permitan que este trabajo sea una fase de 

transición, en lugar de una identidad permanente. 

❖ Programa Nacional De Movilidad Laboral y Transición Productiva para Trabajadoras del 

Hogar Migrantes 

Se propone la creación de un Programa Nacional de Movilidad Laboral y Transición 

Productiva para Trabajadoras del Hogar Migrantes. El objetivo es garantizar que el TDR no sea 

una condición permanente, sino una fase de transición hacia ocupaciones mejor remuneradas y 

socialmente reconocidas. Este programa busca ofrecer trayectorias profesionales diferenciadas 

en sectores como la atención especializada (para personas mayores y con discapacidad), el 

cuidado infantil certificado, la hostelería, el turismo comunitario y la economía digital de base, 

con formación gratuita, certificación oficial y acceso garantizado para las mujeres migrantes, 

incluso aquellas en situación irregular. 

Este enfoque se basa en el reconocimiento de que Costa Rica se ha beneficiado 

históricamente del éxodo provocado por la crisis política en Nicaragua y ha absorbido mano de 

obra barata para apoyar el cuidado en los hogares costarricenses. Por lo tanto, la responsabilidad 

ética del Estado no se limita a regular las condiciones mínimas de trabajo dentro del TDR, sino 

que debe garantizar que estas mujeres tengan una verdadera libertad de elección en su profesión 

y que la feminización y la migración del TDR no se conviertan en un mecanismo estructural de 

subordinación económica. 

Implementación por parte de los actores del Diamante del Cuidado: 

• Estado: A través del INA, el MEP (Ministerio de Educación Pública) y el MTSS, debe 

promover el desarrollo de itinerarios formativos con rápida certificación y validación de 

conocimientos previos, de modo que la experiencia en el TDR cuente como capital de 

trabajo para el acceso a ocupaciones de mayor nivel. Además, como parte de una política 

activa de empleo con un enfoque restaurativo, debe establecer cuotas obligatorias de 

contratación en los sectores público y privado para mujeres migrantes certificadas. 
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• Mercado: Las empresas de sectores como la sanidad privada, el turismo, el sector 

servicios y la economía verde pueden beneficiarse de exenciones fiscales por la 

contratación de egresadas del Programa de Mujeres Migrantes, garantizando así mejores 

condiciones laborales que las del TDR. También se fomenta la creación de cooperativas 

de trabajo gestionadas por las propias mujeres para facilitar su transición hacia la 

autogestión económica. 

• Familias trabajadoras: Deben reconocer que el acceso a la contratación de una persona 

trabajadora doméstica migrante no puede basarse en el mantenimiento de relaciones 

desiguales. En el marco de este programa, pueden participar proporcionando referencias 

laborales formales, cofinanciando parcialmente procesos de formación o facilitando la 

transición laboral dentro de sus redes familiares o empresariales. 

• Organizaciones sociales: Actúan como centros de apoyo, ofreciendo orientación 

profesional, apoyo psicológico y seguimiento para evitar que la transición laboral fracase 

debido a la inseguridad emocional o incluso, por la sobrecarga del asumir los cuidados 

propios. 

En síntesis, existe una necesidad urgente de implementar políticas públicas y nuevas 

normativas en el TDR. Las brechas laborales, económicas y sociales han sido puestas en evidencia 

demostrando que el marco normativo actual ha sido insuficiente para reivindicar al TDR como 

una profesión de valor, necesaria para el sostenimiento de la vida. Reconociendo esto, es que se 

deben de abordar las políticas públicas, de manera integral desde una perspectiva que incluya y 

reconozca las particularidades que enfrenta el TDR y a quienes se dedican a este, así como el 

cómo esto se agrava al ser una mujer migrante nicaragüense 

Por lo descrito, se parte en implementar el modelo del diamante de los cuidados y sus 

actores: Estado, familias, mercado y sector comunitario. El articular en torno a las jornadas 

desreguladas, la ausencia de contratos escritos formales, el limitado o poco acceso a la 

protección social y seguros de riesgo, así como a los salarios bajos y la exclusión financiera, 

requieren de la intervención coordinada de estos actores para promover condiciones laborales 

dignas, una seguridad social efectiva que sea por y para todas, así como el ejecutar programas 

que ayuden en su formación educativa y profesional.  
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No solamente debemos formular políticas públicas para nivelar las condiciones precarias 

existentes, sino que se debe atacar el problema central de raíz y reconocer que, si solo se hace 

esto, seguiría perpetuándose esta problemática, conduciendo a estas mujeres a un círculo vicioso 

que las condiciona a poder desempeñarse únicamente al TDR, por limitarlas a no tener la opción 

de ejercer en alguna otra profesión en el país. Por ello, es imprescindible el integrarlas de forma 

plena a la economía formal y aparte de esto, aplicar vías efectivas de movilidad social, puesto 

que será lo que permitirá que estas mujeres puedan trasformar los términos de referencia tanto 

para su familia como a nivel personal.  

Por lo tanto, es necesario el proteger los derechos de las trabajadoras sin olvidar lo imperante 

que es fomentar la equidad del trabajo de cuidado y del TDR, de forma en que estas mujeres 

puedan gozar un mayor bienestar y podamos así empezar a retribuirles poco a poco de la ínfima 

deuda social existente para ellas, las mujeres que sostienen nuestra economía día con día.  

Capítulo 5: Conclusiones y aportes  

El primer objetivo de este trabajo de investigación se fundamentó en describir el entorno 

institucional y normativo que envuelve al TDR realizado por las mujeres migrantes nicaragüenses 

en Costa Rica. Un análisis del marco legal e institucional reveló que, a pesar de la ratificación por 

Costa Rica de los convenios internacionales de la OIT que garantizan condiciones de trabajo dignas 

para las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes, la implementación efectiva de estos 

derechos a la realidad sigue estando significativamente limitada. 

Si bien se han dado modificaciones en el régimen jurídico nacional en pro de que acople 

dentro de este las necesidades específicas de la población trabajadora doméstica remunerada,  

como lo fue la modificación del Capítulo VIII del Código de Trabajo (que hace referencia de 

manera directa al TDR) mediante la Ley No.8726 del 02 de julio del 2009; estas más que traducirse 

en la realidad como un avance en términos de sus derechos laborales y sociales, han fungido 

como un diferenciador que intentó en papel integrarlas al contexto laboral nacional, más en la 

práctica no se ha realizado el correcto seguimiento de que se cumpla lo que plantea. Por ejemplo; 

aunque este propone el salario mínimo legal igual al de las demás ocupaciones, en términos del 
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año 2025, sigue siendo una realidad el que estas mujeres perciban un salario mínimo 

significativamente menor.  

Asimismo, en tiempos de pandemia la mayor parte de las trabajadoras domésticas 

remuneradas nicaragüenses que no fueron despedidas, laboraron más de las 48 horas diurnas 

máximas semanales o de las 36 horas nocturnas establecidas como límite; percibiendo inclusive 

con estas jornadas laborales extenuantes, el mismo salario inferior al mínimo legal. Sumando el 

hecho de que aun siendo altamente expuestas a poder contraer COVID-19, la mayoría no 

contaban con un seguro social de respaldo, pese a que se establece que las personas empleadoras 

del TDR deben garantizárselos. 

La situación migratoria de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes 

nicaragüenses limita su participación en la representación sindical, lo que debilita su capacidad 

para defender y promover sus propios intereses laborales. Si bien la Ley General de Migración y 

Extranjería (n.º 8487) establece la igualdad de obligaciones y derechos para extranjeros y 

costarricenses, en la práctica, la mayoría de las personas empleadoras intentan contratar a 

trabajadoras domésticas en situación migratoria vulnerable, aprovechando lagunas legales, lo 

que perpetúa el trabajo informal y la explotación. Si bien se han logrado algunos avances en las 

políticas públicas, los rezagos han propiciado la persistencia de condiciones laborales precarias. 

La intervención institucional es limitada, siendo el INAMU el principal organismo de apoyo. Sin 

embargo, organizaciones lideradas por trabajadoras domésticas remuneradas migrantes como 

ASTRADOMES – donde incluyen inclusive a costarricenses bajo su amparo - desempeñan un papel 

crucial en la protección y promoción de los derechos laborales ante las deficiencias del sistema 

nacional. 

El segundo objetivo de este estudio fue analizar las condiciones laborales, económicas y 

sociales del TDR realizado por mujeres migrantes nicaragüenses en Costa Rica. Los hallazgos 

revelan que la informalidad, la falta de contratos escritos y la ausencia de prestaciones básicas 

generan dependencia económica hacia las personas empleadoras y debilitan la protección de 

derechos fundamentales. Además, la temporalidad del empleo y los bajos ingresos reducen la 

estabilidad financiera, dificultan la satisfacción de necesidades básicas, limitan la planificación y 
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refuerzan la vulnerabilidad estructural. En el ámbito social, factores como la ubicación geográfica, 

la calidad de la vivienda, las escasas oportunidades educativas y la falta de información sobre 

derechos laborales incrementan el riesgo de abusos y explotación. Estas condiciones restringen 

la movilidad social y la autonomía de las trabajadoras, profundizando las brechas entre zonas 

urbanas y rurales, así como entre generaciones y grupos etarios. 

La evidencia indica que estos retos requieren intervenciones coordinadas a nivel nacional, 

comunitario y familiar, orientadas a fortalecer la autonomía, reducir la vulnerabilidad y garantizar 

condiciones de vida dignas. Para ello, se necesitan políticas integrales que promuevan la 

formalización del empleo, amplíen el acceso a la educación, fortalezcan la protección social y 

mitiguen riesgos económicos. Solo un enfoque de este tipo permitirá enfrentar la persistente 

precariedad del trabajo doméstico remunerado y avanzar hacia un desarrollo más inclusivo y 

equitativo. 

El tercer objetivo se centró en determinar las implicaciones de la pandemia por COVID-19 

en las condiciones laborales, económicas y sociales de las trabajadoras domésticas remuneradas 

migrantes nicaragüenses en Costa Rica. Para este se elaboró el IPTDR con datos de la ECE (2018-

2023) del INEC, la cual a pesar de no ser recolectada con fines de análisis exclusivos de población 

migrante, tras acoplar su data en función de medir la precariedad,  cumplió con revelar que la 

crisis sanitaria ha exacerbado la precariedad existente y ampliado las brechas de desigualdad al 

aumentar la precariedad del empleo y la carga de trabajo, y erosionar derechos de facto como las 

licencias, vacaciones y prestaciones como el aguinaldo. La inseguridad económica y la persistente 

informalidad laboral han limitado la capacidad de estas trabajadoras para afrontar los impactos 

de la pandemia, lo que afecta directamente su bienestar físico, mental y económico. 

Durante la crisis se profundizaron las desigualdades geográficas y etarias. Las trabajadoras 

domésticas migrantes nicaragüenses provenientes de zonas rurales y marginadas enfrentaron 

mayores obstáculos para acceder a vivienda digna, servicios básicos y redes de apoyo. La edad y 

la experiencia también influyen en la vulnerabilidad: quienes poseen mayor trayectoria y 

conocimiento de sus derechos logran negociar mejores condiciones, mientras que las más 

jóvenes suelen quedar atrapadas en empleos informales y precarios, sin protección efectiva. La 
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pandemia puso en evidencia las limitaciones estructurales del sector y la urgencia de políticas 

públicas más resilientes que fortalezcan las protecciones laborales, sociales y económicas. 

Asimismo, el COVID-19 subrayó la necesidad de incorporar las brechas regionales, etarias y 

educativas en el diseño de intervenciones. Los hallazgos indican que las políticas deben adaptarse 

al contexto para garantizar mecanismos de protección eficaces y sostenibles. Esto implica 

combinar acciones de formalización laboral, fortalecimiento de la protección social y apoyo 

económico, de manera que el sector pueda mantener su resiliencia ante futuras crisis. 

El cuarto objetivo se enfocó en diseñar recomendaciones de política pública que 

contribuyan a la mejora en las condiciones laborales, económicas y sociales de las mujeres 

migrantes nicaragüenses que laboran como trabajadoras domésticas en Costa Rica. El análisis 

recopilado indica que la formalización del trabajo, la regulación efectiva de la jornada laboral, la 

promoción de contratos escritos y la implementación de inspecciones diferenciadas son medidas 

fundamentales para reducir la vulnerabilidad laboral. Una combinación de mecanismos flexibles 

de monitoreo, sistemas seguros de denuncia y campañas de concientización dirigidas a personas 

empleadoras y trabajadoras, fortalece la responsabilidad compartida de todos los actores, 

incluyendo el Estado y las organizaciones comunitarias. 

En el ámbito económico, garantizar salarios justos, promover la inclusión financiera y 

establecer mecanismos de subsidio para familias de bajos ingresos son clave para mejorar la 

autonomía y la resiliencia de las personas trabajadoras. Estas medidas reducen la dependencia 

de préstamos informales, limitan la deuda improductiva y mejoran el ahorro y la planificación 

económica, impactando directamente en la seguridad y el bienestar de las personas trabajadoras 

que realizan TDR. 

A nivel social, ampliar el acceso a la educación básica y la alfabetización fortalece la 

resiliencia de las mujeres trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses ante la explotación y 

la comprensión de sus derechos. La implementación de seguros de riesgos laborales y una 

cobertura efectiva de la seguridad social complementan estas medidas, garantizando la 

protección de las trabajadoras contra accidentes y enfermedades.  
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La investigación de las dimensiones laboral, económico y social de las trabajadoras 

domésticas remuneradas nicaragüenses reveló que su vulnerabilidad no puede entenderse de 

forma aislada: la inseguridad laboral, la inestabilidad económica y las limitaciones sociales 

interactúan y se refuerzan mutuamente. Esta interdependencia refleja la lógica del modelo del 

diamante de los cuidados, que reconoce cómo los factores institucionales, familiares, 

comunitarios y de mercado se combinan para mantener o limitar la autonomía de quienes 

realizan labores de cuidado. La evidencia sugirió que la informalidad, la falta de contratos y la 

protección social inadecuada no solo afecta los ingresos, sino también la movilidad social, la salud 

física y mental, y la capacidad de las trabajadoras para ejercer sus derechos y negociar 

condiciones justas. 

Desde esta perspectiva, las recomendaciones de políticas públicas deben ser holísticas, 

integrando las dimensiones laboral, económica y social. La formalización laboral, el acceso 

efectivo a la seguridad social, los mecanismos de inclusión financiera y los programas de 

alfabetización y educación básica no solo pueden reducir la precariedad, sino también fortalecer 

la posición de las trabajadoras domésticas remuneradas migrantes en el marco social y 

económico que sustenta la reproducción del cuidado. Por tanto, la implementación sostenida de 

estas estrategias es un paso decisivo hacia la equidad, demostrando que proteger y valorar a las 

trabajadoras domésticas remuneradas migrantes, para el caso de estudio fueron las 

nicaragüenses, no es sólo un imperativo legal o económico, sino también una condición 

estructural para garantizar un sistema de cuidado sostenible y equitativo en Costa Rica. 

Una política transformadora en torno al TDR migrante debe ir más allá que únicamente 

corregir aquellos aspectos más críticos. Se requiere de un plan nacional para el sostenimiento de 

la vida, que incluya como uno de sus ejes centrales el TDR. Este plan debe ejecutarse mediante 

una coordinación institucional sólida que articule al MTSS, la CCSS, el INAMU, la DGME, las Redes 

Nacionales de Cuido y otras entidades relacionadas con la temática. Para alcanzar metas como 

estas a corto y largo plazo, se recomienda replantear las prioridades en materia fiscal. El Estado 

costarricense es responsable de distribuir eficientemente los recursos, además de ser el ente 

encargado de velar por el bienestar de las personas en su territorio, lo cual incluye mejorar la 

dignificación de empleos como el TDR.  
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Se recomienda implementar mecanismos ágiles de regularización migratoria para las 

trabajadoras que ya participan en el mercado laboral nacional. Sin un marco inclusivo, cualquier 

intento por dignificar el TDR será insuficiente. Este sector forma parte de las cadenas globales de 

cuidado: mujeres migrantes sostienen hogares costarricenses y los propios en Nicaragua 

mediante remesas. Como país receptor, Costa Rica desempeña un papel clave en esta 

reorganización transnacional, por lo que urge avanzar hacia una política de corresponsabilidad 

regional que reconozca el valor económico y social del cuidado y garantice estabilidad jurídica y 

laboral a quienes lo realizan. 

Asimismo, se plantea ampliar la agenda de investigación y fortalecer el monitoreo de 

indicadores laborales, económicos y sociales vinculados al TDR. Las estadísticas son un insumo 

esencial para diseñar, evaluar y ajustar políticas públicas. Se requiere mayor detalle sobre la 

población migrante, que sostiene gran parte del sector pero permanece subregistrada en los 

sistemas nacionales. Igualmente, la falta de un indicador sobre contratos escritos constituye una 

limitación crítica, pues este documento formaliza la relación laboral y asegura derechos básicos. 

Sin su obligatoriedad e incorporación en registros oficiales, resulta imposible dimensionar con 

precisión la magnitud de la precarización. 

La situación de las trabajadoras domésticas migrantes nicaragüenses requiere mayor 

análisis, particularmente en el contexto de la crisis de cuidados y la pirámide generacional 

invertida. Esta investigación revela su continua vulnerabilidad a los derechos laborales básicos, 

lo que presenta obstáculos que deben superarse antes de abordar otros desafíos vitales, como 

la autonomía personal, el desarrollo profesional o la posibilidad de concretar sus planes de vida. 

Hoy en día, estas mujeres enfrentan un profundo dilema existencial: sustentar a sus familias en 

Nicaragua mediante remesas y, al mismo tiempo, cuidar de sus familias en Costa Rica a expensas 

de la maternidad directa. Esto representa una doble injusticia económica y social que permanece 

ampliamente ignorada en la agenda pública. 

Ante esta realidad, el presente estudio tiene como objetivo establecer un punto de 

partida para investigaciones futuras en áreas poco exploradas, tales como la atención a las 

necesidades humanas y emocionales de las trabajadoras domésticas migrantes, las 



   

 

162 
 

repercusiones intergeneracionales derivadas de la separación familiar que enfrentan en su 

búsqueda de mejores oportunidades, y el vínculo entre la migración irregular y el acceso a 

derechos laborales. 

Desde la perspectiva económica, es necesario ampliar el análisis hacia temas como la 

distribución del ingreso, la segmentación del mercado laboral y la incorporación del trabajo 

doméstico en las cuentas nacionales. También se requiere estimar el costo social de la 

informalidad y su impacto fiscal, así como diseñar incentivos que fomenten la formalización del 

sector. Igualmente, resulta clave evaluar el efecto de políticas innovadoras - basadas en inclusión 

financiera, educación y fortalecimiento del sistema de cuidados - sobre la productividad, el 

bienestar y la movilidad social de estas trabajadoras. Por otra parte, se abren nuevas líneas de 

investigación sobre el impacto de tecnologías que automatizan tareas domésticas y los retos que 

plantean para la economía del cuidado.  

La economía es esencial para comprender estos fenómenos sociales; por ello, se deben 

seguir generando aportes que fortalezcan el estudio de la economía del cuidado y la 

reproducción social. Más que evidenciar una problemática, este trabajo busca abrir rutas de 

reflexión y acción que, desde una perspectiva económica y social, contribuyan a restituir a estas 

mujeres lo que históricamente se les ha negado. 
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